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PRESENTACIÓN 

 

Estudiantes, Educadores, Padres de Familia, Salesianos, les presento el Manual de 

Convivencia o Reglamento de nuestra casa Salesiana del Pedro Justo Berrío, que “de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73 y 87 de la Ley 115 de 1994, todos los 

establecimientos educativos deben tener como parte integrante del Proyecto Educativo 

Institucional, un Reglamento o Manual de Convivencia. 

El Reglamento o Manual de Convivencia debe contener una definición de los derechos 

y deberes de los estudiantes y de sus relaciones con los demás estamentos de la 

comunidad educativa”. (Art 17 Decreto 1860 de 1994). Este manual proporciona al 

educando y a los corresponsables del proceso formativo las orientaciones, los 

procesos y las normas que regulan nuestra convivencia.  

 

“De ahí la importancia del Manual de Convivencia o Reglamento para orientar y 

regular el ejercicio de las libertades y derechos de los estudiantes, así como 

cumplimiento de sus deberes” (Decreto Dep. 1423); los directivos y educadores no 

deben violar los derechos de los estudiantes, o confundir la disciplina con la represión, 

como también es importante determinar los deberes de los estudiantes, o sea el 

camino que deben seguir en su proceso formativo, (“Buenos cristianos, honestos 

ciudadanos”) que depende de la autonomía de la Institución Educativa Salesiana 

desde el Sistema Preventivo de Don Bosco, como “parte del Proyecto Educativo 

Institucional” (Ley 115 – Art. 73 y Decreto 1860 – Art. 17), “proyecto y normas que 

acogieron cada uno de los estudiantes y padres de familia en el momento en que se 

matricularon en la institución”. (Ley 115 – Art. 87) 

 

Desde nuestro compromiso salesiano, estamos convencidos que para garantizar la 

integridad y orientar hacia la integralidad de los estudiantes, el mejor camino es la 

educación en positivo: «El arte de educar en positivo, proponiendo el bien en vivencias 

adecuadas y envolventes (arte, teatro, música, MCS), capaces de atraer por su 

nobleza y hermosura, el arte de hacer que los jóvenes crezcan desde dentro, 

apoyándose en su libertad interior, venciendo condicionamientos y formalismos 

exteriores; el arte de ganar el corazón de los jóvenes, de modo que caminen con 

alegría y satisfacción hacia el bien, corrigiendo desviaciones y preparándose para el 

mañana por medio de una sólida formación de su carácter» (JUVENUM PATRIS 8) 

 

Confiamos a Dios y a María Auxiliadora nuestra misión, para que sigamos dando 

frutos en abundancia. 

    
Padre Germán Eugenio Londoño, SDB 

Rector 

 

Medellín, 7 mayo de 2018 
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PERFIL  INSTITUCIONAL 
 

1. FINES Y FUNDAMENTOS: 

 

Filosofía Salesiana de la Convivencia 

En nuestra institución, difundimos y explicamos con mucha amplitud y profundidad la 

pedagogía de la convivencia, para enseñar a todas las personas que forman la 

comunidad educativa, mecanismos de reflexión y diálogo para construir una actitud de 

tolerancia y sana convivencia.  

 

Toda obra salesiana no es simplemente un espacio físico, por muy agradable que sea, 

sino un ambiente educativo, un ecosistema pedagógico. Para Don Bosco, la educación 

que él propone, se realiza, en primer lugar, en y a través de un medio ambiente vital, 

en una atmósfera saludable donde los niños, las niñas, los y las jóvenes respiran y 

viven intensamente los valores humanos y cristianos que oxigenan y revitalizan el 

cuerpo y el espíritu y donde se desintoxican de cuanto puede atentar contra su salud 

corporal, psíquica y espiritual.    
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APRENDIZAJES 

Los aprendizajes en el ambiente educativo salesiano del I. S. P. J. B., comprenden: 

 

UNA ESCUELA, Donde se socializa, construye el conocimiento y se educa: Nuestro 

Colegio Salesiano tiene como uno de sus fines primordiales ayudar a los niños, niñas y 

jóvenes a construir un conocimiento significativo de la realidad para poderla 

transformar humanamente. En su intención misma, la educación salesiana tiene como 

objetivo preparar para la vida.  

 

UNA CASA,  De puertas y corazones abiertos: Los niños, las niñas, los y las jóvenes 

encuentran en el Instituto Salesiano Pedro Justo Berrío un espacio de acogida, de 

reconocimiento y de fraternidad: Una casa, una familia, un hogar. 

Don Bosco quería que a sus obras se les diera el nombre de casa porque tenían que 

caracterizarse por el espíritu y clima de familia que debía crearse y respirarse 

constantemente en ella. 

 

UN TALLER, Que capacita para el trabajo: En la casa de Don Bosco, además de 

aprender para la vida, se aprende, por eso mismo, a trabajar.  

En el Instituto Salesiano Pedro Justo Berrío se educa en y para el trabajo, a fin de que 

el joven se capacite para desempeñarse laboralmente en el tejido social y se gane 

honradamente la vida. En los talleres salesianos el joven aprende a valorar el trabajo 

como dimensión fundamental de la existencia humana, a dignificar la persona del 

trabajador y a adquirir una clara conciencia de sus derechos y deberes en la sociedad. 

 

UN PATIO, Donde se comparte la amistad y la alegría: El patio en el sistema educativo 

salesiano no es sólo un lugar físico, sino especialmente un espacio simbólico, un 

espíritu y un ambiente que animan y penetran toda la acción formativa. En él tiene 

lugar la recreación y el esparcimiento de los niños, las niñas, los y las jóvenes y se 

expresa de manera desbordante la alegría juvenil. 

 

UNA PARROQUIA, Que educa en la fe: Don Bosco se propuso, y lo logró, que los 

muchachos que se educaban en el Oratorio se formasen como ñBuenos Cristianos y 

Honestos Ciudadanosò mediante una fuerte y profunda experiencia de comunidad 

cristiana y una propuesta catequística que los llevase al encuentro con Cristo, a 

conocerlo profundamente, a amarlo entrañablemente y a seguirlo radicalmente.  

 

LUGAR DE PATRIA: Con su acción educativa Don Bosco pretendía formar cristianos 

auténticos, que viviesen coherentemente su compromiso de fe, y, al mismo tiempo, y 

por eso mismo, ñhonestos ciudadanos ñconscientes de sus responsabilidades sociales 

y políticas para construir una sociedad, un país, donde todos y todas fuesen 

reconocidos, valorados y promovidos en su dignidad humana. 

 

LUGAR DE CREACIÓN: Dentro de la ecología educativa salesiana nuestro colegio  

debe ser como una célula vital del inmenso ser vivo que es nuestro planeta tierra. 

A partir de su experiencia de campesino tenida desde su infancia, Don Bosco sintió la 

naturaleza como una indispensable y magnifica fuente inspiradora de energías 
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espirituales y de equilibrio humano y, por lo tanto, como un lugar incomparable para 

educar para la vida. 

 

Ambientes de aprendizajes donde cada niño, niña, adolescente y joven, adquieren 

diversas competencias que fomentan la Convivencia, la creación de vínculos seguros 

y estables, inquietud por el conocimiento, reconocimiento de sí mismo, el respeto por 

el otro, responsabilidad social y ambiental, pensamiento crítico, toma de decisiones, 

capacidad creativa e ideas innovadoras, entre otras: 

 

ü COMPETENCIA COMUNICATIVA-LINGÜÍSTICA: En nuestro colegio, el 

lenguaje es el instrumento fundamental para poder relacionarnos y 

comunicarnos los unos con los otros, crear comunidad y relacionarnos con 

Dios. Esto nos permite crecer como personas, como comunidad y como 

creyentes. 

 

ü COMPETENCIA TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 

COMUNICACIÓN: Es una competencia que busca la integración de 

conocimientos, habilidades, valores y actitudes para desempeñase en 

contextos virtuales, los cuales, requieren el manejo de herramientas digitales 

para obtener, procesar, gestionar, comunicar la información y transformarla en 

conocimientos con el fin de resolver problemas de la vida diaria, de la 

sociedad, la ciencia y la tecnología. 

 

ü COMPETENCIA CULTURAL Y ARTÍSTICA: Esta competencia se refiere a la 

toma de conciencia de la importancia de la expresión de las ideas, las 

experiencias y los sentimientos a través de la amplia variedad de formas de 

creación artística: la música, la pintura, la escultura, las artes escénicas, la 

literatura, el cine, la danza. 

 

ü COMPETENCIA ESPÍRITUAL Y ÉTICA: La competencia humanista y espiritual 

se refiere a la capacidad y actitud que debe suscitarse en el niño, la niña, el y 

la joven de interrogarse sobre el sentido fundamental de la propia existencia y 

estar abierto a descubrir la dimensión religiosa de su vida.  

 

ü COMPETENCIA SOCIAL Y CIUDADANA: La persona crece en un contexto 

social determinado (económico, social, político, cultural, religioso). Son base de 

la competencia social y ciudadana, aprender a comprender críticamente la 

realidad en la que se vive, asumir proactivamente la cultura de la que forma 

parte y ejercer ciudadanía consciente y participativa, desde una concepción de 

la sociedad justa y solidaria y unos principios auténticamente democráticos. 

 

 

2. RESEÑA HISTÓRICA 

 

Los Salesianos llegaron a Medellín en 1915 con el objetivo de establecer la primera 

fundación salesiana en Antioquia y se instalaron en Ayacucho con Tenerife. 
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Inicialmente la Obra Salesiana en la ciudad comenzó con el Dormitorio Don Bosco, el 

Oratorio Festivo y una escuela nocturna para niños trabajadores y jóvenes pobres del 

sector.  

 

En 1923 se da comienzo a la Escuela de Artes y Oficios “Sagrado Corazón de Jesús”, 

con los talleres de Sastrería, Zapatería y Fotograbado. Más tarde, en el año 1924, 

inician los talleres de Tipografía y Ebanistería; en el año 1925, Mecánica en las 

modalidades de Herrería y Metalistería y, posteriormente, Encuadernación.  

 

El 19 de abril de 1926 el padre Pascual Richetta, con autorización del padre Inspector, 

Jacinto Bassignana, firmó un contrato con la Gobernación de Antioquia, por el cual se 

entregaba a los salesianos, la dirección del Instituto Pedro Justo Berrío para Escuela 

de Artes y Oficios. Su nombre fue propuesto por el Gobierno Departamental en 

memoria y homenaje al ilustre hombre antioqueño, el cual mantenemos e 

institucionalizaremos su reconocimiento anual, a partir del año 2016. Es de resaltar 

que somos de las primeras instituciones que lleva con orgullo este nombre.  

 

Simultáneamente, el Instituto siguió prestando sus servicios de Dormitorio y Oratorio 

Festivo a niños pobres.  

 

En el año de 1935 se finaliza el contrato por decisión de la Asamblea Departamental, 

por lo tanto, el Instituto Pedro Justo Berrío continúa como entidad privada bajo la 

dirección de los Salesianos, conservando su nombre. 

 

Hasta el año 1948, el contenido de la Formación Técnica se desarrolló con un 

programa de “Aprendices” de tres años de duración, no se expedía ningún título, 

solamente la constancia de los estudios. Para ese momento, se contaba con 250 

estudiantes. Posteriormente, a partir del año 1949, se pasó a un Programa Industrial 

de cinco años que fue aprobado por la resolución 2093 del 28 de noviembre de 1949, 

el título concedido era el de Técnico y, más tarde, el de Experto en las diferentes 

especialidades.  

 

Durante la dirección del padre Justo Pastor Salcedo, el Instituto se acogió a la 

resolución número 9604 del 9 de noviembre de 1976, dictada por el Gobierno para la 

unificación de los diferentes tipos de bachillerato, por lo cual, el Instituto Pedro Justo 

Berrío se convirtió en “Bachillerato Técnico Industrial”. Se inició, entonces, la 

especialidad de Dibujo Técnico y se comenzó a proyectar la nueva sede en la zona de 

Belén. 

La construcción de las nuevas instalaciones en el barrio Belén Las Mercedes, se inició 

en 1983 y se terminó casi en su totalidad, en el año 1988, con ocasión del centenario 

de la muerte de Don Bosco. El costo de la construcción, dirigida por el padre Ramiro 

Aguilar, fue asumido solidariamente por las casas de la Inspectoría.  

 

Se recibió también ayuda notable en dinero, materiales y maquinaria pesada para la 

construcción por parte del Superior General de los Salesianos, de entidades oficiales 

del municipio de Medellín y de Instituciones privadas de la ciudad.  
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El Instituto Salesiano Pedro Justo Berrío está ocupando sus nuevas instalaciones 

desde el mes de febrero del año 1988, cuando se hizo el traslado definitivo, teniendo 

al padre Darío Vanegas López como Director. Además, se abrieron los talleres de 

Mecánica Automotriz y Artes Gráficas y creció el número de estudiantes en 

Bachillerato Industrial. 

 

En la actualidad, nuestra acción educativa pastoral trata de insertarse en el entorno 

geográfico, social, cultural, político y eclesial particular, para dar una respuesta 

adecuada a las necesidades de promoción integral de niños, adolescentes y jóvenes, 

que son la razón de nuestra Institución. 

 

LEMAS 

“Buenos Cristianos, Honestos Ciudadanos” 

“Matriculamos Familias, No Estudiantes” 

 

SÍMBOLOS INSTITUCIONALES 

 

LOGO – ESCUDO: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inspiración del logo: Don Bosco nuestro modelo; Presencia con los jóvenes marcada 

por la Razón, la Religión, y el Amor; Camino dinámico que promueve protagonismo de 

los jóvenes 

 

BANDERA: 
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Está compuesta por la insignia institucional de color azul con un sol resplandeciente. 

Significado de los colores: 

Azul: Evoca la nobleza, el honor, la tranquilidad, la inspiración, la verdad, la calma, la 

espiritualidad y la autonomía. 

Amarillo: Simboliza alegría, vida, gozo, calidez, fuerza, gloria y la riqueza de nuestros 

valores. 

Destellos de luz: Significan luminosidad, poder y fuerza de la mente; la dirección de los 

mismos significa trascendencia. 

 

 

HIMNO: 

 

CORO 

Salve templo de ciencia y trabajo 

Salve alcázar de arte y de bien, 

Hoy tus hijos alegres cantamos 

Pedro Justo Berrío estás en pie. (BIS) 

 

 I 

De la límpida fuente que emana 

De tus aulas nos das de beber 

Frescas aguas que sacian del alma 

Esa sed juvenil del saber 

Y en el rítmico son de tus claustros 

Al compás del cantar de un taller 

Una patria ejemplar vas forjando 

De esperanza, de amor y de fe. 

CORO 

 

II 

De la senda segura y gloriosa 

Que Don Bosco trazó al porvenir 

Nos vas guiando tras noches y auroras 

Cual lo hiciera el varón de Turín. 

Y entre surcos de espinas y rosas 

Adelante mirando al cenit 

De la mano de la Auxiliadora 

Nos conduces seguros al fin. 
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CAPÍTULO 1: FUNDAMENTOS LEGALES 

 

El presente Manual de Convivencia o Reglamento interno del Instituto Salesiano Pedro 

Justo Berrío, se fundamenta legalmente en la Constitución Política de Colombia, en el 

Código de La Infancia y la Adolescencia, en la Ley General de Educación y su 

reglamentación parcial Decreto 1860 de 1994 y en el Código Disciplinario único de 

2002. Igualmente la Ley 1620 de 2013 y la resolución 2565 de 2003, Decreto 1965. 

 

Así mismo, nos regimos por la reglamentación legal de la Pía Sociedad Salesiana y su 

Filosofía basada en el Sistema Preventivo.  

 

ARTÍCULO 1: LEYES, DECRETOS Y SENTENCIAS 

 

1.1 Constitución Nacional: La Constitución Política Colombiana de 1991: Es la 

norma de normas, porque supera y prevalece sobre cualquier disposición 

jurídica que exista o se promulgue. Sus mandatos guían las conductas sociales 

de educadores y estudiantes. En sus primeros 112 artículos se expresan los 

mandatos que buscan el desarrollo integral del hombre colombiano. Los 

artículos relevantes para la gestión educativa son: 41-45, 67, 68, 73, 78-80, 82, 

85 y 86. Resaltamos los siguientes artículos (1 dignidad humana, 2 fines 

esenciales del estado, 16 libre desarrollo de la personalidad, 18 libertad de 

conciencia, 67 derecho a la educación y 68 libertad de enseñanza). 

 

1.2 Ley General de la Educación: La Ley 115 de febrero de 1994, señala los fines 

y objetivos, el concepto de currículo, los diferentes tipos y niveles de 

educación. Las formas de participar los estudiantes, acudientes y docentes en 

el Gobierno Escolar y otros aspectos relacionados con la profesionalización del 

proceso educativo.  

 

Valoramos los siguientes artículos (5 fines de la educación, 6 comunidad 

educativa, 7 la familia, 24 formación ética y moral, 91 el estudiante, 92 

formación del educando, 93 representante de los estudiantes, 94 personero de 

los estudiantes, 95 la matrícula, 96 permanencia en el establecimiento 

educativo y 97 servicio social obligatorio). 

 

1.3 Decreto 1860 de agosto 5 de 1994: Este decreto reglamenta la Ley 115, 

especificando y concretando aspectos para la prestación del servicio educativo, 

su planteamiento, organización, evaluación y conformación del Gobierno 

Escolar participativo y democrático. Para el diseño del Manual de Convivencia 

Escolar son fundamentales los siguientes artículos: 17,-31, 39, 47,- 55. 

 

1.4 Decreto 1108 de 1994 Capítulo III, Artículo 9: Para efectos de los fines 

educativos, se prohíbe en todos los establecimientos educativos del país, 

estatales y privados, el porte y el consumo de estupefacientes y sustancias 

psicotrópicas. Será obligación de los directivos, educadores y administrativos 

de los establecimientos educativos que detecten casos de tenencia o consumo 
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de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, informar de ello a las 

autoridades del establecimiento educativo, padres de familia y defensor de 

familia 

 

1.5 Resolución 4210 de 1996. Describe como desarrollan el servicio social los y 

las estudiantes en la institución.  

 

1.6 Decreto 2253 modificado por el decreto 2078 de 1997: Donde se establecen 

normas claras sobre las categorías de las Instituciones Educativas y se definen 

los cobros periódicos por la prestación del servicio educativo. 

 

1.7 Ley 715 de diciembre 21 de 2001: Donde se dictan disposiciones para 

organizar la prestación de los servicios de Educación y Salud, especialmente el 

artículo 9 

 

1.8 Decreto 1850 de 2002. Reglamenta calendario escolar y jornadas escolares.  

 

1.9 Decreto 3020 de 2002. Determina la asignación académica y jornadas 

académicas y laborales. 

 
1.10 Código Disciplinario Único. Ley 734 de 2002: Artículos significativos como 

(18 proporcionalidad, 35 prohibiciones y 42 clasificación de las faltas). 

 
1.11 Resolución 2565 de 2003: Por la cual se establecen parámetros y criterios 

para la prestación del servicio educativo a la población con necesidades 

educativas especiales. 

 
1.12 Decreto 1286 de 2005: Sobre la participación de los padres de familia en los 

procesos educativos de las instituciones educativas.  

 
1.13 El Código de la Infancia y la Adolescencia. Ley 1098 de 2006: Cuyo objeto, 

según el artículo 2, es “establecer normas sustantivas y procesales para la 

protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes, garantizar el 

ejercicio de sus derechos y libertades consagrados en los instrumentos 

internacionales de Derechos Humanos, en la Constitución Política y en las 

leyes, así como su restablecimiento. Dicha garantía y protección será 

obligación de la familia, la sociedad y el Estado”. Destacamos los siguientes 

artículos (7 protección integral, 9 prevalencia de los derechos, 26 debido 

proceso, 28 derecho a la educación, 42 obligaciones especiales de la 

instituciones educativas, 43 obligación ética fundamental de los 

establecimientos educativos y 44 obligaciones complementarias de las 

instituciones educativas). 

 

1.14 Resolución 961 abril 22 de 2009. En donde se establecen los deberes y el 

derecho de los padres y madres de familia, acudientes y beneficiarios del 

proyecto educativo. 
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1.15 El decreto 1290 de 2009: “Por el cual se reglamenta la evaluación del 

aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de educación 

básica y media”. 

 
1.16 Ley 599 de 2009: Por la cual se expide la Ley Penal Colombiana. 

 
1.17 Ley 1404 de 2010. por el cual se crea el programa escuela para padres en las 

instituciones de educación preescolar, básica y media del país.  

 
1.18 Ley 1581 de 2012, Por la cual se reglamenta la protección de datos 

personales. 

 
1.19 Ley 1620 de 2013: En la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia 

Escolar y formación para el ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación 

para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar. 

 
1.20 Decreto 1075 de 2015: "Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Educación" 

 

1.21 Sentencias de La Corte Constitucional: Sentencia T.092 del 3 de marzo de 

1994, Sentencia T.569 del 7 de diciembre de 1994, Sentencia T.316 de julio 12 

de 1994 y Sentencia T.439, acerca de reprobación académica. Sentencia T871 

de 2000, sobre el pago oportuno del servicio educativo en Instituciones 

Privadas. Sentencias  T-519 de 1992, T500/1998, T-024 de 1996(Educación es 

un Derecho – Deber), Sentencia T348 de 1996(Sobre el Manual de 

Convivencia) 

 
1.22 Toda la legislación que en materia educativa promulgue el Estado.  

 

ARTÍCULO 2: CONSTITUCIONES DE LOS SALESIANOS DE DON BOSCO 

 

Donde se establecen pautas y criterios, específicamente con respecto a la 

administración de sus Instituciones Educativas y el desarrollo de la vida Pastoral 

dentro de la Institución. 

 

2.1. Documentos Salesianos:  

¶ Plan Operativo Inspectorial (POI) 

¶ Proyecto Educativo Pastoral Salesiano Inspectorial (PEPSI) 

¶ Cuadro de Referencia, La Pastoral Juvenil Salesiana 

¶ Código de Ética Salesiano  

 

2.2. Documentos Internos 

¶ PEI 

¶ PEPSL (Proyecto Educativo Pastoral Salesiano Local) 

¶ Sistema Integral de Calidad 
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2.3. Resoluciones y Certificación 

2.3.1 Resoluciones de aprobación de funcionamiento:   

0691 del 16 de noviembre de 2004 

2.3.2 Certificación Normas de Calidad: NTC ISO9001:2015 

NTC 5555 

NTC5581 

 

CAPÍTULO 2: FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 

 

ARTÍCULO 3: HORIZONTE INSTITUCIONAL  
 

3.1. MISIÓN 

El Instituto Salesiano Pedro Justo Berrío es una institución de educación privada y 

católica, que ofrece educación formal en los niveles de preescolar, básica, media 

técnica y educación para el trabajo y el desarrollo humano, a niños, niñas y jóvenes, 

formándolos integralmente como aporte pastoral de calidad  para que sean Buenos 

Cristianos y Honestos Ciudadanos, basados en el Sistema Preventivo de Don Bosco, 

en un contexto de sostenibilidad. 

 

3.2. VISIÓN 

Para el año 2020, el Instituto Salesiano Pedro Justo Berrío,  se proyecta como una 

institución certificada en normas de calidad vigentes, de acuerdo con la orientación 

provincial, fiel al carisma de Don Bosco, con ambientes que favorezcan el aprendizaje 

autónomo y significativo, con proyección nacional e internacional en el intercambio de 

experiencias pedagógicas innovadoras, soportada en las tecnologías de la información 

y la comunicación, que fortalezca la formación social, integral y cristiana de nuestros 

educandos y servidores, en sus dos presencias, la Educación Formal y la Educación 

para el Trabajo y el Desarrollo Humano.  

 

3.3. CREENCIAS Y VALORES INSTITUCIONALES; 

 

CREENCIAS: 

 EL EVANGELIO, como fuente inspiradora del proceso formativo. 

 EL ESTILO EDUCATIVO DE DON BOSCO, válido para la educación de hoy, 

basado en la religión, la razón y la amabilidad. 

 LA FORMACIÓN PARA EL TRABAJO, como alternativa de promoción 

humana. 

 LA FORMACIÓN EN VALORES, motor esencial en la construcción de una 

cultura ciudadana y cristiana. 

 LA FAMILIA, como eje fundamental en la reciprocidad del proceso formativo. 

 

 

VALORES: 

 PERTENENCIA: Identificación con los valores, acciones, tradiciones y filosofía 

salesiana, que nos llevan a valorarlos, quererlos, defenderlos y vivirlos 

intensamente como propios. 
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 ESPIRITUALIDAD: Vivir con realismo, alegría manifiesta e inteligencia, el 

presente y las circunstancias concretas de nuestra existencia, con el carisma 

salesiano. 

 

 RESPETO: Reconocer al otro con sus diferencias para generar la sana 

convivencia. 

 

 COHERENCIA: Ser testimonio de vida en el marco de los principios 

salesianos. 

 

 HONESTIDAD: Actuar con transparencia, rectitud y sinceridad, dentro de los 

principios civiles y cristianos. 

 

 AUTONOMÍA: Capacidad para obrar y decidir con independencia en el uso de 

la libertad responsable. 

 

 SOLIDARIDAD: Hacer de la caridad cristiana un hábito. 

 

 INVESTIGACIÓN: Iniciativa, creatividad, autodisciplina en el hallazgo de 

nuevos caminos, aplicables a las áreas de la ciencia y la tecnología. 

 

ARTÍCULO 4: POLÍTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD:  

 

4.1. POLÍTICA INTEGRAL DE GESTIÓN DE CALIDAD 

 

El Instituto Salesiano Pedro Justo Berrío es una entidad privada, autosostenible, de 

educación técnica formal, para el trabajo y el desarrollo humano, que ofrece una 

formación basada en la filosofía salesiana y el Sistema Preventivo de Don Bosco, 

permitiendo la adaptabilidad del estudiante  a un medio social, económico y 

tecnológico en permanente cambio. Para lograr los objetivos, la institución es 

dinamizada por un equipo humano competente en cada una de sus áreas de 

desempeño, con ética profesional, comprometido con la calidad integral, al servicio de 

la comunidad y el desarrollo institucional, contando con una infraestructura acorde con 

sus necesidades, teniendo en cuenta la seguridad y salud de todos sus trabajadores 

contratistas, subcontratistas y otros grupos de interés, dentro del cumplimiento de los 

requisitos legales nacionales vigentes, basados en la mejora continua del sistema de 

gestión de calidad, SG-SST y medio ambiente, comprometiéndose a: 

 

¶ Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida y desarrollo de los salesianos, 

laicos y destinatarios, generando buenas prácticas laborales y la promoción de 

un entorno seguro y saludable. 

 

¶ Promover la participación activa del comité de seguridad y salud en el trabajo, 

destinar los recursos humanos, técnicos, económicos y físicos necesarios, de 

acuerdo con el presupuesto de la institución, en aras de la prevención de 
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accidentes y enfermedades laborales, con el objeto de mejorar las condiciones 

y el medio ambiente de trabajo, identificando los peligros, valorando y 

gestionando los riesgos prioritarios relacionados con todas las ocupaciones. 

 

Para constancia se firma en la ciudad de Medellín a los nueve  (9) días del mes de 

mayo  de 2017.  

 

 
Pbro. GERMÁN EUGENIO LONDOÑO VÁSQUEZ, SDB 

Rector 

 

 

4.2. OBJETIVOS DE CALIDAD: 

 

1. Administrar los recursos financieros, locativos y demás, de manera eficaz y 

eficiente que permita la auto sostenibilidad. 

2. Asegurar el clima fraterno y apostólico a través del cumplimiento de los requisitos 

legales y normativos en lo relacionado con la contratación de empleados y 

contratistas, la prevención de lesiones y enfermedades y el mejoramiento de las 

condiciones de trabajo. 

3. Contribuir en la formación educativa pastoral, con base en el Sistema Preventivo 

de Don Bosco, con exigencia académica y comportamental del estudiante, de 

manera crítica y creativa, fundamentada en la construcción de competencias 

(saber-hacer-ser) y convivencia social. 

4. Preparar al estudiante para la educación superior y un desempeño laboral de 

calidad, a través de la formación media técnica y la educación para el trabajo y el 

desarrollo humano,  en el marco del SG-SST. 

5. Satisfacer las necesidades y requerimientos de la Comunidad Educativa Pastoral 

para el mejoramiento continuo, fortaleciendo el clima institucional de  la 

Comunidad Educativa Pastoral y de los otros grupos de interés. 

6. Asegurar el uso de las tecnologías apropiadas para el desarrollo eficaz de los 

procesos y la protección de la información relevante para la toma de decisiones. 

7. Interiorizar y verificar la cultura del Sistema de Gestión Integral  que apoya los 

procesos educativos. 

 

ARTÍCULO 5: ALCANCE Y PROPUESTA EDUCATIVA 

 
5.1. ALCANCE 

Este manual aplica para toda la Comunidad Educativa Pastoral (CEP), comprendida 

por los estudiantes desde el grado jardín a undécimo, educadores, padres de familia, 

empleados y egresados. 
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5.2. PROPUESTA EDUCATIVA 

Nuestra Propuesta Educativa da respuesta a las obligaciones que por Ley nos 

corresponden (ver Art.8 del presente Manual) y está basada y fundamentada en el 

Sistema Preventivo Salesiano y éste a su vez con soporte evangélico, que ve en el 

niño (a) y joven un ser humano en construcción dentro de un contexto específico, con 

necesidades de protección, afecto, educación y orientación, así como con un gran 

potencial de liderazgo para asumir retos propositivos de transformación personal y 

social y para la toma de decisiones responsables. Nuestra Propuesta Educativa está 

estructurada desde el Proyecto Educativo Pastoral Salesiano Inspectorial Local, 

asumida en cuatro Dimensiones: 

  

Dimensión Educativo – Cultural (Cfr. Const. 31, 32; Reg. 4,6): Se va al encuentro de 

los jóvenes en la situación en la que se encuentran, estimulando el desarrollo de todos 

sus recursos humanos y abriéndoles al sentido de la vida.  

 

Dimensión Educación en la Fe. (Cfr. Const. 34; 36; Reg. 7. CR PJS 2014, Pág. 141) 

Evangelizar a los jóvenes es la primera y fundamental finalidad de nuestra misión. 

Nuestro proyecto está decididamente orientado a la plena madurez de los jóvenes en 

Cristo y a su crecimiento en la Iglesia, convencidos de que la educación de la 

dimensión religiosa es central en el desarrollo de la persona.  

 

Dimensión Experiencia Asociativa. (Cfr. Const. 35; Reg. 8): Se favorece la 

maduración de la experiencia de grupo hasta descubrir la Iglesia como comunión de 

creyentes de Cristo y madurar una clara pertenencia eclesial.  

 

Dimensión Vocacional. (Cfr. Const. 35, 37; Reg. 9): Se acompaña el descubrimiento 

de la vocación y el propio proyecto de vida dirigidos a un compromiso de 

transformación del mundo según el proyecto de Dios  

 

El conjunto de estas cuatros dimensiones constituye la dinámica interna de la Pastoral 

Juvenil Salesiana: es un marco de referencia que da calidad, pone en práctica 

múltiples intervenciones integrales y que puede ayudarnos a elaborar con los jóvenes, 

en las situaciones concretas, propuestas educativas proporcionadas. 

 

5.3. DEFINICIÓN DE CONCEPTOS 

 

1. Acción reparadora. Toda acción pedagógica que busca enmendar y compensar 

daños causados a otras personas. Son acciones que pretenden restablecer las 

relaciones o el ambiente escolar de confianza y solidaridad. Este tipo de acciones 

son construidas colectivamente y pueden activarse para atender conflictos 

manejados inadecuadamente (situaciones tipo I y II) 

 

2. Agresión Escolar: Toda acción realizada por una o varias personas que 

conforman la Comunidad Educativa Pastoral (CEP) y que busca afectar 

negativamente a otras personas de la misma comunidad, de las cuales por lo 
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menos una es estudiante. La agresión escolar puede ser física, verbal, gestual, 

relacional y electrónica (Decreto 1965 de 2013, artículo 39). 

 

3. Acoso sexual: De acuerdo con el código penal colombiano, artículo 210A, el 

acoso sexual es un delito y lo define como “el que en beneficio suyo o de un 

tercero y valiéndose de su superioridad manifiesta o relaciones de autoridad o de 

poder, edad, sexo, posición laboral, social, familiar o económica, acose, persiga, 

hostigue o asedie física o verbalmente, con fines sexuales no consentidos, a otra 

persona”. El acoso sexual incluye, entre otros, comentarios sexuales; opiniones 

sobre el cuerpo que son catalogados como agresivas; comentarios que se refieren 

al cuerpo de una persona como objeto y suponen el poder de alguien sobre el 

cuerpo de la misma; gestos vulgares y la insistencia no consentida en tener 

encuentros privados o actividad sexual. 

 

4. Agresión electrónica. Toda acción que busque afectar negativamente a otras 

personas a través de medios electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos 

íntimos o humillantes en Internet, realizar comentarios insultantes u ofensivos 

sobre otras personas por medio de redes sociales (Twitter, Facebook, YouTube, 

entre otros) y enviar correos electrónicos o mensajes de texto insultantes u 

ofensivos; tanto de manera anónima como cuando se revela la identidad de quien 

los envía (Decreto 1965 de 2013, artículo 39). 

5. Agresión esporádica. Cualquier tipo de agresión que ocurre solo una vez, es 

decir, que no hace parte de un patrón de agresiones repetidas contra una misma 

persona. Este concepto incluye eventos aislados de agresión física, verbal o 

relacional. No incluye agresiones electrónicas que se realizan en redes sociales 

virtuales, dado que estas, al divulgarse, se convierten en ofensas repetidas. Por 

ejemplo, subir una foto íntima a una red social en Internet no puede considerarse 

agresión esporádica a pesar de que la foto solamente se subió una vez, pues 

dicha foto puede ser compartida y reenviada innumerables ocasiones. En cambio, 

un mensaje de texto ofensivo sí puede considerarse agresión esporádica si no 

hace parte de un patrón de agresiones y es enviado solamente a la persona 

agredida. 

6. Agresión física. Toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo o a 

la salud de otra persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, 

mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de pelo, entre otras (Decreto 1965 de 2013, 

artículo 39). 

7. Agresión gestual. Toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, 

atemorizar o descalificar a otras personas (Decreto 1965 de 2013, artículo 39). 

8. Agresión relacional. Toda acción que busque afectar negativamente las 

relaciones de las personas. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y 

difundir rumores o secretos buscando afectar negativamente el estatus o imagen 

que tiene la persona frente a otras (Decreto 1965 de 2013, artículo 39). Estos 

comportamientos pueden también tener un contenido sexual si la agresión 

relacional está relacionada con la discriminación por el sexo de las personas, su 
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orientación sexual, su identidad de género, sus relaciones de pareja o sus 

comportamientos sexuales. 

9. Agresión verbal. Toda acción que busque con las palabras degradar, humillar, 

atemorizar o descalificar a otras personas. Incluye insultos, apodos ofensivos, 

burlas y amenazas (Decreto 1965 de 2013, artículo 39). 

10. Acudiente: Es la persona mayor de edad que representa legal y económicamente 

al estudiante y lo acompaña en su proceso formativo. 

 

11. Acoso Escolar o Bullying: Acoso físico o psicológico al que es sometido algún 

integrante de la comunidad educativa de forma reiterativa. 

 

12. Ciberacoso escolar (acoso electrónico). De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 

1620 de 2013, es toda forma de intimidación con uso deliberado de tecnologías de 

información (Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y videojuegos en 

línea) para ejercer maltrato psicológico y continuado (Decreto 1965 de 2013, 

artículo 39). Incluye agresiones electrónicas que pueden haberse realizado una 

sola vez, pero que se convierten en situaciones de agresión repetida al quedar en 

espacios virtuales a los cuales muchas personas pueden acceder. 

13. Clima de aula. Se refiere al contexto o ambiente de trabajo que se crea en un aula 

de clase, y en cada una de las asignaturas que en ella se desarrolla. Se define a 

partir de la interacción entre las características físicas del sitio donde se imparte la 

clase, las características de estudiantes y docentes, la misma asignatura, las 

estrategias pedagógicas y didácticas utilizadas, e incluso las particularidades del 

EE y la calidad de las relaciones entre estudiantes, y entre docentes y estudiantes 

en el aula. Hay por lo menos dos dimensiones fundamentales para un clima del 

aula favorable a la convivencia: 1) el cuidado en las relaciones, que se refiere a 

la preocupación mutua por el bienestar de otras personas, la comunicación, la 

calidez y el afecto en las relaciones, la cohesión del grupo, el manejo constructivo 

de conflictos, el tomar realmente en serio a otra persona y el apoyo a quien lo 

necesite; y 2) la estructura de la clase que se refiere al establecimiento de 

normas y su aplicación consistente, al orden en la clase y al seguimiento de 

instrucciones. Las dos dimensiones son importantes para el desarrollo y puesta en 

práctica de competencias ciudadanas. 

14. Clima institucional. Es un término global que abarca distintos aspectos de la 

calidad de las relaciones en la CEP. El clima institucional se refiere a las relaciones 

entre docentes, estudiantes, directivas, docentes con funciones de orientación, 

personal de apoyo, familias y personal administrativo. Incluye aspectos tan 

diversos como el sentido de pertenencia, la satisfacción laboral, la conexión 

percibida entre las personas que conforman la CEP, el apoyo con el que perciben 

que pueden contar o la percepción sobre qué tanto las opiniones son tenidas en 

cuenta . 

15. Coerción Sexual. Es el uso del poder o la fuerza para obligar a alguien a 

participar, de cualquier forma, en actividades sexuales. 
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16. Competencia: Es un saber, saber hacer y ser que se construye desde un contexto 

en el campo social, cognitivo, cultural, estético, físico o laboral. 

 

17. Competencias ciudadanas. Competencias básicas que se definen como el 

conjunto de conocimientos y habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas 

que, articuladas entre sí, hacen posible que los ciudadanos y ciudadanas actúen 

de manera constructiva en una sociedad democrática (Ley 1620 de 2013, artículo 

2). Algunos ejemplos son la empatía, la toma de perspectiva, el pensamiento 

crítico, la escucha activa y la consideración de consecuencias. 

18. Comportamiento sistemático. Son acciones que se presentan con frecuencia. 

También se refiere a toda acción que se ha realizado repetidamente de manera 

similar y con las mismas personas involucradas (por ejemplo, agresiones que 

recaen siempre sobre la misma persona agredida o agresiones que suelen 

presentarse con frecuencia). 

19. Conducta: Es un conjunto de actitudes o disposiciones de ánimo manifestadas en 

igual forma en todas las circunstancias. 

 

20. Conflicto. Situación que se caracteriza porque hay una incompatibilidad real o 

percibida entre los intereses de una o varias personas (Decreto 1965 de 2013, 

artículo 39). Esta incompatibilidad puede manifestarse mediante conversaciones, 

diálogos, discusiones, altercados, enfrentamientos o incluso riñas. 

21. Conflictos manejados inadecuadamente. Son situaciones en las que los 

conflictos no son resueltos de manera constructiva y dan lugar a hechos que 

afectan la convivencia escolar como altercados, enfrentamientos o riñas entre dos 

o más personas de la CEP, de los cuales por lo menos una es estudiante, siempre 

y cuando no exista una afectación al cuerpo o a la salud de cualquiera de las 

personas involucradas (Decreto 1965 de 2013, artículo 39). 

22. Convivencia pacífica. Es la coexistencia con otras personas en un espacio 

común, de forma armónica y a pesar de las diferencias culturales, sociales, 

políticas, económicas, u otras que se presenten. 

23. Corresponsabilidad. Es la responsabilidad que comparten dos o más personas 

frente a las condiciones en las cuales se desarrolla una situación en particular. 

Implica el reconocimiento de obligaciones compartidas por diferentes personas 

frente a la convivencia, la promoción y protección de los derechos propios y 

ajenos, tanto en el mantenimiento de las condiciones deseadas en pro del 

bienestar, como en la generación de condiciones adversas y los efectos que esto 

genera en la calidad de vida de las personas. 

24. Convivencia Escolar: Es la capacidad de las personas de vivir en un marco de 

respeto mutuo y de solidaridad recíproca. La convivencia es a la vez un desafío y 

un aprendizaje, luego este supone una enseñanza que está íntimamente ligada 

con el proceso educativo de la persona y, como tal, en directa relación con el 

contexto, el medio social y familiar. 
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25. Correctivo Pedagógico: Es una estrategia formativa adoptada por el colegio con 

el propósito de subsanar comportamientos indebidos en el desarrollo del proceso 

de la enseñanza-aprendizaje, pertinente para todos los miembros de la Comunidad 

Educativa Pastoral. (CEP) 

 

26. Criterios de Desempeño: Son los avances que se consideran necesarios en los 

procesos de desarrollo de los estudiantes. Comprenden los conocimientos y 

actitudes que se deben alcanzar en un nivel o grado, por periodo en un área 

determinada, en el proceso de formación. 

 

27. Currículo: Es el conjunto de criterios, planes, programas, metodologías y procesos 

que contribuyen a la formación integral del ser humano. 

 

28. Deber: Se entiende como la convicción que tiene el ser humano de obrar según 

los principios de la moral, la justicia y su propia conciencia. 

 

29. Debido Proceso: Ordenamiento secuencial, lógico y oportuno que debe seguirse 

en cada acción disciplinaria, para proteger el Derecho a la defensa del educando. 

Ver artículo 26º de ley 1098 de 2006. 

 

30. Derecho: Es la facultad natural del hombre para hacer legítimamente lo que 

conduce a los fines de su vida. 

 

31. Derechos Humanos: De acuerdo con la definición de la ONU: “Los derechos 

humanos son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin distinción 

alguna de raza, sexo, nacionalidad, origen étnico, lengua, religión o cualquier otra 

condición. Entre los derechos humanos se incluyen el derecho a la vida y a la 

libertad; a no estar sometido ni a esclavitud ni a torturas; a la libertad de opinión y 

de expresión; a la educación y al trabajo, entre otros muchos. Estos derechos 

corresponden a todas las personas, sin discriminación alguna.” 

32. Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos: Son las libertades 

fundamentales que tienen todas las personas con respecto a su sexualidad, sus 

decisiones sexuales y reproductivas y el cuidado de sí mismas para promover, 

mantener y mejorar su bienestar y el de otras personas con las que se relaciona. 

33. Disciplina: Es la manera de favorecer la realización de cada estudiante en un 

ambiente de libertad, para lo cual se requiere un ordenamiento (ley –reglamento – 

costumbre - norma social) que establezca pautas de comportamiento que induzcan 

al estudiante a convertirse en una persona que sepa regularse a sí misma; por lo 

tanto; la disciplina debe ser el resultado del ejercicio de la libertad. 

 

34. Estímulo: Es un reconocimiento que se otorga, con el fin de resaltar un 

comportamiento o resultado obtenido en el campo educativo en cualquiera de las 

dimensiones. 
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35. Garantía de derechos. Son las medidas, medios, bienes y servicios que el Estado 

pone en funcionamiento para materializar y proteger la realización de los derechos 

y las garantías constitucionales, como por ejemplo, la libertad de conciencia, 

libertad de cultos y libertad de expresión. 

36. Género. Conjunto de normas sociales que definen las actitudes, valores, 

expectativas, roles y comportamientos que deben adoptar las personas según el 

sexo asignado al nacer. 

37. Gobierno Escolar: Es la organización activa, participativa, autónoma y 

democrática de la comunidad educativa. 

 

38. Interés superior de niñas, niños y adolescentes. Se refiere a que el bienestar 

de niños, niñas y adolescentes estará por encima de las circunstancias (UNICEF, 

2005). Por ejemplo, en las medidas de protección y cuidado que tomen y pongan 

en marcha instituciones y autoridades públicas o privadas se buscará el bienestar 

de niñas, niños y adolescentes. 

39. Justicia restaurativa: La justicia restaurativa plantea la importancia de la 

reconciliación entre la persona ofendida y la ofensora como una necesidad social. 

Por lo tanto, en este enfoque se presta especial atención, no a la violación de la 

norma, sino a las necesidades de la persona ofendida, ofreciendo a la persona 

ofensora la posibilidad de reparar el daño causado, restaurar su dignidad y ofrecer 

la posibilidad de reintegrarse socialmente. Se caracteriza por: centrarse en el 

futuro más que en el pasado, la garantía de la no repetición, y la implementación 

de estrategias de participación de la comunidad como el diálogo directo, la cultura 

del perdón y la reparación del daño causado. 

40. Manual de Convivencia o Reglamento: Es un reglamento, código, guía o 

constitución escolar que orienta y regula el ejercicio de las libertades, derechos y 

responsabilidades de la comunidad educativa, constituyéndose en la carta de 

principios morales, éticos y sociales que sirven de base para formar, orientar, 

evaluar, corregir o estimular los comportamientos de los integrantes de la 

comunidad educativa. Indica la relación orgánica, de autoridad y comunicativa de 

la institución.  

 

41. Mediación. Es un proceso de resolución de conflictos en el que las dos partes 

enfrentadas acuden voluntariamente a una tercera persona, imparcial, llamada 

mediadora o mediador, con el fin de llegar a un acuerdo que sea satisfactorio para 

las dos partes. En este proceso la solución no se impone por terceras personas, 

sino que es creada por las partes. 

42. Norma: Principios o ideas fundamentales que rige el pensamiento o la conducta 

para una información integral. 

 

43. Orientación sexual. Concepto que identifica el sexo de las personas hacia las 

cuales se experimenta atracción física, romántica o sexual de manera preferente. 

Si esta atracción es hacia personas del mismo sexo se denomina homosexual, si 
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es hacia personas de ambos sexos, bisexual, y si es hacia personas del sexo 

opuesto, heterosexual. 

44. Perfil: conjunto de comportamientos o competencias esperadas o logradas por 

parte los integrantes de la comunidad educativa. 

 

45. Plan de Mejoramiento del Estudiante: Compromiso, pacto o convenio entre la 

institución y la familia, mediante el cual el primero se compromete a prestar una 

asesoría y seguimiento y los segundos a cambiar unas conductas inadecuadas por 

unas acordes con lo estipulado en este Manual de Convivencia o Reglamento. 

 

46. Prevalencia de los derechos. Este principio ayuda a resolver situaciones en las 

que no todas las personas pueden tener acceso a sus derechos al mismo tiempo y 

de la misma manera, aun cuando todas sean sujetos de derechos. Es decir, 

cuando entran en un dilema o conflicto los derechos de dos o más personas o el 

ejercicio de dos o más derechos, el principio de prevalencia exige que las acciones 

que se realicen den prioridad, garanticen y cuiden ciertos derechos o grupos de 

personas sobre otros. 

47. Principios de protección integral. La protección integral de niñas, niños y 

adolescentes establece cuatro acciones concretas para su realización: 1. 

Reconocimiento de los niñas, niños y jóvenes como sujetos de derechos; 2. 

Garantizar su cumplimiento; 3. Prevenir su amenaza o vulneración; y 4. Asegurar 

su restablecimiento inmediato. Estas cuatro acciones, así como todas las que se 

ejecuten dentro del EE, deben regirse por ocho principios: interés superior, 

prevalencia de derechos, corresponsabilidad, equidad, inclusión social, solidaridad, 

complementariedad, y subsidiariedad. 

48. Procesos pedagógicos. Actividades que se desarrollan de manera intencional 

con el objeto de mediar en el aprendizaje significativo del grupo de estudiante. 

Entre estos procesos se encuentran: motivación, recuperación de saberes previos, 

generación de conflictos cognitivos, procesamiento de información, aplicación, 

reflexión sobre el aprendizaje, y evaluación. 

49. Protocolo. Es un plan escrito y detallado de las acciones y estrategias concretas 

que se van a llevar a cabo en el EE para responder a las situaciones que se 

presenten en los tres niveles de atención (situaciones tipo I, II y III). 

50. Reconciliación. Restablecimiento de una relación que estaba rota o afectada por 

un conflicto manejado inadecuadamente o por otra situación. La reconciliación 

puede ser: 1) explícita, cuando por ejemplo se ofrecen disculpas; 2) implícita, 

cuando se retoma la relación sin hablar de lo ocurrido, o 3) facilitada por otra 

persona que ayuda a recuperar la relación. 

51. Relación asimétrica. Hace referencia a la desigualdad en el estatus o al 

desbalance de poder que se presenta entre las personas implicadas en una 

relación interpersonal. La asimetría es el principal criterio que permite establecer 

cuándo una determinada situación constituye una forma de violencia o abuso 

sexual si están implicados menores de edad. 
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52. Relación asimétrica por conocimientos. Cuando el desbalance de poder se 

origina en el hecho de que una de las personas implicadas en la relación tiene más 

experiencia o conocimiento para tomar decisiones autónomas y sobre las 

implicaciones de la actividad sexual. Es decir, hay abuso de poder por 

conocimientos porque la persona que abusa posee más criterios para establecer el 

significado y las implicaciones de la actividad sexual. 

53. Relación asimétrica por gratificación. Cuando el desbalance de poder se origina 

en el hecho de que una de las personas implicadas en la actividad sexual sólo 

busca la satisfacción de su deseo sexual. En este caso, quien abusa persigue su 

propia gratificación y su intención no es la satisfacción mutua. 

54. Relación asimétrica de poder. Hace referencia a diferencias o desigualdades 

entre las personas que facilitan o favorecen que una persona esté en una posición 

privilegiada o ventajosa con respecto a otra. Esas desigualdades pueden ser por 

edad (mayor con respecto a menor, persona adulta con respecto a niña, niño o 

adolescente); por conocimiento (adolescente que conoce las implicaciones de las 

relaciones sexuales con respecto a una niña, niño o una persona con discapacidad 

cognitiva que no tiene la misma información); por género (el hombre con respecto 

a la mujer), y por poder (docente con respecto a estudiante, una persona fuerte 

con respecto a una débil, líder del grupo con respecto al seguidor, o la persona 

más atractiva con respecto a la menos atractiva). 

55. Restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. Es el 

conjunto de actuaciones administrativas y de otra naturaleza, que se desarrollan 

para la restauración de su dignidad e integridad como sujetos de derechos, y de su 

capacidad para disfrutar efectivamente de los derechos que le han sido vulnerados 

(Decreto 1965 de 2013, artículo 39). 

56. Sana Convivencia: Es el aprendizaje, entendimiento y comprensión del otro con 

todas sus diferencias enmarcadas en el respeto. 

 

57. Re-victimización. Situación que se da al exponer a nuevos atropellos o 

situaciones de vulnerabilidad a una persona agredida o víctima, por parte de las 

personas que deben brindarle atención o apoyo (escolar, comunitario, institucional 

o legal) 

58. Sexo. Conjunto de características genéticas, anatómicas, fisiológicas, hormonales 

y funcionales que diferencian a las mujeres de los hombres. 

59. Sexting. Se refiere a la producción y distribución de contenido sexualmente 

explícito a través de internet, redes sociales, mensajes de texto de teléfonos 

celulares o cualquier otro medio de las nuevas tecnologías de la información y la 

comunicación. Incluye la producción y distribución de textos, fotos y videos de 

personas, parejas o grupos de personas desnudas o semidesnudas o involucradas 

en diferentes modalidades de actividad sexual (incluidas la masturbación y las 

relaciones sexuales penetrativas). Si el material visual o audiovisual que se 

produce o distribuye incluye personas menores de edad (menor de 18 años) se 
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clasifica como pornografía con personas menores de 18 años; delito tipificado en el 

artículo 218 de la Ley 599 de 2000. 

60. Sexualidad. Faceta de la identidad personal que implica el reconocimiento del 

grado de aceptación que se experimenta frente al sexo asignado, las normas 

sociales de género y la orientación sexual que se descubre. Se expresa en el 

reconocimiento y la valoración positiva de las características sexuales del propio 

cuerpo, de las características tanto femeninas como masculinas con las que la 

persona se identifica, y del sexo de las personas por las cuales experimenta 

atracción para establecer relaciones afectivas y sexuales. 

61. Sistema Preventivo Salesiano: Un proyecto formativo y pedagógico; un conjunto 

de elementos que componen la totalidad de la triple faceta afectiva, racional y 

religiosa: La fuerza Liberadora del Amor Educativo, las diversas formas de la 

Racionalidad en las propuestas y el Amor Pedagógico sustentado sobre la Fe 

(CFR, pág. 86) 

62. Sujeto activo en derechos. Es aquel con aptitud y capacidad de exigir sus 

derechos, es decir, con la capacidad de movilizar el aparato estatal para que 

garantice y proteja sus derechos. Es aquella persona de quien se reclama o para 

quien se reclama la defensa, protección y garantía de sus DDHH. Un sujeto pasivo 

es aquel a quien se reclama la defensa, protección y garantía de los derechos. Se 

puede comprender al ser humano en todas sus dimensiones, por lo que 

constituirse como sujeto activo de derechos implica abordar a ese ser humano 

desde sus relaciones sociales, políticas, económicas, históricas y culturales (MEN, 

2012). 

63. Violencia de género o violencia basada en el género. Es un fenómeno que se 

entiende como cualquier daño perpetrado contra la voluntad de una persona que 

está enraizado en desigualdades de poder y relacionado con roles de género. 

Incluye violencia física, sexual y psicológica, amenaza de violencia, coerción o 

privación arbitraria de la libertad. En nuestro contexto, aunque puede tomar 

muchas formas, casi invariablemente afecta de manera desproporcionada a las 

mujeres, las niñas, niños y aquellos hombres adultos y mujeres que se salen del 

modelo heterosexual (MINSALUD & PNUD, 2011). actividad sexual o cuando la 

víctima es incapaz de consentir (por ejemplo, debido a la edad, la falta de 

información, estar bajo el efecto de sustancias psicoactivas o por su condición de 

discapacidad) o de rehusarse (por ejemplo, porque se encuentra bajo amenaza o 

sometida mediante violencia física o psicológica, o coerción). La violencia sexual 

incluye el acceso carnal, los actos sexuales diferentes al acceso carnal y el acoso 

sexual, entre sus principales manifestaciones, pero ha de tenerse en cuenta que 

dentro de esta categoría de violencia sexual se enmarcan los delitos contra la 

libertad, integridad y formación sexuales que describe la Ley 599 de 2000. 

64. Vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Es toda 

situación de daño, lesión o perjuicio que impide el ejercicio pleno de los derechos 

de los niños, niñas y adolescentes (Decreto 1965 de 2013, artículo 39). 
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65. Violencia sexual. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1146 de 

2007, “se entiende por violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes todo 

acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un niño, niña o adolescente, 

utilizando la fuerza o cualquier forma de coerción física, psicológica o emocional, 

aprovechando las condiciones de indefensión, de desigualdad y las relaciones de 

poder existentes entre víctima y agresor” (Decreto 1965 de 2013, artículo 39). 

Comprende un continuo de actos que incluye, entre otras, situaciones sexuales de 

acceso carnal, actos sexuales o acoso sexual. 

66. Vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Es toda 

situación de daño, lesión o perjuicio que impide el ejercicio pleno de los derechos 

de los niños, niñas y adolescentes (Decreto 1965 de 2013, artículo 39). 

 

CAPÍTULO 3: DERECHOS Y DEBERES 

 

ARTÍCULO 6: DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES: 

 

Los derechos de nuestros educandos se fundamentan en la Dignidad Humana, tal 

como se reconoce en el ámbito de la Constitución Política y en la Formación Integral 

desde la pedagogía Salesiana, basada en el Sistema Preventivo.  

 

Son Derechos de los estudiantes: 

 

6.1 Tener acceso del Manual de Convivencia Institucional de manera permanente. 

6.2 Recibir una formación integral basada en un proceso de maduración en la fe, 

con base en los principios del Evangelio y la pedagogía salesiana. (PEPSL) 

6.3 Interactuar en un medio ambiente vital, en una atmósfera saludable donde los 

niños, las niñas, los y las jóvenes respiran y viven intensamente los valores 

humanos y cristianos que oxigenan y revitalizan el cuerpo y el espíritu y donde 

se desintoxican de cuanto puede atentar contra su salud corporal, psíquica y 

espiritual. (PEPSL). 

6.4 Disfrutar de un ambiente agradable, limpio, sano y tranquilo donde se puedan 

desarrollar las actividades formativas y de estudio, con disciplina y 

responsabilidad. 

6.5 Recibir capacitaciones de prevención en pro de la salud física y mental: 

conversatorios de higiene, proyectos de educación sexual, proyecto de vida, 

conferencias que vayan en beneficio de su formación personal. 

6.6 Gozar de los beneficios y servicios de bienestar estudiantil que ofrece la 

Institución (psicorientación, guía espiritual, zonas de recreación y deporte, Aire 

Puro). 

6.7 Ser respetados en su dignidad como personas por parte de todos los miembros 

de la CEP 

6.8 Recibir atención respetuosa y oportuna por parte de los Administrativos, 

Educadores, Directivos y demás personas que prestan servicios en la 

institución. 



MANUAL DE CONVIVENCIA O REGLAMENTO  

    
CÓDIGO: GDM011      V: 04.05.18  Página 29 de 99 

 
 

  

6.9 Obtener de la Institución una educación que favorezca el pleno desarrollo de su 

personalidad conforme con los objetivos Institucionales. 

6.10 Participar activamente en la planeación y desarrollo del Proyecto Educativo 

Institucional (PEI) y del Manual de Convivencia, en la Evaluación Institucional, 

en las actividades curriculares que organiza la Institución, a través de los 

representantes de grupo, el Consejo Estudiantil y el Consejo Directivo. 

6.11 Participar en los Actos Cívicos, actividades culturales, pedagógicas, religiosas y 

deportivas. 

6.12 Ser identificado como miembro de la Institución, procurando contribuir al buen 

nombre de ésta. 

6.13 A la carnetización estudiantil que lo acredita como miembro de la Institución. 

6.14 Participar en el diseño y desarrollo de proyectos sobre medios de comunicación 

interna y externa, como prensa, televisión, radio, redes sociales e internet. 

6.15 Recibir y participar de todas las actividades pedagógicas complementarias 

establecidas en el Plan de Estudios, por cada Educador, en los tiempos 

determinados por la institución. 

6.16 Recibir una debida atención académica, cuando lo requiera, dentro del horario 

determinado por la institución. 

6.17 Obtener las correspondientes excusas y permisos cuando se deja de asistir a 

clases, por motivos de representación de la Institución o por enfermedad. 

6.18 Ser orientado de acuerdo con las normas establecidas en el PEI y el Manual de 

Convivencia. 

6.19 Presentar solicitudes respetuosas a los Consejos Directivo, Académico, Comité 

Escolar de Convivencia y demás autoridades institucionales 

6.20 Ser acompañado por el Personero de los Estudiantes, Mediador de Paz, 

Representante estudiantil y/o acudiente, en la solución de conflictos. 

6.21 Tener un debido proceso. 

6.22 Participar en los procesos electorales que se adelanten en la Institución, 

conforme con las normas legales para garantizar la organización estudiantil y 

su representación en los órganos directivos y de control. 

6.23 Acceder a los estímulos establecidos por la Institución en todas las 

dimensiones. 

6.24 A recibir la información adecuada y precisa sobre los procedimientos para la 

solución de conflictos. 

6.25 A conocer la Ruta de Atención Integral para la convivencia integral. 

6.26 Recibir soluciones oportunas y eficaces por parte de las directivas y demás 

miembros de la CEP. 

6.27 Apelar en caso de ser sancionado en un tiempo no mayor a 72 horas. 

6.28 A ser salvaguardada su intimidad personal, de acuerdo con la Ley. 

6.29 A que sus elementos personales, implementos de estudio y demás bienes sean 

respetados por parte de toda la CEP. 

6.30 Informar ante los directivos o docentes a quiénes ocasionan daños en la 

infraestructura física o realicen actos que atenten contra la salud, la 

tranquilidad de los miembros de la CEP. 

6.31 Acceder con previa aprobación a las instalaciones y recursos institucionales. 

6.32 Participar de los diferentes grupos de asociacionismo que ofrece la institución. 
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6.33 Acceder a la prestación del Servicio Social Obligatorio dentro de la institución. 

6.34 En caso de ausencia justificada, el estudiante tiene derecho a presentar las 

actividades en el plazo y tiempo estipulado por la institución. 

6.35 Que se mantenga el criterio institucional en cuanto a las dimensiones de la 

valoración de cada área (ser, saber y hacer). 

6.36 A la valoración oportuna de las diferentes actividades de formación, con su 

respetiva retroalimentación. 

 

ARTÍCULO 7: SON DEBERES DE LOS ESTUDIANTES: 

 

7.1 Ser coherente con los principios filosóficos del instituto. 

7.2 Velar por el cumplimiento de Manual de Convivencia o Reglamento y acatar las 

disposiciones de la institución adquiridas en el contrato de cooperación 

educativa 

7.3 Respetar la comunidad educativa, proveedores y personal externo, 

promoviendo un ambiente de sana convivencia. 

7.4 Mantener la Presentación e higiene personal, portando pulcramente el 

uniforme, tal como se establece en el Artículo 10 del presente Manual. 

7.5 Asumir actitudes de buena educación dentro y fuera de la institución.  

7.6 Portar el carné de la institución y seguro estudiantil como documento de 

identificación, presentarlo cuando se requiera y darle el uso adecuado. En caso 

de pérdida notificarlo a coordinación de convivencia. 

7.7 Asistir puntualmente al normal desarrollo de las actividades académicas e 

institucionales, participando activa y oportunamente, con respeto y buena 

conducta. 

7.8 Entregar puntual y oportunamente las actividades asignadas. En caso de tener 

algún impedimento, presentar la excusa en coordinación de convivencia.  

7.9 Respetar los horarios establecidos en las diferentes dependencias de la 

institución para la atención al público.  

7.10 Participar con interés en las campañas que se organizan a nivel institucional. 

7.11 Representar a la institución en eventos interinstitucionales. 

7.12 Recurrir a las diversas instancias respetando el conducto regular, para resolver 

dificultades: Educador, director de grupo, coordinador(a) y rector. 

7.13 Entregar a sus padres o acudientes los diversos informes y circulares enviados 

por la institución. 

7.14 Mantener el orden durante los descansos y evitar los gritos extemporáneos, 

silbidos o estampidas y otras actitudes inadecuadas.   

7.15 Acatar las observaciones y llamados de atención de los integrantes de la 

comunidad educativa. 

7.16 Ofrecer un trato respetuoso utilizando un vocabulario adecuado, con actitud de 

diálogo para resolver las dificultades.  

7.17 Dar el trato adecuado a todos los implementos, equipos y enseres propios, de 

los demás y de la institución.  

7.18 Entregar en la respectiva coordinación las pertenencias extraviadas y 

abstenerse de traer al plantel objetos de valor.  

7.19 Velar por la conservación y cuidado del medio ambiente. 
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7.20 Abstenerse de salir o ingresar sin la debida autorización a cualquier 

dependencia.   

7.21 Participar de las campañas de aseo dentro del aula y la institución en general.  

7.22 Evitar practicar juegos bruscos que atenten contra la integridad física. 

7.23 Participar con respeto de la Eucaristía y todas las actividades litúrgicas.  

7.24 Presentarse al taller con las herramientas de trabajo y los implementos de 

seguridad respectivos de cada especialidad. 

7.25 Presentar con responsabilidad las pruebas de estado correspondientes al 

grado que cursa. 

7.26 Respetar las pertenencias y bienes ajenos o del colegio y responder por ellos 

en caso de daño o pérdida. 

7.27 Responder por los daños causados al interior o por fuera de la institución en 

actividades de tipo escolar. 

7.28 Conservar el orden y respeto al comprar, consumir o permanecer en la 

cafetería y restaurante de la institución. 

7.29 No ingresar a la sala de profesores y demás oficinas sin la previa autorización. 

7.30 Dar testimonio de comportamiento ético y moral dentro y fuera de la institución. 

7.31 Respetar y cuidar los bienes personales. 

7.32 Traer todos los implementos exigidos para cumplir con las actividades 

académicas, culturales, deportivas, artísticas, tareas, trabajo y demás que sean 

asignados por los educadores o directivos. No está permitido que padres o 

acudientes traigan o dejen en portería dichos implementos si son olvidados. 

7.33 Informar oportunamente sobre situaciones planteadas que atenten contra la 

planta física o el buen nombre del colegio o los demás miembros que 

conforman la comunidad educativa. 

7.34 Utilizar los medios de comunicación (redes sociales, blogs, páginas de internet, 

chat entre otros) en forma adecuada, evitando denigrar de algún miembro de la 

comunidad educativa. 

7.35 Evitar exponerse al peligro, sentándose en pasamanos, ventanas, balcones, o 

muros; cumplir las normas de movilidad (sin atropellar, correr por las escaleras 

o jugar bruscamente). 

7.36 Respetar el procedimiento para permisos de ingreso y egreso de la institución. 

7.37 Presentarse al taller con las herramientas personales para la realización de las 

prácticas, además de cumplir con las normas de seguridad industrial. 

7.38 Conocer y cumplir las normas de seguridad industrial establecidas en cada 

taller.  

7.39 Conocer, respetar y acatar las normas de seguridad vial dentro de la institución. 

7.40 Evitar realizar actividades lucrativas personales con estudiantes y padres de 

familia. 

 

ARTÍCULO 8: SON DERECHOS DE LOS EDUCADORES: 

 

8.1 Ser informado, por parte de los directivos, sobre la filosofía salesiana y los 

objetivos de la institución. 

8.2 Recibir trato justo y respetuoso por parte de los directivos, compañeros, padres 

de familia y estudiantes de la institución. 
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8.3 Expresar libremente sus pensamientos, respetando la filosofía pedagógica de 

la comunidad salesiana. 

8.4 Tener el recurso necesario institucional que posibilite su quehacer pedagógico. 

8.5 Tener una buena dotación de muebles y enseres para conseguir un óptimo 

funcionamiento en su labor educativa. 

8.6 Participar y beneficiarse de los cursos de profesionalización y actualización 

programados para el mejoramiento de la prestación de su servicio educativo. 

8.7 Ausentarse de la institución en caso de enfermedad o calamidad doméstica, 

con el previo aviso de la rectoría o coordinación. 

8.8 Recibir las prestaciones sociales ordenadas por la ley. 

8.9 Poseer los servicios de seguros médicos y los de recreación y esparcimiento, 

por parte de la entidad correspondiente, de acuerdo con las normas laborales 

vigentes. 

8.10 Recibir el salario pactado de acuerdo con el contrato firmado conjuntamente 

con el representante legal de la institución, en forma oportuna. 

8.11 Conocer previamente el reglamento interno de la institución y todo lo 

relacionado con su contrato laboral. 

8.12 Ser evaluado por sus superiores y conocer oportunamente sus decisiones. 

8.13 Ser reconocido por su desempeño y logros obtenidos. 

8.14 Que se lleve un debido proceso por las falencias en su desempeño dentro de la 

institución. 

8.15 Recibir capacitación constante en salesianidad, a través del Proyecto de 

Formación Conjunta. 

 

ARTÍCULO 9: SON DEBERES DE LOS EDUCADORES: 

 

9.1 Reflejar en sus actitudes una profunda vida espiritual, educando siempre en 

una acción pastoral de conjunto, de acuerdo con las orientaciones de la 

pastoral del plantel. 

9.2 Manifestar los auténticos valores cristianos que impulsen a los jóvenes a 

madurar sus propios principios morales. 

9.3 Participar activamente en foros, convivencias, todas las celebraciones, actos 

deportivos y culturales, programados por la institución, para mejorar su 

formación personal y para una mayor integración con la comunidad educativa. 

9.4 Orientar al estudiante en el conocimiento y en la práctica de la filosofía 

salesiana. 

9.5 Evitar comentarios y actitudes que lesionen el buen nombre de algún miembro 

de la comunidad educativa. 

9.6 Actualizarse en los avances y conocimientos educativos, científicos, sociales, 

culturales, tecnológicos, pedagógicos. 

9.7 Crear en el estudiante hábitos de investigación, estimulándolo como persona y 

promoviendo su superación. 

9.8 Dar a conocer los símbolos patrios y de la institución con su correspondiente 

significado, inculcando respeto hacia ellos. 

9.9 Apoyar las fechas especiales, los actos cívicos y culturales y las demás 

celebraciones institucionales. 
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9.10 Ser ejemplo de Presentación e higiene personal, mostrando pulcritud y utilizar 

el uniforme de manera adecuada, al igual que el delantal. 

9.11 Elaborar correctamente la estructura curricular, el formato de planeación de 

clase, el diario de campo, las fichas de seguimiento y demás formatos 

institucionales. 

9.12 Ser imparcial en la evaluación y dar a conocer a tiempo su resultado para 

posibilitar al estudiante sus justos reclamos. 

9.13 Atender a los padres de familia y a los estudiantes en los horarios previamente 

establecidos para el caso, informando sobre el rendimiento académico, técnico 

y disciplinario. 

9.14 Llegar puntualmente a la institución y a las clases para evitar actos de 

indisciplina y desórdenes por parte de los estudiantes. 

9.15 Velar, conocer y aplicar correctamente el Manual de Convivencia o Reglamento 

de la institución. 

9.16 Conocer y practicar el Sistema Preventivo Salesiano 

9.17 Asistir a los Buenos Días, actos y eventos programados para los estudiantes. 

9.18 Asistir a las reuniones programadas por las directivas del plantel. 

9.19 Participar corresponsablemente en los proyectos de la institución. 

9.20 Practicar la asistencia salesiana con una presencia activa, efectiva y afectiva 

en medio de los niños(as) y jóvenes, para fortalecer su crecimiento personal. 

9.21 Presentarse oportunamente a la zona asignada para su asistencia durante los 

descansos o cuando se le requiera. 

9.22 Acatar y cumplir todo lo relacionado con el reglamento interno de la institución y 

de la Comunidad Salesiana. 

9.23 Velar por el cuidado de las aulas, laboratorios, talleres, sillas, implementos 

deportivos y todo lo relacionado con los recursos de la institución. 

9.24 Los educadores no deberán abandonar el salón de clases; en caso de tener 

que hacerlo, avisarán a alguno de los coordinadores, quién adoptará la 

determinación más adecuada. 

9.25 Evitar realizar actividades lucrativas personales con estudiantes y padres de 

familia. 

 

ARTÍCULO 10: SON DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA O ACUDIENTES: 

 

10.1 Obtener información oportuna acerca de la filosofía, proyecto educativo, 

objetivos, Manual de Convivencia o Reglamento y programas de la institución. 

10.2 Ser atendido por los integrantes de los diversos estamentos de la institución, en 

un diálogo que fortalezca la orientación de los hijos, en horario establecido 

previamente. 

10.3 Ser informado sobre los procesos académicos, técnicos, actitudinales y 

disciplinarios de sus hijos. 

10.4 Participar en las diferentes actividades organizadas por la institución, consejo 

de padres y asociación de padres de familia, con el fin de contribuir al 

fortalecimiento de la comunidad educativa pastoral. 

10.5 Recibir un trato amable, respetuoso y diligente, por parte de toda la CEP 

10.6 Presentar las PQRS cuando lo considere pertinente 
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10.7 Participar de los procesos de evaluación de desempeño de los docentes 

10.8 Conocer y participar del debido proceso de sus hijos 

10.9 Recibir orientación y formación a través de la Escuela de Padres y Madres para 

ñintercambiar experiencias y buscar alternativas de solución a la problemática 

que se presente en la formación de los hijos e hijas, la recuperación de valores, 

el fortalecimiento de instrumentos adecuados en técnicas de estudio y la 

comunicación e integración de la familiaò (Ley 1404 de 2010)  

 

 

ARTÍCULO 11: SON DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA O ACUDIENTES: 

 

11.1 Responder económicamente en forma individual o en grupo por los daños 

materiales causados a implementos de los compañeros o enseres de la 

institución. 

11.2 Apoyar las acciones educativas del plantel, conocer la filosofía salesiana, el 

proyecto educativo, el Manual de Convivencia o Reglamento y los programas 

del plantel, cooperando para que sus hijos se comprometan conscientemente 

con ellos. 

11.3 Suministrar implementos necesarios a sus hijos, de tal manera que posibilite su 

rendimiento académico, técnico y disciplinario. 

11.4 Asistir puntualmente a las reuniones ordinarias y extraordinarias y a todo 

llamado que haga la institución, incluyendo los diferentes encuentros 

formativos.  

11.5 Cumplir con el pago puntual de las mensualidades y demás obligaciones 

adquiridas en el contrato de cooperación educativa. 

11.6 Preocuparse por el progreso de los hijos, dialogando a menudo con los 

educadores, y favoreciendo la relación colegio-hogar, en un horario 

previamente establecido. 

11.7 Fomentar en los hijos respeto por los otros, dándoles un buen ejemplo. 

11.8 Solicitar con anticipación y por escrito al coordinador(a) de convivencia los 

permisos cuando el estudiante necesite ausentarse del colegio en horas de 

clase. 

11.9 Enviar por escrito a las coordinaciones las excusas que justifiquen las 

ausencias o retrasos. 

11.10 Prevenir comportamientos inadecuados de los hijos que atenten con la moral y 

las buenas costumbres dentro o fuera del plantel. 

11.11 Respetar y dar buen trato a todos los miembros de la comunidad educativa. 

11.12 Presentarse a diligenciar el proceso de matrícula en las fechas y horarios 

señalados por la institución. 

11.13 Presentar los soportes de pago cada vez que el colegio lo solicite. 

11.14 Si su hijo(a) tiene algún diagnóstico o prescripción médica especial, debe 

presentar la documentación por escrito a la coordinación de convivencia.  

11.15 Informar oportunamente al director de grupo y al coordinador(a) de convivencia 

los cambios que se registren en la dirección y número telefónico. 

11.16 Velar por la presentación personal de su hijo acorde con las exigencias 

institucionales. 
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11.17 No fomentar, ni participar de actividades con carácter de lucro personal 

(ventas, rifas, etc.) 

11.18 Devolver oportunamente los formatos y circulares que el instituto les envíe 

debidamente diligenciados y firmados.  

11.19 Solicitar previamente las citas con coordinadores, educadores o psicología de 

manera escrita, excepto casos de calamidad o urgencia. Para rectoría se 

realizará por cualquier medio. 

11.20 El acudiente debe solicitar previamente por escrito la salida del estudiante de la 

institución; bien sea para convivencias, retiros espirituales, salidas 

pedagógicas, o motivos personales. Sin esta autorización el estudiante 

permanecerá en la institución.  

11.21 No permanecer dentro del horario académico en las instalaciones de la 

institución. 

11.22 No suplantar la responsabilidad de las tareas y/o trabajos de sus hijos. 

11.23 Seguir y acatar el conducto regular para la solución de inconformidades 

académicas y/o disciplinarias. 

11.24 Abstenerse de realizar comentarios desobligantes sobre algún miembro de la 

comunidad educativa. 

11.25 Cumplir con las normas de seguridad vial al interior de la institución. 

11.26 Utilizar exclusivamente para aspectos académicos y formativos el correo 

institucional. 

11.27 Abstenerse de acompañar a su hijo en el restaurante, salvo prescripción 

médica. 

11.28 No ingresar a los salones de clase, laboratorios y demás áreas dedicadas a 

labores pedagógicas si no está autorizado por las directivas de la institución. 

11.29 Favorecer la asistencia de su hijo(a), a las convivencias, retiros espirituales, 

eventos y demás actividades programadas por la institución. 

11.30 Es indispensable la asistencia y el acompañamiento permanente a las 

actividades y encuentros que programa la institución durante el año escolar. 

11.31 Respetar y acatar las directrices de la institución. 

11.32 Conocer y acatar el procedimiento de ingreso, parqueo y tránsito interno 

 

 

ARTÍCULO 12: CUMPLIMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO DE LOS PADRES DE 

FAMILIA O ACUDIENTES: 

 

Teniendo como referente la Ley de Infancia o Adolescencia 1098 de 2006. 

 

Generalidades: 

 

12.1 Todas las personas que desempeñan labor de acompañamiento de los niños, 

niñas y jóvenes, ya sean estos sus padres o acudientes legales, deben 

garantizar su pleno y armonioso desarrollo, para que crezcan en el seno de su 

familia y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión. 

Prevalecerá el reconocimiento a la igualdad y a la dignidad humana, sin 

discriminación alguna. 
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12.2 Nuestra institución en el año 2012 se insertó en el mundo de la coeducación, 

por lo tanto; ya debe tener una perspectiva de género (Art. 12 – 1098) en la que 

se reconozcan las diferencias sociales, biológicas y psicológicas en las 

relaciones entre personas según el sexo, la edad, la etnia y el rol que 

desempeñan en el grupo social. 

12.3 Los padres tienen la obligación inherente a la orientación, cuidado, 

acompañamiento y crianza de los niños, las niñas y jóvenes durante su proceso 

de formación. Esto incluye responsabilidad compartida y solidaria del padre y la 

madre. 

12.4 En ningún caso el ejercicio de la responsabilidad de los padres puede conllevar 

violencia física, psicológica o actos que impidan el ejercicio de sus derechos. 

12.5 Los niños, niñas y jóvenes deben ser protegidos contra todas las acciones o 

conductas que causen muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico. 

Deben ser protegidos contra maltrato y abusos de toda índole. 

12.6 Cualquier forma de violencia en la familia, se considera destructiva de su 

armonía y unidad y debe ser sancionada. 

12.7 Se prohíben las sanciones crueles, humillantes y degradantes que afectan a los 

niños, niñas y jóvenes. 

12.8 Estrategias de acompañamiento dentro de la institución. 

12.9 Citación a los padres de familia o acudientes. 

12.10 Remisión al departamento de psicología. 

12.11 Orientación y remisión a otros profesionales, como: neuropsicólogo, 

fonoaudiólogo, terapeuta familiar, entre otros. 

12.12 Mediación cuando existe relación conflictiva entre papá y mamá, con el fin de 

beneficiar al menor. 

12.13 Comunicación permanente entre los padres de familia o acudientes. 

12.14 Acompañamiento escolar respetando el conducto regular y el debido proceso 

según el Manual de Convivencia o Reglamento (Art. 35) 

12.15 Información oportuna y pertinente a las entidades estatales y autoridades 

competentes según el caso: Comisaría de familia, núcleo educativo, SEDUCA, 

ICBF, policía de menores. 

12.16 Programación de actividades culturales y deportivas curriculares y extra 

escolares. 

12.17 Implementación de proyectos de investigación que posibilitan el conocimiento, 

la formación integral, el cuidado del medio ambiente, y la sana convivencia. 

 

Criterios  

12.18 Manejo de las situaciones delicadas con prudencia y respetando el derecho a 

la intimidad 

12.19 Solución de dificultades, teniendo en cuenta el carisma de Don Bosco 

12.20 Utilización de estrategias adelantándose a los hechos, implementando de esta 

forma el Sistema Preventivo de Don Bosco 

12.21 Fomento de actividades que promueven la tolerancia y la sana convivencia. 
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ARTÍCULO 13: PERFILES DE LOS ACTORES: 

 

13.1  EL PERFIL DEL ESTUDIANTE SALESIANO, ES EL DE UNA PERSONA QUE: 

 

13.1.1 Cultiva el espíritu de sacrificio, disciplina y autocontrol.  

13.1.2 Practica la libertad como ejercicio de autonomía al servicio del bien común. 

13.1.3 Tiene sentido crítico y capacidad de liderazgo. 

13.1.4 Vive su sexualidad como camino de encuentro con los demás. 

13.1.5 Posee un espíritu investigativo y creativo.  

13.1.6 Promueve el respeto de los derechos y deberes humanos y ciudadanos. 

13.1.7 Posee capacidad de comunicación para entrar en diálogo con los demás. 

13.1.8 Valora a su familia.  

13.1.9 Reconoce a Cristo como camino, verdad y vida y cultiva su devoción a María 

Auxiliadora. 

13.1.10 Se acerca a los sacramentos como medio para conservar y aumentar su 

amistad con Jesús. 

13.1.11 Manifiesta en todas sus actividades la alegría juvenil. 

13.1.12 Asume el trabajo como proceso de autorrealización y desarrollo productivo. 

13.1.13 Asume una actitud responsable con el medio ambiente. 

13.1.14 Refleja su formación integral y es coherente con sus principios. 

13.1.15 Ha construido unas competencias de carácter técnico. 

13.1.16 Tiene sentido de pertenencia con la institución. 

 

 

13.2 EL PERFIL DEL EDUCADOR SALESIANO HABLA DE UNA PERSONA QUE: 

 

13.2.1 Es capaz de leer el evangelio y vivirlo en su realidad concreta. 

13.2.2 Conoce la filosofía de la institución  y se compromete con ella. 

13.2.3 Es un investigador de la cotidianidad pedagógica. 

13.2.4 Es solidario, abierto y leal con sus compañeros. 

13.2.5 Tiene conocimiento y creatividad en cuanto a didáctica y aplicación teórico-

práctica. 

13.2.6 Reconceptualiza sus planes de área y evalúa los procesos de aprendizaje 

de manera cualitativa, integral y continua. 

13.2.7 Participa con compromiso en la asistencia salesiana. 

13.2.8 Es competente en su área de desempeño. 

13.2.9 Abre espacios para su formación en y para el trabajo en todos los ámbitos. 

13.2.10 Promueve relaciones participativas, democráticas de igualdad y diálogo. 

13.2.11 Ejerce su trabajo educador en estrecha sintonía con la familia y la 

institución. 

13.2.12 Tiene facilidad para trabajar en equipo. 

13.2.13 Tiene un profundo sentido de pertenencia por la institución.  

13.2.14 Demuestra dominio de grupo. 

13.2.15 Presta un servicio con amabilidad y diligencia. 

13.2.16 Es fiel al Carisma de Don Bosco, promoviendo y practicando la Pedagogía 

de la Bondad. 
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Parágrafo 1: En nuestra filosofía Institucional, se entiende por Educador Salesiano a 

todos y cada uno de quienes integran la institución, desde todas las funciones y roles.  

 

13.3  EL PERFIL DE LAS FAMILIAS SALESIANAS SE DIRECCIONA A: 

 

13.3.1 Padres responsables con la educación y la formación cristiana de sus hijos. 

13.3.2 Padres comprometidos e identificados con la institución. 

13.3.3 Padres que logren un diálogo formativo en el hogar, cultivando las 

relaciones interpersonales de amor, respeto y tolerancia. 

13.3.4 Padres de familia que formen a sus hijos con su ejemplo en el respeto, la 

autoestima, los valores y el cuidado por la naturaleza. 

13.3.5 Padres formadores en la autonomía y la responsabilidad. 

13.3.6 Padres capaces de estimular las competencias, reconocer y aceptar los 

errores, tanto los propios como los de los hijos acordando estrategias de 

mejoramiento.   

13.3.7 Padres que apoyan y respetan a los maestros de sus hijos, para lograr entre 

ambos su formación y crecimiento permanente.   

13.3.8 Padres que participan y colaboran con todas las actividades institucionales 

 

ARTÍCULO 14: ADMISIONES, REGISTRO Y MATRÍCULA 

 

El procedimiento admisión, registro y matrícula se fundamenta de acuerdo con: 

- Lineamientos que establece el Ministerio de Educación Nacional. 

- PEI 

- Manual de Convivencia aprobado en la Institución.  

- Directrices emanadas de la Gestión Directiva Institucional. 

- NTC-ISO 9001:2015. Sistema Integrado de Gestión de Calidad. 

- Decreto 1075 de 2015 

 

14.1. PROCEDIMIENTO ADMISIONES Y REGISTRO 

 

14.1.1. Generalidades 

 

El control del procedimiento de admisiones, registros y matrícula es responsabilidad de 

la Gestión Directiva. Teniendo en cuenta que su ubicación corresponde a la gestión 

académica; interactuando con la gestión de Bienestar. 

El Rector es el encargado de autorizar el inicio del proceso, una vez realizada la 

proyección educativa. 

 

La edad exigida para cada uno de los grados es la siguiente:  

Jardín   : Cuatro (4) años 

Transición  : Cinco (5) años 

Primaria (1°-5°) : Seis (6) – Diez (10) años 

Secundaria (6° - 9°) : Once (11) – Catorce (14) años 

Técnica (10°)  : Quince (15) 
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Parágrafo 1: Las edades definidas en este procedimiento están sujetas a las 

competencias y saberes ya adquiridos por los estudiantes y de acuerdo con la 

Sentencia de la Corte Suprema  

Parágrafo 2: El proceso de admisión para el grado 10, sólo se realiza en casos 

excepcionales y previa autorización del rector.  Éstos deben seguir el mismo 

procedimiento descrito y registrado en los formatos de 4° a 9°. 

 

14.1.2. PROCESO DE ADMISIÓN Se debe cumplir con los siguientes requerimientos:  

 

¶ Ingresar a la página institucional www.pedrojustoberrio.edu.co 

¶ Realizar la reserva de cupo a través del link orientado por la institución y separar 

la entrevista con la psicóloga. 

¶ Descargar e imprimir los documentos que se encuentran allí publicados:   

¶ El día de la entrevista con la psicóloga, los padres de familia hacen entrega de la 

documentación en secretaría académica y cancelan el costo de la inscripción.  

 

Pruebas de admisión  

Las pruebas se realizan en las áreas de lengua castellana y matemáticas desde el 

grado 2 al grado 11; en el nivel de preescolar y el grado 1, las pruebas son para tener 

en cuenta el nivel de atención y concentración de los niños, además del aprestamiento 

para realizar la actividad. En preescolar, la prueba permite observar la socialización e 

independencia de los niños y niñas.  

 

Parágrafo 1: Las pruebas de admisión para los grados 6 a 11, se encuentran en 

medios electrónicos y los estudiantes las realizan a través de la aplicación de Google 

Drive.    

 

Entrevista estudiante y familia solicitante de cupo 

 

El Departamento de Psicología realiza las entrevistas a las familias y estudiantes 

solicitantes de cupo, previa reserva de cita. 

 

Parágrafo 1: Para la aprobación de cupo, se evaluará la documentación que 

presenten en el momento de la solicitud de cupo y los exámenes de admisión de 

acuerdo con las escalas evaluativas estipuladas por la institución (3.5), y se admitirán 

los estudiantes que alcancen los logros mínimos 

 

Parágrafo 2: Todos los estudiantes nuevos, sin excepción, deberán ser evaluados por 

psicología. 

 

14.2  MATRÍCULA    

Matrícula: Es el acto académico y administrativo ante la autoridad educativa por 

medio del cual la persona admitida adquiere la condición de educando matriculado. Es 

un acto jurídico que se renueva cada año para manifestar la voluntad de continuidad 

http://www.pedrojustoberrio.edu.co/
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en la Institución. Con el hecho de registrar la matrícula, el educando y su acudiente 

responsable, se comprometen a observar y cumplir el manual de convivencia y demás 

disposiciones emanadas del Colegio.  

Destacamos el pronunciamiento de la Corte Constitucional en referencia a ello: 

ñAl momento de matricularse una persona en un Centro Educativo celebra por ese 

acto un Contrato de Naturaleza Civil; un contrato es un acuerdo de voluntades para 

crear obligaciones. Corte Constitucional, Sentencia T-612 de 1992. ñLa exigibilidad de 

esas reglas mínimas al alumno resulta acorde con sus propios derechos y 

perfectamente legítima cuando se encuentran consignadas en el Manual de 

Convivencia Escolar que él y sus acudientes, firman al momento de establecer la 

vinculación educativa. Nadie obliga al aspirante a suscribir ese documento, así como a 

integrar el plantel, pero lo que sí se le puede exigir, inclusive mediante razonables 

razones es que cumpla sus cláusulas una vez han entrado en Vigor, en este orden de 

ideas, concedida la oportunidad de estudio, es que el comportamiento del estudiante si 

reiteradamente incumple pautas mínimas y denota desinterés o grave indisciplina 

puede ser tomado en cuenta como motivo de exclusión. Corte Constitucional, 

Sentencia C-555 de 1994. 

 

Este proceso lo realiza la Institución con los estudiantes nuevos y antiguos que 

diligenciaron el formato virtual “Reserva de Cupo”. 

 

Con la matrícula se cancelan los derechos académicos determinados por la institución 

y aprobados por la Secretaría de Educación de Medellín.  

 

Procedimiento:  

 

¶ Estudiantes antiguos:   

 

Con la entrega de informes correspondientes al 3° período académico, se le envían a 

los padres de familia (física y virtual) la circular informativa sobre el proceso para la  

“Reserva de cupo”; además se publica en la página web el instructivo para el 

diligenciamiento de éste.   

 

¶ Estudiantes nuevos:   

 

- A los estudiantes nuevos, se les publica a partir de la primera semana del mes 

de noviembre, los requisitos de matrícula y la siguiente documentación 

informativa: 

 

- El formato “Circular de matrícula y fin de año”. En este se informa sobre el 

procedimiento, costos, requisitos y fechas establecidas para la matrícula; al 

igual que la información necesaria para la iniciación del año escolar.  

- Costos uniformes escolares  

- Circular informativa del BANCO 

- Inscripción transporte escolar.    

- Asociación de Padres de Familia. 
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- Circular informativa del Seguro Estudiantil  

- Carta de instrucciones y Pagaré  

 

Parágrafo 1: Los estudiantes antiguos reciben “Circular de matrícula y fin de año”, y 

los demás documentos informativos se publican en la página web de la institución para 

ser impresos por los padres de familia.  

 

¶ Adjunto de la papelería debidamente diligenciada para estudiantes nuevos:  

- Contrato de Cooperación Educativa  

- Carné de vacunación (aplica sólo para jardín y transición). 

- Certificado de estudio del año anterior en papel membrete para los grados de: 

Transición, 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º; los grados 7º, 8º y 9° deben anexar desde el 

grado 5º de básica primaria. 

- Paz y salvo del centro educativo de procedencia. (Instituciones del sector 

privado). 

- Hoja de vida o ficha del observador diligenciada por la institución de 

procedencia en original (la definitiva del año). 

- Fotocopia de la EPS  

- Fotocopia de la tarjeta de identidad a partir del grado 2 de primaria ampliada al 

150%  

- Fotocopia ampliada de la cédula de quien figure como acudiente y 

matricule, ampliada al 150%. 

- Fotocopia del seguro escolar 

 

 

Parágrafo 2: En consonancia con la Sentencia T500/1998 de la Corte Constitucional 

se garantiza el acceso y la permanencia de los estudiantes en el sistema educativo y 

en el plantel en el que se encuentran matriculados, salvo que existan elementos 

razonables -incumplimiento académico o graves faltas disciplinarias del estudiante- 

que lleven a privar a la persona del beneficio de permanecer en una entidad educativa 

determinada. 

 

Parágrafo 3: La sentencia T-519 de 1992, la Corte Constitucional mencionó que "si 

bien la educación es un derecho fundamental y el estudiante debe tener la posibilidad 

de permanecer vinculado al plantel hasta la culminación de sus estudios, de allí no 

puede colegirse que el centro docente esté obligado a mantener indefinidamente entre 

sus discípulos a quien de manera constante y reiterada desconoce las directrices 

disciplinarias y quebranta el orden impuesto por el reglamento educativo, ya que 

semejantes conductas, además de constituir incumplimiento de los deberes ya 

resaltados como inherentes a la relación que el estudiante establece con la institución 

en que se forma, representan abuso del derecho en cuanto causan perjuicio a la CEP 

e impiden al colegio alcanzar los fines que le son propiosñ. 

 

14.3 RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA: 

La Matrícula que es un acto jurídico se renueva cada año para manifestar la voluntad 

de continuidad en la Institución. 
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Parágrafo 1: La renovación de la matrícula debe hacerse en los tiempos programados 

por la Institución durante el mes de diciembre; estas son las matrículas ordinarias. 

 

Parágrafo 2: No se considera matrícula extraordinaria para los estudiantes de la 

Institución que tienen deudas académicas pendientes para el mes de enero. Lo mismo 

ocurre para el caso de los estudiantes nuevos. 

 

Parágrafo 3: A los padres de familia y/o acudientes que no han renovado la matrícula 

en el tiempo programado, ni solicitado el permiso para matricular en otro tiempo, la 

Institución no se responsabiliza de la conservación del cupo, ya que no se ha 

manifestado la voluntad explícita de continuación. 

 

Parágrafo 4: El Acudiente: Quien firma la matrícula debe ser preferentemente el padre 

o la madre, o representante legal del menor.  El acudiente debe ser persona mayor de 

edad cuyo fin es sustituir a los padres que se encargan del acompañamiento de los 

estudiantes, ante la ausencia de los padres. 

 

14.4 SITUACIONES CON LAS QUE SE PIERDE EL DERECHO A RENOVAR LA 

MATRÍCULA: 

 

1. Cuando el/la estudiante haya sido suspendido o expulsado de la Institución. 

2. Cuando el/la estudiante haya incumplido el Contrato Pedagógico, o el Otrosí. 

3. Cuando en los tiempos reglamentados por la Institución en el Manual de 

Convivencia no se ha renovado la matrícula oficializando la continuidad en la 

prestación del servicio. 

4. Cuando el padre de familia y/o acudiente, sin justificación, no acude a las 

reuniones generales, escuelas de familia o cuando es solicitado. 

5. Cuando el acudiente o padre de familia no está a paz y salvo con Tesorería y 

demás dependencias de la Institución. 

6. Cuando la documentación del estudiante es retirada de la Institución, dando por 

entendido la no continuación en ella. 

7. Cuando no se presentan los documentos para solicitar la confirmación del cupo y 

matricular a tiempo; no se presupone de buena fe la continuación en la Institución. 

8. Cuando no se haya realizado la pre-matricula a través de la plataforma web 

9. Cuando el estudiante reprueba el grado durante dos años consecutivos. 

 

 

ARTÍCULO 15: NORMAS DE HIGIENE Y PRESENTACIÓN PERSONAL 

15.1 Normas de Higiene 

Son base fundamental en la presentación, autocuidado y autovaloración de 

la persona, que contribuyen a la conservación de su salud física, mental y 

del medio ambiente, así como hábitos de orden y responsabilidad en todos 

los actos de la vida:  

15.1.1 Desarrollar hábitos de higiene personal y conductas orientadas al auto 

cuidado.  
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15.1.2 Asistir al I.S.P.J.B. pulcramente vestido, con el uniforme debidamente 

lavado, planchado, los zapatos lustrados y los tenis limpios.  

15.1.3 Evitar la propagación de enfermedades infectocontagiosas y parasitarias, 

observando medidas preventivas apropiadas y el tratamiento pertinente, 

bajo la responsabilidad del estudiante y representante legal. 

 

Parágrafo 1: El acudiente responsable debe recoger, lo más pronto posible al niño o 

niña, cuando nuestra Institución educativa, comunique su estado de enfermedad; 

remitirlo al pediatra y enviar el certificado médico en caso de incapacidad.  

 

15.2 PRESENTACIÓN PERSONAL 

El y la estudiante salesiano del Instituto Pedro Justo Berrío se destaca porque su 

presentación personal sea acorde con los siguientes criterios: 

¶ Portar el uniforme institucional tal como se describe en el presente Manual de 

Convivencia. 

¶ Evitar el uso exagerado de todo lo que esté marcando tendencia como peinados, 

tinturas, maquillajes, accesorios, entre otros. 

¶ Cumplir con las normas de higiene personal 

 

EL UNIFORME 

 

15.2.1 El uniforme de diario para los estudiantes de preescolar, primaria y 

bachillerato del Instituto Salesiano Pedro Justo Berrío queda así: 

 

- Camiseta blanca diaria, tela lacost, emperillada puño y cuello tejido, orillo 

blanco de 8 mm, randa roja de 5 mm, fondo azul oscuro;  botones azul oscuro, 

con el logo símbolo bordado, al lado superior izquierdo. (La camiseta debe 

llevarse por dentro del pantalón). 

- Pantalón clásico azul oscuro, Largo en gabardina, pretina completa con 

pasadores, bolsillos laterales, un solo bolsillo trasero con botón al lado 

derecho. 

- Chaqueta en tela deportiva, combinado azul oscuro y sesgo gris plomo en la 

parte delantera y a lo largo de las mangas, forrada en tela perchada en color 

rojo, cremallera larga, cordón en la cintura y bordado el logo símbolo de la 

institución. La chaqueta está combinada con franja azul oscura debajo de la 

manga y de los laterales, capucha guardada en el cuello con cremallera. Esta 

prenda se usa con el uniforme de diario y educación física.  

- Zapatos formales completamente negros, con o sin atadura. 

- Medias azul oscuro largas (No tobilleras). 

- Correa negra. 

- Los niños de preescolar usan delantal. 

 

El uniforme de diario para las estudiantes de preescolar, primaria y bachillerato del 

Instituto Salesiano Pedro Justo Berrío queda así: 

- Blusa institucional blanca con logo símbolo bordado en la manga izquierda y 

ribetes de color rojo. 
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- Yómber azul oscuro con ribete rojo, según modelo institucional. 

- Medias blancas sencillas y largas. 

- Short o ciclista azul oscuro debajo del uniforme de diario. 

- Zapatos colegiales vinotinto con cordones. No tenis. 

- Chaqueta institucional. 

- Uso de accesorios para el cabello de color azul oscuro, rojo, blanco o negro, 

moderados y pequeños. 

- Las niñas de preescolar usarán delantal a cuadros rojos y blancos, según 

modelo institucional.  

 

15.2.2 El uniforme de educación física para los(as) estudiantes de primaria y de 

bachillerato del Instituto Pedro Justo Berrío queda así: 

 

- Camiseta: Color blanco, cuello gris (La camiseta debe llevarse por dentro de la 

sudadera). Además lleva el logo-símbolo de la institución en la parte superior 

izquierda. 

- Pantaloneta: Tela deportiva, color gris jaspé, bolsillo trasero recto con 

cremallera, cordón elástico en la cintura, bordado con el logo-símbolo de la 

institución. 

- Sudadera: Tela náutica, color gris jaspé, cordón elástico en la cintura, bolsillos 

laterales, bolsillo trasero con cremallera, sesgos empitados a los lados azul y 

rojo. Bota recta sin abertura; al lado izquierdo llevará bordado el nombre de la 

institución. Para preescolar llevará rodilleras sobrepuestas. 

- Tenis completamente blancos. 

- Medias blancas. 

 

PARÁGRAFO: Los estudiantes de básica secundaria y media técnica, usarán para las 

prácticas de laboratorio del área de ciencias naturales, un delantal blanco con manga 

larga. 

 

15.2.3 UNIFORME DE TALLER 

Los estudiantes a partir de grado 6° a 9º, usarán en las prácticas de taller un delantal 

de color azul oscuro. 

 

El uniforme a utilizar en los talleres para los grados décimo y undécimo, es el 

siguiente: 

¶ Artes Gráficas: delantal de color gris. 

¶ Desarrollo de Software y Mantenimiento de Equipos de Cómputo: delantal 

de color blanco. 

¶ Electricidad y Electrónica: chaleco de color beige. 

¶ Mecánica Automotriz: overol de color rojo y calzado de seguridad. 

¶ Mecánica Industrial: overol de color azul oscuro y calzado de seguridad. 

¶ Operación de Eventos: overol de color verde. 
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Todos los uniformes de las especialidades, deben estar marcados en la espalda con el 

nombre de las mismas. 

 

Parágrafo 1:  

Los uniformes son suministrados por un proveedor a través de un convenio con la 

institución. 

 

Parágrafo 2:  

Los y las estudiantes deben tener la camiseta del uniforme, debajo del delantal o 

chaleco. 

 

15.2.4 Los y las estudiantes deben abstenerse del uso de todo tipo de accesorios 

que afecten su seguridad personal y que no cumplan con los requisitos de la 

Presentación Personal definidos en el Art. 15. Numeral 2, del presente 

Manual de Convivencia. 

 

CAPÍTULO 4: DEL GOBIERNO ESCOLAR 

 

Ver artículo 142 Ley 115/94 

 

ARTÍCULO 16: DEFINICIÓN 

El gobierno escolar es la forma de organización, relación y administración que 

posibilita el ejercicio de la democracia y la participación interior de la institución 

educativa. 

 

ARTÍCULO 17: CONFORMACIÓN 

El Instituto Salesiano Pedro Justo Berrío, tiene un gobierno escolar formado por 

Consejo directivo, el consejo académico y el rector. 

 

ARTÍCULO 18: CONSEJO DIRECTIVO. 

El Consejo directivo es el máximo órgano del plantel, da participación a los diversos 

miembros de la comunidad educativa y pastoral. 

Orienta académica, disciplinaria y administrativamente la institución respetando el 

fuero del Consejo Local de la Comunidad Salesiana. 

 

ARTÍCULO 19: CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO. 

El Consejo directivo del Instituto Salesiano Pedro Justo Berrío está conformado así: 

 

19.1 El rector quien lo convoca y lo preside. 

19.2 Tres representantes del personal educador; uno del preescolar y la básica 

primaria, otro de la básica secundaria y el tercero de la media técnica. 

19.3 Dos representantes de los padres de familia, elegidos por el Consejo de padres 

uno y otro por la Asociación de padres; si esta tiene más del cincuenta por 

ciento del total de los padres o acudientes con los que cuenta con la institución 

afiliados; si no los tiene, se nombran entonces los dos del Consejo de padres.  

19.4 Un representante de los estudiantes, elegido por el consejo de estudiantes. 
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19.5 Un representante de los egresados elegido por el consejo directivo. 

19.6 Un representante del sector productivo. 

19.7 Participan en calidad de invitados permanentes, con voz, pero sin voto: un 

salesiano de la casa, el responsable de la oficina de desarrollo humano o 

planeación o quien haga sus veces, el representante de los coordinadores y el 

coordinador del sistema de gestión de calidad. 

19.8 El ecónomo es invitado ocasional, con voz, pero sin voto.  

 

ARTÍCULO 20: ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO 

En cuanto a la elección de los representantes se procede así: 

 

20.1 Los representantes de los educadores se eligen por secciones: un 

representante de la básica primaria y preescolar, otro de la básica secundaria y 

otro de la media técnica, con previa convocatoria de todos los educadores, y 

por mayoría simple de votos. 

20.2 Los representantes de los padres de familia elegidos por el Consejo de padres 

uno y otro por la Asociación de padres, si esta tiene más del cincuenta por 

ciento del total de los padres y acudientes con los que cuenta la institución 

afiliados, si no los tiene, se nombran entonces los dos del Consejo de padres. 

20.3 Corresponde al consejo de estudiantes hacer la elección del representante de 

los estudiantes al consejo directivo, mediante votación simple y debe ser 

integrante del grado undécimo. 

20.4 El representante de los ex alumnos será nombrado por el consejo directivo. 

20.5 El representante del sector productivo es elegido por el consejo de la 

comunidad local salesiana. 

20.6 El representante de los coordinadores será elegido por el equipo de 

coordinadores por medio de voto simple. 

 

ARTÍCULO 21: FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO. 

(Artículo 23 Decreto 1860) 

Las funciones del Consejo directivo de los establecimientos educativos serán las 

siguientes: 

 

a) Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución, excepto las 

que sean competencia de otra autoridad, tales como las reservadas a la dirección 

administrativa, en el caso de los establecimientos privados. 

b) Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre educadores 

y administrativos con los estudiantes del establecimiento educativo y después de 

haber agotado los procedimientos previstos en el Manual de Convivencia o 

Reglamento. 

c) Adoptar el Manual de Convivencia o Reglamento de la institución. 

d) Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles para la admisión de 

nuevos estudiantes. 

e) Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa, 

cuando alguno de sus miembros se sienta lesionado. 
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f) Aprobar el plan anual de actualización académica del personal educador 

presentado por el rector. 

g) Participar en la planeación y evaluación del Proyecto Educativo Institucional, del 

currículo y del plan de estudios y someterlos a la consideración de la Secretaría 

de Educación respectiva o del organismo que haga sus veces, para que verifiquen 

el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley y los reglamentos. 

h) Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución educativa. 

i) Establecer estímulos y sanciones para el desempeño académico y social del 

estudiante que han de incorporarse al reglamento o Manual de Convivencia. En 

ningún caso pueden ser contrarios a la formación integral del estudiante. 

j) Participar en la evaluación de los educadores, directivos y personal administrativo 

de la institución. 

k) Recomendar criterios de participación de la institución en actividades 

comunitarias, culturales, deportivas y recreativas. 

l) Establecer el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones en la 

realización de actividades educativas, culturales, recreativas, deportivas y sociales 

de la respectiva comunidad educativa. 

m) Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras 

instituciones educativas y la conformación de organizaciones juveniles. 

n) Reglamentar los procesos electorales previstos en el presente decreto. 

o) Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y los 

provenientes de pagos legalmente autorizados, efectuados por los padres y 

responsables de la educación de los estudiantes, tales como derechos 

académicos, uso de libros de texto y similares, y  

p) Darse su propio reglamento. 

 

Parágrafo. En los establecimientos educativos no estatales, el Consejo directivo podrá 

ejercer las mismas funciones y las demás que le sean asignadas, teniendo en cuenta 

lo prescrito en el inciso tercero del artículo 142 de la Ley 115 de 1994. En relación con 

las identificadas con los literales d), f), l) y o), podrán ser ejercidas por el Director 

administrativo o a otra instancia. 

 

ARTÍCULO 22: CONSEJO ACADÉMICO 

El Consejo académico constituye la instancia superior en la orientación pedagógica de 

la institución. 

 

ARTÍCULO 23: CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO ACADÉMICO. 

El Consejo Académico en la Institución está conformado por: 

 

23.1 El rector quien lo convoca y lo preside. 

23.2 El coordinador(a) académico-pedagógico, quien asume la formación integral de 

los estudiantes (por delegación del rector puede presidir el consejo académico). 

23.3 Los coordinador(a) de convivencia. 

23.4 Los educadores jefes de área. 

23.5 Un padre de familia que no sea educador de la institución. 

23.6 Un estudiante del consejo de estudiantes. 
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23.7 Es invitado permanente, con voz, pero sin voto, un representante del 

departamento de gestión humana. 

23.8 Un representante del departamento de psicología. 

 

ARTÍCULO 24: ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES AL CONSEJO 

ACADÉMICO. 

Se procede así: 

 

24.1 El padre de familia es designado por la junta directiva  de la asociación de 

padres de familia y que sea integrante del consejo de padres de familia. 

24.2 El estudiante es del consejo de estudiantes y nombrado por el mismo consejo. 

24.3 Cuando el departamento de psicología cuente con varios integrantes, el 

representante se elige en acuerdo entre ellos. 

24.4 El representante de gestión humana, delegado directo. 

 

 

ARTÍCULO 25: FUNCIONES DEL CONSEJO ACADÉMICO 

Cumplirá las siguientes funciones: 

 

a) Servir de órgano consultor del Consejo directivo en la revisión de la propuesta del 

proyecto educativo institucional.  

b) Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las 

modificaciones y ajustes, de acuerdo con el procedimiento previsto en el presente 

decreto. 

c) Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución. 

d) Participar en la evaluación institucional anual. 

e) Integrar los consejos de educadores para la evaluación periódica del rendimiento 

de los educandos y para la promoción, asignarles sus funciones y supervisar el 

proceso general de evaluación. 

f) Recibir y decidir los reclamos de los estudiantes sobre la evaluación educativa y 

g) Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya 

el proyecto educativo institucional. 

 

 

ARTÍCULO 26: EL RECTOR Y SUS FUNCIONES. 

 

26.1 El Rector es el representante legal de la institución, ante las autoridades 

educativas y el ejecutor de las decisiones del gobierno escolar. Es el 

responsable de la gestión académica y administrativa de la institución, orienta 

la ejecución del proyecto educativo institucional. 

26.2 Le corresponde al rector las siguientes funciones: (Ver manual de funciones 

interno) 

a) Orientar la ejecución del proyecto educativo institucional y aplicar las 

decisiones del gobierno escolar. 

b) Velar por el cumplimiento de las funciones educativas y el oportuno 

aprovisionamiento de los recursos necesarios para el efecto. 
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c) Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la 

educación en el establecimiento. 

d) Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas, con los 

patrocinadores o auspiciadores de la institución y con la comunidad local, 

para el continuo progreso académico de la institución y el mejoramiento de 

la vida comunitaria. 

e) Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la 

comunidad educativa. 

f) Orientar el proceso educativo con la asistencia del consejo académico.  

g) Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuyan la ley, los reglamentos 

y el Manual de Convivencia o Reglamento. 

h) Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias para 

canalizarlas en favor del mejoramiento del proyecto educativo institucional. 

i) Promover actividades de beneficio social que vinculen al establecimiento 

con la comunidad local. 

j) Aplicar las disposiciones que se expidan por parte del estado, atinentes a 

la prestación del servicio público educativo. 

k) Orientar el ambiente pastoral de la comunidad educativa salesiana; y 

l) Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le 

atribuya el proyecto educativo institucional. 

 

Parágrafo: El rol y todas las funciones del rector son asumidas, en ausencia de éste, 

por el vicerrector o persona delegada; el vicerrector es nombrado por la Comunidad 

Local. 

 

 

ARTÍCULO 27: OTROS ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN 

Son órganos de participación: Consejo de animación y gobierno, personería 

estudiantil, consejo de estudiantes, el consejo de padres de familia, la asociación de 

padres de familia, comité escolar de convivencia y comité de educadores técnicos.  

 

ARTÍCULO 28: CONSEJO DE ANIMACIÓN Y GOBIERNO 

El Consejo de Animación y Gobierno del Instituto Pedro Justo Berrío es el órgano 

responsable de fomentar, promover y controlar todas las actividades que afecten la 

calidad de sus servicios. 

 

ARTÍCULO 29: FUNCIONES DEL CONSEJO DE ANIMACIÓN Y GOBIERNO 

a) Hacer seguimiento al horizonte institucional del Instituto Pedro Justo Berrío.  

b) Revisar anualmente el plan de trabajo con los objetivos del Instituto Pedro Justo 

Berrío. 

c) Revisar y dar seguimiento al manual de calidad y documentación de procesos.  

d) Comunicar y dar cumplimiento a los acuerdos y resoluciones de la dirección que 

sean de su competencia.  

e) Revisar el resultado del desempeño de los procesos en el Instituto Pedro Justo 

Berrío. 

f) Aprobar el calendario de auditorías internas de la institución. 
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g) Hacer seguimiento a las mediciones de la calidad en todas las áreas de la 

institución. Estas mediciones se utilizarán para determinar dónde se requiere una 

acción correctiva y medir el progreso de ahí en adelante. 

h) Desarrollar proyectos de mejora en la búsqueda de nuevos métodos y soluciones 

que aumenten la satisfacción del beneficiario.  

i) Fomentar el conocimiento de la calidad.  

 

 

ARTÍCULO 30: PERSONERÍA ESTUDIANTIL 

El Personero de los Educandos es un(a) estudiante del último grado, elegido(a) 

democráticamente, quien promueve los derechos y los deberes de sus compañeros. 

 

Parágrafo 1: 

Los siguientes requisitos se aplican a: 

Representante estudiantil (Desde Jardín hasta grado 11) 

Personero (a) (Desde Preescolar hasta grado 11) 

Personerito (a) (Desde Jardín hasta grado 3) 

 

- Demostrar asimilación del perfil salesiano del estudiante, sentido de 

pertenencia y compromiso con la institución. 

- Ser un estudiante integral, es decir; tanto en lo académico como en lo 

disciplinario. 

- Mantener un excelente desempeño académico y comportamental en los dos 

últimos años. 

- Conservar un excelente comportamiento, dentro y fuera de la institución. 

- Presentar con anticipación ante el Jefe de Área de Ciencias Sociales el plan de 

trabajo a desarrollar durante el año escolar. 

- Asistir previamente a una capacitación de conocimiento de las funciones a 

cumplir, la cual será orientada por el Área de Ciencias Sociales. 

- Participar responsablemente en el debate electoral organizado por el área de 

Ciencias Sociales. 

- Acoger y respetar el tiempo asignado para realizar las campañas electorales, 

de no hacerlo, será motivo de sanciones pedagógicas por parte del área de 

Ciencias Sociales y el Coordinador de Convivencia. 

- Inscribirse ante el Jefe de Área de Ciencias Sociales  y presentar la hoja de 

vida con los siguientes requerimientos:  

¶ Nombres y apellidos completos, edad, grado, años de permanencia en la 

institución, proyectos realizados hasta la fecha. 

¶ Concepto académico  escrito por parte del Coordinador(a) Académico. 

¶ Certificado de comportamiento expedido por el Coordinador(a) de 

Convivencia. 

 

Parágrafo 2: 

Son funciones del personero de los estudiantes (Ver artículo 28 decreto 1860/94): 

- Estar atento al cumplimiento del Manual de Convivencia o Reglamento, 

derechos y deberes. 
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- Mantener comunicación permanente con los estudiantes. 

- Al personero de los estudiantes se le podrá aplicar la revocatoria del mandato 

(Parágrafo N°3). 

- Proyectar una buena imagen de la institución educativa. 

- Motivar el sentido de pertenencia entre los estudiantes y comunidad educativa. 

- Apoyar las innovaciones pedagógicas, culturales, tecnológicas y artísticas en la 

institución. 

 

Parágrafo 3: 

Revocatoria del mandato. Son causales de revocatoria del mandato de personero o 

representante de los estudiantes: 

- Bajo rendimiento académico. Si al finalizar el II periodo registra insuficiente en 

3 o más áreas. 

- Incurrir en una falta grave o gravísima dentro o fuera de la institución (según el 

Manual de Convivencia o Reglamento). 

- Incumplimiento en los planes y programas relacionados con sus funciones. 

 

ARTÍCULO 31: CONSEJO DE ESTUDIANTES. 

Es el máximo órgano colegiado de participación por parte de los educandos. Se 

adopta como integración y funciones, lo estipulado en el artículo 29 del Decreto 1860. 

En todos los establecimientos educativos el Consejo de estudiantes es el máximo 

órgano colegiado que asegura y garantiza el continuo ejercicio de la participación por 

parte de los educandos. Estará integrado por un vocero de cada uno de los grados 

ofrecidos por el establecimiento o establecimientos que comparten un mismo Consejo 

directivo. 

El Consejo directivo deberá convocar en una fecha dentro de las cuatro primeras 

semanas del calendario académico, sendas asambleas integradas por los estudiantes 

que cursen cada grado, con el fin de que elijan de su seno mediante votación secreta, 

un vocero estudiantil para el año lectivo en curso. 

Los estudiantes del nivel preescolar y de los tres primeros grados del ciclo de primaria, 

serán convocados a una asamblea conjunta para elegir un vocero único entre los 

estudiantes que cursan el tercer grado. 

Corresponde al Consejo de estudiantes: 

a) Darse su propia organización interna. 

b) Elegir el representante de los estudiantes ante el Consejo directivo del 

establecimiento y asesorarlo en el cumplimiento de su representación. 

c) Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobre 

el desarrollo de la vida estudiantil, y 

d) Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores que le 

atribuya el Manual de Convivencia o Reglamento. 

 

Parágrafo 1: 

Los siguientes requisitos se aplican a: 

Representante estudiantil (Desde Jardín hasta grado 11°) 

Personero (a) (Desde 4° de primaria hasta grado 11°) 

Personerito (a) (Desde Jardín hasta grado 3°) 
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- Demostrar asimilación del perfil salesiano del estudiante, sentido de 

pertenencia y compromiso con la institución. 

- Ser un estudiante integral, es decir; tanto en lo académico como en lo 

disciplinario. 

- Mantener un excelente desempeño académico y comportamental en los dos 

últimos años. 

- Conservar un excelente comportamiento, dentro y fuera de la institución. 

- Presentar con anticipación ante el Jefe de Área de Ciencias Sociales el plan de 

trabajo a desarrollar durante el año escolar. 

- Asistir previamente a una capacitación de conocimiento de las funciones a 

cumplir, la cual será orientada por el Área de Ciencias Sociales. 

- Participar responsablemente en el debate electoral organizado por el área de 

Ciencias Sociales. 

- Acoger y respetar el tiempo asignado para realizar las campañas electorales, 

de no hacerlo, será motivo de sanciones pedagógicas por parte del área de 

Ciencias Sociales y el Coordinador de Convivencia. 

- Inscribirse ante el Jefe de Área de Ciencias Sociales y presentar la hoja de vida 

con los siguientes requerimientos:  

¶ Nombres y apellidos completos, edad, grado, años de permanencia en la 

institución, proyectos realizados hasta la fecha. 

¶ Concepto académico escrito por parte del Coordinador(a) Académico. 

¶ Certificado de comportamiento expedido por el Coordinador(a) de 

Convivencia. 

 

Parágrafo 2: 

Son funciones del personero de los estudiantes (Ver artículo 28 decreto 1860/94): 

- Estar atento al cumplimiento del Manual de Convivencia o Reglamento, 

derechos y deberes. 

- Mantener comunicación permanente con los estudiantes. 

- Al personero de los estudiantes se le podrá aplicar la revocatoria del mandato 

(Parágrafo N°3). 

- Proyectar una buena imagen de la institución educativa. 

- Motivar el sentido de pertenencia entre los estudiantes y comunidad educativa. 

- Apoyar las innovaciones pedagógicas, culturales, tecnológicas y artísticas en la 

institución. 

 

Parágrafo 3: 

Revocatoria del mandato. Son causales de revocatoria del mandato de personero o 

representante de los estudiantes: 

- Bajo rendimiento académico. Si al finalizar el II periodo registra insuficiente en 

3 o más áreas. 

- Incurrir en una falta grave o gravísima dentro o fuera de la institución (según el 

Manual de Convivencia o Reglamento). 

- Incumplimiento en los planes y programas relacionados con sus funciones. 
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PROCESO: 

La revocatoria del mandato debe ser solicitada por escrito ante el Consejo Directivo 

por: 

- El Consejo de Estudiantes. 

- Por al menos el 50% más 1 de los estudiantes que hayan participado en la 

elección. 

- Con el visto bueno del Consejo directivo se procederá a la revocatoria del 

mandato a través de la recolección de firmas en formato especial elaborado por 

el Jefe de Área de Ciencias Sociales. 

- Cumplido el proceso anterior, el Consejo directivo procederá a levantar un acta 

en la cual debe constar el proceso llevado para tal efecto. 

- Para el reemplazo del cargo revocado, el Consejo de estudiantes deberá 

presentar ante el Consejo directivo una terna de estudiantes de undécimo 

grado. 

- El Consejo directivo, después de conocer la hoja de vida de cada uno de los 

candidatos, procederá a la elección con voto secreto de sus miembros, la cual 

debe constar en el acta. 

 

ARTÍCULO 32: CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA. 

El Consejo de padres de familia, es un órgano de participación de los padres y familia 

o acudientes autorizados del establecimiento educativo, destinado a asegurar su 

continua participación en el proceso educativo y a elevar los resultados de calidad del 

servicio. (Artículo 5 Decreto 1286 de 2005). El Consejo de padres, como instancia de 

participación de la comunidad educativa, es un organismo de coordinación y asesoría 

para con el rector, que coadyuva en la orientación del colegio mediante la 

presentación de propuestas y planes de mejoramiento y su fundamentación legal se 

encuentra en la Constitución Nacional, la Ley 115 de 1994 y el Decreto 1286 de 2005 

del Ministerio de Educación Nacional. El Consejo de padres estará integrado por un (1) 

y máximo (3) padres de familia por cada uno de los distintos niveles que ofrece el 

establecimiento educativo, de conformidad con el Proyecto Educativo Institucional – 

PEI; desarrollará sus funciones en los recintos que las directivas del colegio asignen, 

de acuerdo a las necesidades puntuales de los procesos a desarrollar. El Consejo de 

padres, ejercerá sus funciones por un año calendario, contando a partir del momento 

en que fue elegido y hasta cuando se designe nuevo Consejo de padres, mediante la 

aplicación del procedimiento correspondiente, teniendo en cuenta que los 

representantes de los padres de familia solo deberán ser elegidos por un período 

adicional. 

 

FUNCIONES GENERALES. 

El Consejo de padres del colegio ejercerá sus funciones en directa coordinación con el 

rector o sus delegados. 

 

Corresponde al Consejo de Padres de Familia. 

a) Contribuir con el rector en el análisis, difusión y uso de los resultados de las 

evaluaciones periódicas de competencias y estado. 
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b) Exigir que el establecimiento participe en las pruebas de competencias y estado 

realizadas por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior 

ICFES. 

c) Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas, tecnológicas y deportivas 

que organice el establecimiento educativo.  

d) Participar en la elaboración de planes de mejoramiento institucional para el logro 

de los objetivos planeados. 

e) Promover actividades de formación de los padres de familia, encaminadas a 

desarrollar estrategias de acompañamiento a los estudiantes, para facilitar el 

afianzamiento de los aprendizajes. 

f) Presentar propuestas de mejoramiento del Manual de Convivencia o Reglamento 

en el marco de la constitución y la ley. 

g) Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física de los 

educandos. 

h) Estimular el buen funcionamiento del colegio. 

i) Darse su propio reglamento. 

j) Convocar la reunión de Consejo de padres por derecho propio cuando el rector o 

directivo del colegio omita hacerlo. 

 

Parágrafo 1 

1. Para acceder al Consejo de padres, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

2. Estar vinculado al colegio (Tener sus hijos(as) o representados matriculados en 

la institución educativa). 

3. Demostrar actitudes y valores, con autenticidad y congruencia con el Proyecto 

Educativo Institucional y el carisma salesiano. 

4. Demostrar alto grado de pertenencia, compromiso con el colegio y entrega al 

servicio educativo del plantel. 

5. Comulgar con la ideología del colegio y con sus principios. 

6. Haber manifestado siempre respeto por la institución educativa y sus 

estamentos. 

7. Disponer del tiempo para el servicio, las reuniones y las actividades. 

8. Cumplir con las obligaciones económicas contraídas con el colegio. 

9. Las familias están representadas en el Consejo de padres del colegio por el 

padre, la madre o acudiente debidamente autorizado. 

10. Su nombramiento obedecerá a la elección libre y mayoritaria que efectúen los 

padres de familia de cada nivel. 

11. Su participación será voluntaria y gratuita. 

 

Parágrafo 2: Son miembros por derecho. 

- Rector o director del colegio 

- El administrador(a), directivo o educador designados por el rector del colegio 

 

Parágrafo 3: Perdida de la calidad de miembro del Consejo de padres. 

- Por retiro voluntario expresado por escrito. 

- Por decisión del Consejo de padres. 

- Por cese como estudiante del colegio, del hijo o estudiante a quien represente. 
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Parágrafo 4: Convocatoria. 

Durante el transcurso del primer mes del año escolar contado desde la fecha de 

iniciación de las actividades académicas, el rector o director del establecimiento 

educativo, convocará a los padres de familia para que elijan a sus representantes en el 

Consejo de padres. 

 

Parágrafo 5: Participación en el Consejo Directivo del Colegio. 

El consejo de Padres, elegirá con el voto favorable de la mayoría de sus miembros a 

los dos representantes, de los padres de familia al Consejo directivo del 

establecimiento educativo, teniendo en cuenta la excepción establecida en el artículo 9 

del Decreto 1286 de 2005. 

En todo caso los representantes de los padres ante el Consejo directivo del colegio, 

deberán ser padres o acudiente autorizado por escrito y autenticado en notaria, de los 

estudiantes del establecimiento educativo. 

 

Parágrafo 6. 

Cualquier miembro de la comunidad educativa, podrá participar en las deliberaciones 

del Consejo de padres con voz, pero sin voto. Esta participación se hará por invitación 

o por solicitud personal debidamente aprobada por el rector del colegio o su delegado. 

Los asuntos que lleguen a consideración del Consejo de padres, solo serán 

considerados después de haber seguido el conducto regular establecido en el 

reglamento interno o en el Manual de Convivencia. Cuando un asunto sea de 

competencia de otra autoridad, el Consejo de abstendrá de considerarlo y así se lo 

comunicará al interesado.  

 

Parágrafo 7. 

El Consejo de padres es un órgano de participación educativa y para pertenecer a el 

no se podrá establecer cuotas de afiliación o contribución económica de ninguna 

especie. No debe tener ni manejar ningún tipo de recursos económico o partida 

presupuestal. 

Si como resultado de sus propuestas y planes de mejoramiento existe una justificación 

de cualquiera de los comités de trabajo con uno o varios proyectos específicos, en 

coordinación con el rector, se solicitará con la debida petición y justificación el apoyo 

de la Asociación de padres de familia para su ejecución. El consejo de padres como 

órgano de participación educativa no requiere registro ante ninguna autoridad. 

 

Parágrafo 8. 

El Consejo de padres establece una dirección como medio de comunicación, para que 

los miembros de la comunidad educativa manifiesten sus inquietudes como 

sugerencias, quejas, reclamos, opiniones, agradecimientos, ente otros. 

 

ARTÍCULO 33: ASOCIACIÓN PADRES DE FAMILIA. 

La Asociación de padres de familia del Instituto Salesiano Pedro Justo Berrío, es una 

entidad sin ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, cuya misión es el servicio 

social, cultural y técnico, para el mejoramiento de la calidad educativa y del bienestar 
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de la familia salesiana, enmarcada en el Proyecto Educativo Institucional. La 

Asociación está autorizada por la Ley General de Educación, regida por sus estatutos, 

las normas del derecho privado y en especial por el Decreto 1286 de 2005 y se 

constituye por la decisión libre y voluntaria, de los padres de familia, de los estudiantes 

matriculados en establecimiento educativo. 

 

La Asociación está integrada por los padres de familia y acudientes autorizados de los 

estudiantes matriculados en el colegio a excepción de aquellos que no se encuentren 

asociados o hayan sido debidamente excluidos de la Asociación. Quienes la integran 

se denominan asociados. Las familias estarán representadas en la Asociación de 

padres de familia, por el padre de familia, la madre o acudientes debidamente 

autorizados, siempre y cuando sean miembros activos de la Asociación, que serán 

quienes hayan cancelado la cuota de afiliación. 

 

OBJETIVOS.   

 

Los objetivos generales de la Asociación son los siguientes: 

a) Apoyar la ejecución del Proyecto Educativo Institucional y el Plan de Mejoramiento 

del establecimiento educativo. 

b) Promover la construcción de un clima de confianza, tolerancia y respeto entre los 

miembros de la comunidad educativa. 

c) Promover entre los padres de familia una cultura de convivencia, solución pacífica 

de conflictos y compromiso con la legalidad. 

d) Facilitar la solución de problemas individuales y colectivos de los menores y 

propiciar acciones, tendientes al mejoramiento de su formación integral de 

conformidad con lo establecido en el Art. 315 del Decreto 2737 de 1989. 

e) Afirmar los genuinos principios morales, sociales y cívicos que debe orientar el 

desarrollo del estudiante salesiano. 

f) Apoyar y contribuir a la misión del Instituto Pedro Justo Berrío en su tarea de 

educar de acuerdo con la concepción cristiana del hombre y del mundo para 

lograr la formación integral de la persona y del desarrollo gradual de todas sus 

dimensiones, impulsándola hacia su inserción transformadora en la realidad social 

y cultural de su entorno y del mundo. 

g) Cooperar con la identidad católica de la institución educativa, facilitando la 

creación de espacios educativos, lúdicos y culturales. 

h) Favorecer la práctica del estilo educativo salesiano, promoviendo la pedagogía del 

acompañamiento, la relación cercana y la mejora permanente del trabajo 

educativo. 

i) Dinamizar e impulsar la construcción de la comunidad educativa salesiana, 

definida por las leyes y por el documento de identidad del colegio, la participación 

activa y responsable de todas las personas y estamentos, de acuerdo con el 

reglamento interno de la institución, en la vida de la comunidad educativa. 

j) Ayudar a los padres en la tarea de educar a sus hijos para que les proporcionen 

en el hogar, un ambiente adecuado para su desarrollo integral. 



MANUAL DE CONVIVENCIA O REGLAMENTO  

    
CÓDIGO: GDM011      V: 04.05.18  Página 57 de 99 

 
 

  

k) Colaborar para hacer efectivo el principio constitucional según el cual los derechos 

de los niños prevalezcan sobre los demás, y para que los estudiantes se formen 

también como sujetos de deberes. 

l) Organizar y apoyar la realización de proyectos y actividades, en beneficio de la 

formación integral de los estudiantes, de la formación permanente de los padres 

de familia y educadores, de la satisfacción de las aspiraciones de los egresados, 

del mayor conocimiento y comprensión entre todos, y de las personas y grupos 

más necesitados. 

m) Ofrecer al colegio, la cooperación intelectual y moral necesaria para la solución de 

los problemas que puedan perturbar la formación integral de los educandos. 

n) Promover la solidaridad y los lazos de compañerismo entre los asociados, y 

recaudar recursos para la financiación de sus proyectos, mediante el cobro de 

cuotas de afiliación o la realización de iniciativas o actividades diversas, teniendo 

en cuenta las limitaciones o prohibiciones contenidas en el artículo 12 del decreto 

1286 de 2005. 

 

Parágrafo 1: La calidad de Asociado se pierde por: 

a) Retiro voluntario, expresado por escrito. 

b) Decisión de la Asamblea de delegados, tomada con el voto favorable de la mitad 

más uno (1) de los delegados y previa investigación del asunto. 

c) El cese como estudiante del hijo o estudiante a quien represente. 

 

Parágrafo 2: Conformación asamblea general 

El pleno de la Asamblea general de padres de familia está constituido por todos los 

padres o acudientes autorizados que hayan adquirido el carácter de asociados. El 

retiro o cancelación de la matrícula, anula el carácter de miembro o asociado al padre 

de familia o acudiente autorizado del estudiante. 

 

Parágrafo 3: Conformación asamblea de delegados. 

La asamblea de delegados está integrada por dos (2) padres de familia representantes 

de cada uno de los grupos de estudiantes, con sus correspondientes suplentes, 

elegidos por los padres o acudientes autorizados de los estudiantes matriculados en el 

respectivo curso. 

 

Parágrafo 4: Elección. 

La elección del delegado de cada curso, y de su suplente, se llevará a cabo en la 

primera reunión de respectivo grupo, convocada por comunicación escrita del rector y 

de la Junta Directiva dentro de los primeros treinta (30) días del año escolar. Dicha 

elección se realizará tras la manifestación verbal, libre y voluntaria de las personas 

que deseen llevar la representación de los padres de familia asociados del curso, y se 

decidirá por mayoría de votos de los miembros presentes. Se levantará acta firmada 

por el educador y dos (2) padres de familia o acudiente autorizados presentes en la 

elección. En caso de ausencia temporal o definitiva de un delegado, será remplazado 

por su suplente y faltare éste por la persona que le haya seguido en número de votos 

en la elección de delegados. Un delegado no podrá delegar su representación en 

ningún caso y para ningún efecto. 
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El mandato de los delegados se extiende hasta por un período de dos (2) años al cabo 

de los cuales podrán ser reelegidos y anualmente se podrá realizar la elección de 

delegados de primer grado que ofrece el Instituto Pedro Justo Berrío, con el fin de que 

los padres de familia asociados de estos cursos, tengan debida representación. Cada 

persona elegida debe cumplir sus funciones hasta que sea reemplazada. 

 

Parágrafo 5: Prohibiciones.  

Les está prohibido a la Asociación de padres de familia, sus órganos directivos y 

administrativos y a cada uno de sus miembros: 

a. Solicitar a los asociados o aprobar a cargo de éstos contribuciones con 

“destino” al Instituto Pedro Justo Berrío. 

b. Imponer la “obligación” de participar en las actividades que realizase la 

Asociación bajo la supervisión de los organismos y entes de fiscalización 

vigilancia y control del sector educativo. 

c. Organizar, promover o patrocinar eventos en los cuales se consuma licor. 

d. Organizar actividades que conlleven de manera implícita los juegos de azar.   

 

Los miembros de la junta directiva de la Asociación de padres de familia no podrán 

contratar con la respectiva Asociación. Tampoco podrán hacerlo sus padres, 

conyugues, compañeros permanentes o parientes dentro del segundo grado de 

consanguinidad, o segunda de afinidad. 

 

Parágrafo 6: Reuniones. 

Las reuniones de la Asamblea general, la Asamblea de delegados, la Junta directiva y 

demás actos programados por la asociación, se llevarán a cabo ordinariamente en la 

sede del Instituto Pedro Justo Berrío, o donde la junta directiva lo estime conveniente.  

 

Los cargos que desempeñen los asociados en beneficio de la asociación serán  Ad 

Honorem y no crearán ningún vínculo legal, civil o laboral con ella o con el Instituto 

Pedro Justo Berrío 

  

Parágrafo 7: Funciones. 

Serán funciones de la Asociación de padres de familia las siguientes: 

a) La Junta directiva de la Asociación de padres de familia elegirá un representante 

ante el Consejo directivo, siempre y cuando entre sus asociados se encuentre 

mayoría del cincuenta por ciento de los padres y acudientes del total de la 

institución. 

b) Elaborar su propio reglamento. 

c) Apoyar al Consejo de padres de familia en los proyectos que adelanta con el 

rector. 

 

ARTÍCULO 34: COMITÉ DE EDUCADORES TÉCNICOS 

Está conformado por los educadores que orientan procesos de formación en las áreas 

técnicas de la institución. Cumple con las siguientes funciones: 

a) Revisar las normas correspondientes al área técnica del manual de convivencia. 
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b) Analizar, orientar y decidir sobre las recomendaciones y solicitudes, relacionadas 

con el área técnica; las cuales han sido realizadas por parte de padres de familia 

y/o estudiantes. 

c) Estudiar la viabilidad y cumplimiento de los proyectos obligatorios de graduación, 

realizados por los estudiantes de grado décimo y undécimo. 

d) Proponer, planear y ejecutar estrategias de mejoramiento en el área técnica de la 

institución. 

 

ARTÍCULO 35: COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA  

El comité de convivencia escolar de convivencia es el Órgano de apoyo para el 

análisis de situaciones comportamentales, propias de la vida escolar, que busca 

orientar la convivencia armónica de los estudiantes. El Comité de Convivencia puede 

invitar con voz, pero sin voto, a un miembro de la comunidad educativa “conocedor de 

los hechos” con el propósito de ampliar la información. 

 

35.1 CONFORMACIÓN DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA  

El Comité Escolar de Convivencia del Instituto Salesiano Pedro Justo Berrío está 

conformado por: 

El Rector de la Institución, quien preside el comité. 

El personero (a) estudiantil. 

El / la profesional en psicología. 

El coordinador (a) de convivencia. 

El / la presidente del consejo de padres. 

El / la representante estudiantil 

El Mediador (a) de Paz de los Estudiantes 

El / la jefe de área de ciencias sociales. 

El director (a) de grupo del estudiante que se encuentra involucrado en la situación. 

 

 

ARTÍCULO 36: FUNCIONES DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA. 

 

a) Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre 

los educadores y estudiantes, directivos y estudiantes, entre estudiantes y entre 

educadores. 

b) Liderar en los establecimientos educativos acciones que fomenten la convivencia, 

la construcción de ciudadanía, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia escolar entre los 

miembros de la comunidad educativa. 

c) Promover la vinculación de los establecimientos educativos a estrategias, 

programas y actividades de convivencia y construcción de ciudadanía que se 

adelanten en la región y que respondan a las necesidades de su comunidad 

educativa. 

d) Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones 

conflictivas que afecten la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los 

miembros de la comunidad educativa o de oficio cuando se estime 
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convenientemente en procura de evitar prejuicios irremediables a los miembros de 

la comunidad educativa. El estudiante estará acompañado por el acudiente o un 

compañero del establecimiento educativo.  

e) Activar la ruta de atención integral para la convivencia escolar definida en el 

Artículo 29 de la Ley 1620 del 15 de marzo de 2013, frente a situaciones 

específicas de conflicto , de acoso escolar , frente a las conductas de alto riesgo 

de violencia escolar o de vulneración de los derechos sexuales y reproductivos 

que no pueden ser resueltos por este comité de acuerdo con lo establecido en el 

Manual de Convivencia del IPJB porque transciende del ámbito escolar , y 

revisten las características de la comisión de una conducta punible , razón por la 

cual deben ser atendidos por otras instancias y/o autoridades que hacen parte de 

la estructura , del sistema y de la ruta. 

f) Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y 

evaluar la convivencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos. 

g) Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas al Manual de 

Convivencia, y presentar informes a la respectiva instancia que hacen parte de la 

estructura del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y formación para los 

derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación 

de la violencia escolar, de los casos o situaciones que haya conocido el comité. 

h) Proponer , analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la 

flexibilización del modelo pedagógico y la articulación de diferentes áreas de 

estudio que lean el contexto educativo y su pertinencia en la comunidad para 

determinar más y mejores maneras de relacionarse en la construcción de la 

ciudadanía. 

i) Fortalecer el acompañamiento constante por parte de padres de familia y 

directores de grupo, para trabajar la autoestima en niños y jóvenes. 

j) Motivar a los padres de familia para fortalecer en sus hijos la resiliencia, para 

afrontar las  dificultades.  

ARTÍCULO 37: REGLAMENTO DEL COMITÉ ESCOLAR INSTITUCIONAL DE 

CONVIVENCIA  

El Comité Escolar de Convivencia del Instituto Salesiano Pedro Justo Berrío, en 

cumplimiento del decreto 1965, de 2013 por el cual se reglamenta la Ley 1620 crea el 

ñSistema Nacional de Convivencia Escolar y Formaci·n para el Ejercicio de los 

Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de 

la Violencia Escolarò, se adhiere al siguiente reglamento: 

1. Se reunirá 4 veces al año, al finalizar cada periodo escolar. 

2. El Comité Escolar de Convivencia podrá reunirse extraordinariamente según las 

necesidades o por solicitud de algún miembro de la CEP del Instituto Salesiano 

Pedro Justo Berrío. 

3. El Rector o Presidente del Comité Escolar de Convivencia, es quien deberá citar 

oportunamente las reuniones. 
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4. Se deberán diligenciar actas de cada una de las sesiones del Comité Escolar de 

Convivencia. Dichas actas, deberán reposar en la Rectoría. 

5. Las sesiones del Comité deberán realizarse, mínimo con la presencia del 

Presidente y 4 de sus miembros. De lo anterior se infiere el Quórum necesario 

para iniciar la reunión. 

6. La Presidencia del Comité, es indelegable y estará a cargo del Rector de la 

Institución. 

7. El Comité Escolar de Convivencia garantizará el derecho a salvaguardar la 

información que le sea confiada y sólo el Presidente tiene la facultad de dar los 

comunicados ante la toma de decisiones y a las partes interesadas. 

8. En caso de que alguno de sus miembros tuviere razones de fuerza mayor para 

participar en la toma de decisiones por tener que obrar en contra o a favor de 

algún familiar, hijo, hija, sobrino, sobrina, podrá declararse impedido, y deberá 

anotarse en el acta la razón del impedimento. 

9. Se podrá invitar a cualquier miembro de la CEP a las sesiones ordinarias o 

extraordinarias del comité, quien actuará con voz, pero no con voto. 

10. Las decisiones adoptadas por el Comité Escolar de Convivencia deberán ser por 

mayoría, la mitad más uno, y deberán darse a conocer mediante Resolución 

Rectoral a las partes interesadas. 

11. Las sesiones del Comité Escolar de Convivencia no podrán excederse de 2 

horas. 

12. Sólo las situaciones Tipo I, que no hayan sido solucionadas, Tipo II y III serán 

remitidas al Comité Escolar de Convivencia. Las Situaciones Tipo I, que ocurran 

por primera vez, deberán ser manejadas, atendidas y seguidas por el educador 

responsable de su detección y por la Coordinación de Convivencia Escolar o en 

el Consejo Académico, según sea necesario. 

 

CAPÍTULO 5: DE LAS FALTAS Y SANCIONES (SITUACIONES) – DEBIDO 

PROCESO (RUTA) 

 

ARTÍCULO 38: DEBIDO PROCESO – (RUTA). 

Los educandos pueden ser amonestados o sancionados por el establecimiento 

educativo, solo por la infracción o violación de las normas contenidas en el Manual de 

Convivencia o Reglamento y con la observancia de la plenitud del procedimiento 

previamente establecido. 

 

Objetivo: Garantizar el derecho a la defensa, a un proceso público para el educando, 

a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra, a agotar los 

recursos procesales consagrados y a no ser sancionado dos veces por el mismo 

hecho. 

En todos los casos, en la decisión de tomar acciones correctivas o sancionar al 

estudiante, se tendrá en cuenta que: 
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38.1 La decisión debe estar precedida de un proceso de acompañamiento personal 

mediante el cual se indaguen las razones que llevaron al estudiante a 

transgredir las normas. Con tal fin, podrá contar con la asesoría de su 

coordinador de sección, titular de grupo, psicólogo, del acompañante espiritual 

salesiano o el personero. 

38.2 El estudiante debe ser escuchado para hacer sus respectivos descargos con 

relación a las faltas que se le imputen, académicas o comportamentales, ante 

cada instancia del conducto regular. 

38.3 Los descargos que se presenten deberán ser por escrito de acuerdo con el 

proceso de la acción correctiva o de la sanción y se admitirán todos los medios 

de pruebas que se consideren pertinentes para su defensa.  

38.4 Los padres de familia o acudiente autorizado, serán notificados oportunamente 

sobre la situación del estudiante, cuando se esté adelantando un proceso que 

pueda derivar en la aplicación de una sanción o en los casos contemplados 

expresamente en este manual o reglamento. 

 

ARTÍCULO 39: CLASIFICACIÓN DE LAS FALTAS – (SITUACIONES). 

Las faltas se clasificarán como situaciones Tipo I, Tipo II, Tipo III. 

 

39.1 FALTAS – (SITUACIONES) TIPO I: 

Se clasifican como FALTAS – (SITUACIONES) TIPO I aquellos actos, actitudes o 

comportamientos que producen incomodidad o molestia, pero sin obstaculizar 

severamente el logro de los fines educativos, y los que contravienen de forma 

atenuada las actitudes formativas, pero sin atentar contra las personas o contra la 

institución en su dignidad o integridad física, moral o material. Estas son: 

 

39.1.1 Llegar tarde al colegio, a las clases y/o actividades programadas a nivel 

institucional, sin justificación. 

39.1.2 No justificar por escrito, debidamente soportada, su ausencia a la jornada 

escolar. 

39.1.3 Promover desórdenes en cualquier sitio del colegio, en el transporte público 

o privado y sus rutas escolares o cualquier otro lugar o actividad donde 

pueda ser identificado como estudiante de la institución. 

39.1.4 No llevar bien puesto y en orden el uniforme dentro y fuera del colegio, en 

acuerdo con los criterios de la institución. 

39.1.5 Permanecer o entrar en las aulas de clase, durante las horas lúdicas o 

descansos pedagógicos. 

39.1.6 Gritar, tirar objetos, jugar, durante las horas de clase en ausencia o 

presencia del educador. 

39.1.7 Asumir actitudes que impidan el normal desarrollo de las clases, actos 

culturales, recreativos, académicos o deportivos, dentro o fuera de la 

institución. 

39.1.8 Llevar aretes, collares, manillas, piercing, maquillaje no permitido en las 

uñas, tintura y cortes de cabello inadecuados con el uniforme. 
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39.1.9 Utilizar las vías de evacuación diferentes a las asignadas o utilizar las 

asignadas haciendo desorden o creando riesgo para otros. 

39.1.10 Ausentarse del lugar destinado para cada clase, sin autorización del 

profesor responsable. 

39.1.11 Falta de cuidado tanto en la higiene personal como en la presentación del 

uniforme (limpio, zapatos lustrados, correa negra, con el uniforme del día 

correspondiente, el uso de la chaqueta institucional). 

39.1.12 En horas de taller, visitar otras dependencias diferentes a las de su 

especialidad, siempre y cuando no lo requiera para el desarrollo de la 

práctica. 

39.1.13 Comprar a vendedores externos cuando el estudiante está al interior de la 

institución. 

39.1.14 Usar inadecuadamente el mobiliario de la institución. 

39.1.15 Demostrar desagrado ante las observaciones o llamados de atención 

mediante expresiones orales o gestuales irrespetuosas. 

39.1.16 Ausentarse de los Buenos Días y actos comunitarios sin justificación alguna. 

39.1.17 Ingresar a la sala de profesores sin la debida autorización.  

39.1.18 Permanecer en los pasillos del segundo y tercer piso en los diferentes 

descansos. 

39.1.19 Promover o fomentar el desorden e irrespetar el turno en espacios de uso 

comunitario como: cafetería, restaurante, capilla, biblioteca entre otros. 

39.1.20 Dejar desaseado y desorganizado el aula de clase al finalizar la jornada. 

39.1.21 Negarse a participar en las diferentes campañas institucionales de aseo y 

protección del medio ambiente. 

39.1.22 Quitar o intimidar para sustraer los alimentos de los compañeros o miembros 

de la comunidad educativa. 

39.1.23 Realizar actividades deportivas en lugares no autorizados para ello, como el 

hall, cafetería, zonas verdes, zonas de parqueo, aulas de clase, portería, 

restaurante entre otros. 

39.1.24 Tener juegos bruscos o contacto físico con los diversos miembros de la 

comunidad educativa. 

39.1.25 Consumir chicle y cualquier tipo de alimento dentro del aula de clase. 

39.1.26 Incumplimiento con el libro de oración en actos comunitarios y religiosos. 

39.1.27 Llegar a clases después de los 15 minutos permitidos al finalizar los 

descansos; para los estudiantes que participan de torneos institucionales. 

39.1.28 No hacer uso del uniforme de cada especialidad. 

39.1.29 Incumplimiento a las normas de seguridad industrial, establecidas en cada 

una de las especialidades técnicas de la institución. 

39.1.30 No traer las herramientas y/o materiales personales de trabajo, necesarios 

para la realización de prácticas en la especialidad técnica. 

39.1.31 No devolver las herramientas al almacén del área técnica de la institución, el 

mismo día que se realizó el préstamo de las mismas. 

39.1.32 En caso de pérdida o daño, no reponer la herramienta al almacén del área 

técnica de la institución, teniendo presente la calidad de la misma, dentro de 

los ochos días siguientes a la presentación del evento. 
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39.2 FALTAS – (SITUACIONES) TIPO II: 

Se clasifican como SITUACIONES TIPO II aquellos actos, actitudes o 

comportamientos que obstaculizan el fin de los logros educativos, que contravienen de 

forma acentuada, de manera repetida o sistemática, las actitudes formativas y que 

atentan contra las personas o contra la institución en su dignidad o integridad física, 

moral o material. También se incluyen situaciones de agresión escolar, acoso escolar 

y ciberacoso que no revisten las características de la comisión de un delito y que 

causen daño al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna para cualquiera de 

los involucrados. 

 

39.2.1 Acumulación de anotaciones escritas en el diario de campo por reincidencia 

de las faltas leves. 

39.2.2 El incumplimiento a las medidas correctivas que se hayan impuesto por una 

falta leve. 

39.2.3 Asumir actitudes desobligantes en el colegio o en cualquier otro lugar al cual 

se asiste en representación del mismo. 

39.2.4 Los sobrenombres, las burlas, chismes, calumnias o ridiculizaciones con 

base en defectos, limitaciones, actitudes u orientación sexual de las 

personas, independiente de que se “justifique” como charla o juego entre 

compañeros. 

39.2.5 Hacer uso de los sistemas de comunicación del colegio en contravía de los 

principios formativos de la institución. 

39.2.6 El irrespeto a los símbolos religiosos, patrios y del colegio. 

39.2.7 Retener información enviada por escrito y dirigida a los padres de familia o 

acudientes. 

39.2.8 Protagonizar y/o participar en desórdenes y saboteos a las clases u otras 

actividades que programe la institución. 

39.2.9 Hacer uso inadecuado en la institución, de material relacionado con las 

TIC´s (Tecnologías de la Información y la Comunicación), interrumpiendo el 

proceso normal de las actividades pedagógicas.  

Procedimiento:  

- En caso de hacer mal uso estos dispositivos, serán retenidos por el 

educador y entregados a la Coordinación de Convivencia, quien citará 

acudientes para hacer entrega de los mismos. De reincidir en la falta, éstos 

quedarán retenidos hasta finalizar el año escolar. 

- En caso de ser usados en situaciones de fraude tendrán el mismo 

procedimiento citado anteriormente. Además, la valoración del Ser en el 

área en la cual se realiza el fraude, será de 0.0  

- La institución no se hace responsable de la pérdida o daño de estos 

dispositivos de información y comunicación. 

39.2.10 La participación, en forma irrespetuosa en actos académicos, religiosos, 

deportivos o culturales. 

39.2.11 Cambiar de transporte habitual sin permiso escrito de la familia.  

39.2.12 Adelantar y/o prolongar las vacaciones sin previa autorización de la rectoría 

de la institución. 

39.2.13 Realizar ventas o rifas dentro del colegio o en el transporte escolar. 
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Procedimiento: 

- En el caso de las ventas al interior de la institución, los productos serán 

retenidos y no se devuelven. Por el contrario, estos harán parte de las 

diversas campañas de solidaridad que realiza la institución por fuera de la 

misma. 

39.2.14 Las bromas pesadas que perjudiquen a cualquier persona de la comunidad 

educativa. 

39.2.15 Presentarse al colegio en días no académicos con prendas que contengan 

mensajes destructivos u ofensivos. 

39.2.16 Encubrimiento de todo tipo de faltas. 

39.2.17 Esconder o arrojar maletas, morrales u objetos personales de sus 

compañeros. 

39.2.18 Salir del hogar para el colegio y no presentarse a la institución. 

39.2.19 Reclamar en forma descortés o agresiva a los miembros de la comunidad 

educativa. 

39.2.20 Liderar acciones que inciten al no cumplimiento de la norma. 

39.2.21 Atentar o dañar los bienes materiales de cualquier miembro de la comunidad 

educativa. 

39.2.22 El fraude o intento de fraude o copia en las evaluaciones, presentación de 

trabajos individuales o en grupo, informes de laboratorios o de taller, 

prácticas de taller, calcar planchas o planos de dibujo técnico.  

 

 

Procedimiento:  

- Todo fraude dará como resultado una valoración en las competencias del 

ser por debajo de (3.5) para el período académico en la asignatura 

correspondiente. De haber varios estudiantes involucrados la valoración 

será igual para todos. La valoración de la actividad es de (0.1). 

39.2.23 Atentar contra la propiedad privada o ajena. 

39.2.24 Realizar acciones o actitudes que pongan en riesgo su integridad física o la 

de sus compañeros. 

39.2.25 Celebrar inadecuadamente cualquier evento, arrojando huevos, harina, 

agua, pintura, sprays y elementos similares, haciendo bromas que atenten 

contra el aseo y seguridad de la institución. 

39.2.26 Ingresar con el uniforme a lugares públicos donde se restringe el ingreso a 

menores. 

39.2.27 Pedir alimentos de cualquier tipo a domicilio por fuera de la institución sin 

previa autorización de la rectoría. 

39.2.28 Afectar el adecuado funcionamiento del Plan de Emergencia Institucional, 

quitando o destruyendo elementos de señalización, creando falsas alarmas 

o generando pánico, desacatando normas durante los simulacros, 

obstaculizando el apropiado desplazamiento durante las evacuaciones. 

39.2.29 La destrucción o deterioro premeditados de muebles, enseres, materiales 

didácticos, de la planta física o de cualquier miembro de la comunidad 

educativa.  
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39.2.30 Utilizar argumentos falsos para ausentarse del aula de clase, taller o la 

institución. 

39.2.31 Ausentarse del colegio sin la autorización del coordinador de sección o 

rector de la institución. 

39.2.32 La inasistencia, reiterada, injustificada al colegio o sus actividades. 

39.2.33 Ocultar maliciosamente su identidad dentro de la institución. 

39.2.34 Molestar la intimidad de algún miembro de la comunidad educativa en los 

baños. 

39.2.35 Maltrato al medio ambiente. 

39.2.36 Tomar fotografías o videos denigrantes del personal de la comunidad 

educativa. 

 

39.3 FALTAS – (SITUACIONES) TIPO III: 

Se clasifican como FALTAS – (SITUACIONES) TIPO III aquellas de agresión escolar 

que sean constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación 

sexual, referidos en el título IV del libro II de la Ley 599 de 2000, o cuando constituyen 

cualquier otro delito establecido en la Ley Penal Colombiana y en la Ley 1098 de 2006 

de Infancia y Adolescencia. 

 

39.3.1 Traer a la institución, exhibir o comercializar material pornográfico entre los 

miembros de la comunidad educativa. 

39.3.2 Portar, guardar o hacer uso de cualquier tipo de armas. 

39.3.3 Portar, traficar o distribuir a cualquier título (oneroso o gratuito) dentro o 

fuera de la institución, bebidas alcohólicas, sustancias alucinógenas, 

sustancias psicoactivas o sicotrópicas, medicamentos de control o 

analgésicos. 

39.3.4 Ejecutar en las instalaciones de la institución actos que atenten contra la 

moral, la dignidad de las personas o los principios del colegio tales como: 

Exhibicionismo, acoso sexual, violación carnal, intento de violación carnal, 

actos sexuales y prostitución.  

39.3.5 Atentar contra el derecho a la vida y/o a la paz mediante actos tales como 

amenazas, boleteo, estafas, chantaje y demás abusos de confianza. 

39.3.6 Alterar documentos, informes de evaluaciones, registro de asistencia, 

certificados de estudio o falsificar firmas de sus padres, profesores, 

directivos o administradores del colegio. 

39.3.7 Hurtar dinero, artículos u objetos a cualquier miembro de la comunidad 

educativa o a la institución. 

39.3.8 Agredir de hecho, de palabra o por escrito a un superior, a un compañero o 

a cualquier persona o empleado de la institución. 

39.3.9 Practicar el espiritismo en cualquiera de sus formas, la adivinación de la 

suerte o cualquier clase de juegos esotéricos. 

39.3.10 Cualquier conducta tipificada como delito en el código penal colombiano, 

salvo por delitos políticos o culposos. 

39.3.11 Pertenecer a organizaciones o grupos delictivos. 

39.3.12 Fumar, vapear o consumir bebidas alcohólicas o alucinógenas, analgésicos 

o medicamentos de control sin fórmula médica dentro del colegio o cualquier 
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lugar donde se pueda identificar como estudiante del mismo o presentarse a 

la institución educativa bajo sus efectos. 

39.3.13 Agredir físicamente a cualquier miembro de la comunidad educativa. 

39.3.14 Utilizar los medios de comunicación (redes sociales, blogs, páginas de 

internet, chat entre otros) para agredir, denigrar y/o amenazar algún 

miembro de la comunidad educativa o a la institución. 

39.3.15 Cometer actos de acoso escolar (bullying) como: burla, abuso, atropello, 

intimidación, chantaje contra algún miembro de la institución. 

39.3.16 Publicar o compartir fotografías con contenido explícito o que afecten la 

imagen de la persona o de la institución. 

39.3.17 Propiciar incendios en cualquier espacio de la institución y utilizar agentes 

químicos que deterioren el medio ambiente. 

 

 

39.4  CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES Y AGRAVANTES. 

Las circunstancias atenuantes y agravantes se tendrán en cuenta para la valoración 

de las acciones correctivas y sanciones. 

 

39.4.1 CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES.  

Se consideran como circunstancias que: atenúan o eximen la responsabilidad del 

estudiante, de una falta o infracción, las siguientes: 

39.4.1.1 Su edad y el desarrollo psicoafectivo, mental, evolutivo y sus circunstancias 

personales, familiares y sociales. 

39.4.1.2 El haber obrado por motivos nobles o altruistas. 

39.4.1.3 El haber tenido buena conducta anterior. 

39.4.1.4 Ignorancia invencible.  

39.4.1.5 El confesar la falta oportunamente. 

39.4.1.6 Afección psicológica comprobada, siempre y cuando la familia y el 

estudiante se comprometan con un proceso de intervención profesional 

fuera de la institución. 

39.4.1.7 El haber sido inducido a cometer la falta por alguien de mayor edad y/o 

madurez psicoafectiva. 

39.4.1.8 Procurar a iniciativa propia, resarcir el daño o compensar el perjuicio 

causado antes de iniciarse el proceso disciplinario. 

39.4.1.9 Si el educador no especifica el artículo en el diario de campo esta anotación 

no será válida, además; deberá hacerse en un plazo no mayor de tres (3) 

días hábiles de haber cometido la falta con la respectiva firma por parte del 

estudiante.   

 

39.4.2 CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES. 

Se consideran como circunstancias agravantes de la responsabilidad del estudiante, 

las siguientes: 

39.4.2.1 Reincidir en las faltas. 

39.4.2.2 Cometer la falta para ocultar o cometer otra. 

39.4.2.3 El haber mentido en forma oral o escrita en los descargos para justificar la 

falta. 
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39.4.2.4 El irrespeto como reacción ante el señalamiento por la comisión de una falta. 

39.4.2.5 Actuar de manera malintencionada, en forma premeditada o con la 

complicidad de otro estudiante o bajo indebida presión. 

39.4.2.6 No admitir la responsabilidad o atribuírsela a otros. 

39.4.2.7 Infringir varias obligaciones con la misma conducta. 

39.4.2.8 El efecto perturbador que la conducta produzca en la comunidad educativa. 

39.4.2.9 Cometer la falta aprovechando condiciones de inferioridad y/o indefensión 

de otras personas. 

39.4.2.10 Emplear en la ejecución del hecho un medio de cuyo uso puedo resultar 

peligro común.  

39.4.2.11 El haber preparado premeditadamente la falta o con complicidad de otras 

personas. 

39.4.2.12 Hacer más nocivas las consecuencias de la falta – situación. 

39.4.2.13 Involucrar a personas externas en situaciones de conflicto. 

 

Afectar a varias personas con la falta cometida. 

 

ARTÍCULO 40: PROTOCOLOS DE ATENCIÓN 

De acuerdo con el artículo 38 del Decreto 1965 de 2013, el Componente de Atención 

se refiere a todas las acciones de intervención ante situaciones que afectan la 

Convivencia Escolar, el ejercicio de los DDHH, de los DHSR y la activación de 

protocolos internos y externos, según lo establecido en el Comité de Convivencia y 

entidades externas con las que el ISPJB tiene relación. 

 

40.1 Protocolo de atención de faltas – (situaciones) Tipo I: 

 

1. Reunir inmediatamente a las partes involucradas en el conflicto y mediar de 

manera pedagógica para que éstas expongan sus puntos de vista y busquen la 

reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la 

reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el 

establecimiento educativo. 

2. Fijar la forma de solución de manera imparcial, equitativa y justa, encaminada a 

buscar la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos 

y la reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el grupo 

involucrado o en el establecimiento educativo. De esta actuación se dejará 

constancia en la coordinación de convivencia.  

3. Aplicar acción pedagógica de acuerdo con la falta, reparar a las víctimas de la 

situación 

4. Registrar la falta como llamado de atención verbal en el Formato Seguimiento a 

Estudiantes, estableciendo compromisos por escrito o como llamado de atención 

escrito en el Diario de Campo, para realizar la ruta de atención y evitar que la 

situación se vuelva a presentar (ver Artículo 40 del presente Manual). 

5. Realizar seguimiento del caso y de los compromisos a fin de verificar si la 

solución fue efectiva o proceder con el siguiente paso dentro del debido proceso.   

6. Al término de 8 días se hará un seguimiento de la situación y se verifica si las 

actividades realizadas fueron eficaces, ante lo cual el caso quedará cerrado, y se 
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hará el respectivo registro, de lo contrario se reiniciará el protocolo o se 

determinará si la situación es reiterativa, ante lo cual se usará el protocolo para 

Situaciones Tipo II. 

 

 

 40.2 Protocolo de atención de faltas – (situaciones) Tipo II: 

 

1. En caso de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en 

salud física y mental de los involucrados, mediante la remisión a las entidades 

competentes, actuación de la cual se dejará constancia. 

2. Cuando se requieran medidas de restablecimiento de derechos, remitir la 

situación a las autoridades administrativas, en el marco de la Ley 1098 del 2006, 

actuación de la cual se dejará constancia  

3. Adoptar las medidas para proteger a los involucrados en la situación de posibles 

acciones en su contra, actuación en la cual se dejará constancia. 

4. Informar de manera inmediata a los padres de familia o acudientes de todos los 

estudiantes involucrados, actuación en la cual se dejará constancia. 

5. Generar espacios en los que las partes involucradas y los padres de familia o 

acudientes, puedan exponer y precisar lo acontecido, preservando, en cualquier 

caso, el derecho a la intimidad, confidencialidad y demás derechos. 

6. Determinar las acciones restaurativas que busquen la reparación de los daños 

causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un 

clima de relaciones constructivas en el establecimiento educativo; así como las 

consecuencias aplicables a quienes han promovido, contribuido o participado en 

la situación reportada (ver Artículo 40 del presente Manual). 

7. El coordinador de convivencia informará a los integrantes del Comité de 

Convivencia Escolar sobre la situación acontecida.  

8. El Comité de Convivencia Escolar dejará constancia en acta de todo lo sucedido 

y de las decisiones adoptadas, la cual será suscrita por todos los integrantes. 

9. Realizar Seguimiento y controlar que la situación no vuelva a repetirse. En un 

lapso de 8 días hábiles, se hará la verificación de las acciones y determinar si la 

situación se resolvió. 

10. Si la acción es reiterativa, se detecta como Situación Tipo III y se activa el 

protocolo establecido para este caso, siempre y cuando se trate de situaciones 

de agresión, de acoso y ciberacoso persistente y que puedan convertirse en 

presuntos delitos. 

 

Parágrafo: 

Cuando el Comité de Convivencia Escolar adopte como acciones o medidas la 

remisión de la situación al Instituto de Bienestar Familiar para el restablecimiento de 

derechos, al Sistema de Seguridad Social para la atención de la salud integral, o a la 

Policía de Infancia y Adolescencia, estas entidades cumplirán con lo dispuesto en el 

Artículo 45 del decreto 1965 de 2013. 
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40.3  Protocolo de atención de faltas – (situaciones) Tipo III: 

 

1. En caso de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en 

salud física y mental de los involucrados, mediante la remisión a las entidades 

competentes, actuación de la cual se dejará constancia. 

2. Informar de manera inmediata a los padres de familia o acudientes de todos los 

estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia. 

3. El coordinador de convivencia de manera inmediata y por el medio más expedito, 

pondrá la situación en conocimiento de la Policía Nacional, actuación de la cual 

dejará constancia. 

4. No obstante, lo dispuesto en el numeral anterior, se citará a los integrantes del 

comité de convivencia escolar en los términos fijados en el manual de 

convivencia. De la citación se dejará constancia. 

5. El coordinador de convivencia informará a los participantes en el comité, de los 

hechos que dieron lugar a la convocatoria, guardando reserva de aquella 

información que pueda atentar contra el derecho a la intimidad y confidencialidad 

de las partes involucradas, así como del reporte realizado ante la autoridad 

competente. 

6. Pese a que una situación se haya puesto en conocimiento de las autoridades 

competentes, el Comité de Convivencia Escolar adoptará, de manera inmediata, 

las medidas propias del establecimiento educativo, tendientes a proteger dentro 

del ámbito de sus competencias a la víctima, a quien se le atribuye la agresión y 

a las personas que hayan informado o hagan parte de la situación presentada, 

actuación de la cual se dejará constancia (ver Artículo 40 del presente Manual). 

7. El coordinador de convivencia reportará la información del caso al aplicativo que 

para el efecto se haya implementado en el sistema de Información Unificado de 

Convivencia Escolar. 

8. Los casos sometidos a este protocolo serán objeto de seguimiento por parte del 

comité de convivencia escolar, de la autoridad que asuma el conocimiento y del 

comité municipal, distrital o departamental de convivencia escolar que ejerza 

jurisdicción sobre el establecimiento educativo en el cual se presentó el hecho. 

9. Verificación de las acciones tomadas, si fueron efectivas o requieren revisión. El 

tiempo máximo será de 8 días hábiles. 

 

 

ARTÍCULO 41: ACCIONES CORRECTIVAS Y SANCIONES. 

El estudiante que abuse de los derechos, incumpla sus deberes y compromisos e 

incurra en faltas contra la disciplina o la conducta, se hará acreedor a una acción 

correctiva o sanción. 

 

Las acciones correctivas y sanciones se clasificarán así:  

 

41.1 AMONESTACIÓN VERBAL: Se aplica a los estudiantes que han incurrido en 

una falta – situaciones tipo I.  
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DEBIDO PROCESO – (RUTA): 

Lo hace el educador que se enteró de la falta y consiste en un diálogo con el 

estudiante para invitarlo a reflexionar sobre su actitud equivocada y para fijar metas de 

rectificación. 

 

41.2 AMONESTACIÓN ESCRITA:  

Se aplica a los estudiantes que han incurrido en alguna de las faltas. 

 

DEBIDO PROCESO – (RUTA): 

La amonestación escrita la consignará el educador que conoció la situación, en el 

diario de campo, designando la falta, el correctivo, el compromiso adquirido por el 

estudiante y firmarán tanto él como el estudiante.  

 

41.3 NOTIFICACIÓN A LOS PADRES DE FAMILIA: 

Procede cuando el estudiante acumule en el diario de campo tres (3) amonestaciones 

escritas. 

 

DEBIDO PROCESO – (RUTA): 

El Coordinador de convivencia y el titular de grupo notificarán por escrito, a los padres 

de familia o acudiente autorizado para dialogar, analizar en forma conjunta la situación 

del estudiante y buscar fórmulas que permitan una adecuada normalización. En este 

proceso se podrá contar con asesoría del psicólogo o del acompañante espiritual 

salesiano. De este diálogo se dejará constancia escrita en el diario de campo del 

estudiante y contará con la firma del Coordinador de convivencia, el titular de grupo, 

los padres de familia o acudiente autorizado y el estudiante. 

 

41.4 JORNADA DE REFLEXIÓN O SUSPENSIÓN INTERNA: 

Se aplica al estudiante que en su diario de campo haya acumulado cuatro (4) 

amonestaciones escritas por incurrir en faltas leves, dos (2) amonestaciones escritas 

por incurrir en las faltas graves o por incurrir en alguna o algunas de las faltas 

gravísimas. 

 

DEBIDO PROCESO – (RUTA): 

Este correctivo consiste en que el estudiante, bajo el acompañamiento del 

Departamento de Psicología y de Coordinación de convivencia de la institución, 

desarrollará por escrito, a lo largo de una o varias jornadas escolares y dentro de las 

instalaciones del colegio, un taller reflexivo con el objetivo de llevarlo a reflexionar 

sobre su conducta y asumir compromisos de cambio. De esta jornada de reflexión se 

dejará constancia en Coordinación de convivencia. 

 

 

41.5 SUSPENSIÓN 

En el caso de incurrir en faltas leves repetitivas y persistentes a pesar de haber 

tomado las acciones correctivas y aplicadas las sanciones anteriores, o en 

reincidencia de faltas graves, el Coordinador de convivencia podrá decidir la 

suspensión de un estudiante de uno (1) a tres (3) días.  
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DEBIDO PROCESO – (RUTA): 

Esta sanción será aplicada por el Coordinador de convivencia con el conocimiento y 

aprobación del rector. El Coordinador de sección notificará personalmente al 

estudiante afectado y a los padres de familia o acudientes. 

De esta suspensión se dejará constancia escrita en el diario de campo del estudiante y 

contará con la firma del Coordinador de sección, los padres de familia o acudiente y el 

estudiante. 

 

41.5.1 SUSPENSIÓN DE CUATRO (4) A OCHO (8) DÍAS: 

En el caso de incurrir en faltas graves repetitivas y persistentes a pesar de haber 

tomado las acciones correctivas y aplicando las sanciones anteriores, el Comité de 

Convivencia podrá decidir la suspensión de un estudiante de cuatro (4) a ocho (8) 

días, por medio del acta de su reunión. 

 

DEBIDO PROCESO – (RUTA): 

Esta sanción será el resultado: 

a. COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR: Un profundo análisis del Comité de 

Convivencia Escolar. La determinación será concertada y comunicada al padre 

de familia o acudiente. 

De esta suspensión se dejará constancia escrita en el diario de campo del 

estudiante, acompañada con copia de la resolución.  

 

41.6 CANCELACIÓN DE MATRÍCULA Y RETIRO DEL COLEGIO: 

La cancelación de la matrícula durante el desarrollo del año lectivo, es una sanción 

que será aplicada cuando el estudiante incurra en las faltas tipo III. 

  

DEBIDO PROCESO – (RUTA): 

Una vez conocidos los hechos, el Coordinador de convivencia informará al rector y 

juntos analizarán la situación. 

Teniendo en cuenta la gravedad de la falta y los antecedentes del estudiante se 

considera: 

41.6.1 Que los hechos ameritan la aplicación de una suspensión máxima de ocho (8) 

días, teniendo en cuenta el debido proceso. 

41.6.2 Que la gravedad de los hechos ameritan estudiar la posibilidad de aplicar la 

cancelación de la matrícula, en cuyo caso el rector nombrará una comisión 

formada por el Coordinador académico del colegio, el Coordinador de 

convivencia de sección, el personero estudiantil y el asesor jurídico del 

colegio. Esta comisión realizará investigación respectiva en un plazo no 

mayor de cinco (5) días hábiles y entregará informe escrito al rector del 

colegio con las conclusiones, recomendaciones y pruebas que las sustentan. 

Si la recomendación de la comisión es la cancelación de matrícula, el rector 

del colegio podrá: 

41.6.3 Dialogar con los padres o acudientes del estudiante y concertar con ellos la 

cancelación voluntaria de la matrícula. 
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41.6.4 Citar de manera extraordinaria y urgente al consejo directivo, quien escuchará 

a los miembros de la comisión encargada de realizar la investigación. La 

decisión de la cancelación de la matrícula se tomará por: Mayoría simple de 

los miembros del consejo directivo y se realizará mediante resolución 

motivada del rector con base en el acta de consejo directivo. 

41.6.5 Los padres o acudientes autorizados podrán interponer recurso de reposición 

frente a la resolución emitida por el rector, en este evento el rector solicitará al 

Coordinador de convivencia la remisión de todo el contenido del proceso y 

convocará y presidirá un nuevo consejo directivo para estudiar el recurso 

interpuesto y decidir la confirmación o revocación de la decisión en un término 

máximo de cinco (5) días hábiles.  

La decisión adoptada por este consejo directivo será respaldada por la 

expedición de una nueva resolución rectoral para la cual no procederá 

recurso alguno y se notificará al estudiante y padres o acudiente autorizado.  

De no presentarse recurso de reposición la decisión quedará en firme y serán 

notificados los padres o acudiente autorizado y el estudiante.  

41.6.6 Cuando se ha dado lugar al retiro del estudiante del establecimiento hasta por 

tres (3) años y solicita regresar al colegio, debe presentar un comportamiento 

basado en fortalezas, no se recibirá para repetir grado, no debió interrumpir 

su proceso educativo y no debe figurar con áreas pendientes de grados 

anteriores. 

 

ARTÍCULO 42: RECURSO DE REPOSICIÓN. 

Contra la resolución que imponga como sanción la cancelación de matrícula y retiro 

del establecimiento, procederá el recurso de reposición, el cual tiene como finalidad la 

manifestación de los motivos de inconformidad de los padres o acudiente autorizado y 

del educando con la decisión tomada.  

 

ARTÍCULO 43: REQUISITOS RECURSO DE REPOSICIÓN 

43.1 Siempre debe presentarse por escrito  

43.2 El término para interponer el recurso es de dos (2) días hábiles, siguientes a la 

notificación de la resolución. 

43.3 Los hechos que sustenten el recurso deberán plasmarse en forma respetuosa, 

de lo contrario no serán valorados. 

 

ARTÍCULO 44: PROCEDIMIENTO PARA LA INFORMACIÓN O NOTIFICACIÓN AL 

PADRE DE FAMILIA O ACUDIENTE AUTORIZADO. 

En todos los casos que este procedimiento indique el deber de informar o notificar al 

estudiante, los padres de familia o acudiente autorizado se citarán en el siguiente 

orden: 

44.1 Comunicación telefónica: Deberá efectuarse directamente al padre o 

acudiente autorizado. 

44.2 Comunicación escrita: Se hará enviando una nota al padre o acudiente 

autorizado, por medio de la agenda escolar, la cual deberá ser devuelta con la 

firma del padre o acudiente autorizado que la recibe, o por medio virtual. 
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44.3 Notificación de resoluciones: La notificación personal la realizará el 

Coordinador de convivencia, ésta es entregada a los padres de familia o 

acudiente autorizado para ser leída y aclarar posibles inquietudes. De no ser 

posible la asistencia de los padres de familia, se le enviará copia de la 

resolución por correo certificado a la dirección que haya suministrado en el acto 

de matrícula. 

 

ARTÍCULO 45: SEGUIMIENTO CASOS 

45.1 Al finalizar cada período el Coordinador de convivencia y director de grupo se 

reunirán para evaluar la disciplina y la conducta de cada estudiante, con los 

criterios expresados en el Manual de Convivencia o Reglamento. El resultado 

de este análisis aparecerá en el informe valorativo del estudiante descrito como 

fortalezas y aspectos para mejorar.  

45.2 Todo estudiante que haya realizado Plan de mejoramiento (Contrato 

pedagógico de desarrollo personal o convenio de matrícula condicionada) 

deberá presentarse con sus padres o acudiente autorizado al finalizar cada 

período académico para hacer una revisión del proceso formativo.     

 

ARTÍCULO 46: DEBIDO PROCESO PLAN DE MEJORAMIENTO 

46.1 El estudiante que haya estado con plan de mejoramiento bajo la figura de 

Contrato pedagógico de desarrollo personal y no lo cumpla, será remitido al 

Consejo Directivo, instancia en la cual se determina si continúa en la institución 

con convenio de matrícula condicionada o pierde la continuidad en la misma. 

 

46.2 El incumplimiento del convenio de matrícula condicionada, será causa de no 

continuidad del estudiante en cualquier momento del año escolar. 

  

 

ARTÍCULO 47: CONDUCTO REGULAR.  

Este irá en forma ascendente desde el estudiante hasta la máxima instancia. Cuando 

un estudiante presente alguna dificultad, se procederá en el siguiente orden, para 

buscar la solución o aplicar la sanción correspondiente: Educador, Director de grupo, 

Coordinador(a) de Convivencia, Rector o su delegado, Comité de convivencia escolar 

y Consejo directivo. 

 

Parágrafo: Se permite al personero de los estudiantes, actuar como mediador cuando 

se requiera; en ningún caso para tomar decisiones.  

 

 

CAPÍTULO 6: PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL 

OBLIGATORIO 

 

ARTÍCULO 48: DEFINICIÓN 

Según la resolución N°4210 del 2 de septiembre de 1996 del Ministerio de Educación 

Nacional, los estudiantes del grado undécimo para poder obtener el título de bachiller 

deberán prestar el servicio social estudiantil obligatorio con una intensidad mínima de 
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90 horas. Lo anterior es requisito indispensable para la obtención del título de 

bachiller, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 39 del decreto 1860 de 1994, 

en armonía con el artículo 97 de la ley 115 de 1994. 

 

ARTÍCULO 49: FUNCIONES 

Funciones de los estudiantes con respecto al servicio social: 

49.1 Asistir a la inducción con el Coordinador(a) del servicio social del estudiantado, 

para conocer las orientaciones institucionales con respecto a la proyección (se 

hace al iniciar el año escolar). 

49.2 Iniciar el servicio social con el visto bueno del Coordinador(a). 

49.3 Presentarse al lugar de práctica con el uniforme que lo identifique como 

estudiante de la institución, además con el debido carné. 

49.4 Acatar el Manual de Convivencia o Reglamento de la institución durante toda la 

práctica.  

49.5 Los estudiantes deberán presentar las actas de cumplimiento del servicio social 

estudiantil obligatorio con su respectivo control de horas y firmas de la 

institución donde prestó dicho servicio, antes de la fecha de graduación. 

49.6 El estudiante debe informar a la familia  el lugar, horario e institución donde 

realiza el S.S.E. (Servicio Social Estudiantil) 

49.7 El estudiante asume los gastos de transporte para realizar ésta actividad. 

 

 

CAPÍTULO 7: CRITERIOS Y NORMAS DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN, 

PROCLAMACIÓN Y GRADUACIÓN DE BACHILLERES 

 

ARTÍCULO 50: PROPÓSITOS DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 

Los propósitos de la evaluación institucional de los estudiantes, son los enunciados en 

el Art. 3 del decreto 1290 de 2009 a saber: 

 

1. Identificar las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos 

de aprendizaje del estudiante para valorar sus avances. 

2. Proporcionar información básica para consolidar o reorientar los procesos 

educativos relacionados con el desarrollo integral del estudiante. 

3. Suministrar información que permita implementar estrategias pedagógicas para 

apoyar a los estudiantes que presenten debilidades y desempeños superiores en 

su proceso formativo. 

4. Determinar la promoción de estudiantes. 

5. Aportar información para el ajuste e implementación del plan de mejoramiento 

institucional. 

 

Adicionalmente la evaluación del proceso formativo está enmarcado en los criterios 

definidos en el Sistema Institucional de Evaluación de los Educandos (SIEE) que son: 

  

Comunicación: Lo que será evaluado, las técnicas que se utilizarán, las 

oportunidades para constatar evidencias, y los resultados del ejercicio evaluativo 

deben informarse y publicarse, promoviendo incluso nuevas estrategias en el caso de 
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quienes registren debilidades en su proceso formativo, fundamentado en el diálogo y 

la socialización.     

   

Valoración: La evaluación debe hacerse en un clima de madurez personal que 

permita el reconocimiento y auto reconocimiento.  

 

Preventividad: Todo proceso evaluativo, debe tender a garantizar los aprendizajes 

formativos, estableciendo las estrategias que garanticen la construcción de 

competencias 

 

Oportunidad: La evaluación debe realizarse de manera permanente, continua, 

integral y sostenida en el tiempo, de acuerdo con las condiciones y posibilidades que 

evidencian los estudiantes.    

 

Pertinencia: La evaluación debe adecuarse en técnicas, recursos y medios, de 

acuerdo con las edades, niveles y objetivos del aprendizaje.  

 

Intencionalidad: La evaluación en el aula debe pasar de una acción espontánea, no 

planeada a ejercicios intencionados, que respondan a un proceso de enseñanza – 

aprendizaje.   

 

ARTÍCULO 51: REGISTRO VALORATIVO. 

De acuerdo con el decreto 1290 y el SIEE, los informes de cada área se expresarán 

mediante la siguiente escala valorativa:  

 

GRADOS TIPO EVALUACIÓN 
ESCALA 

INSTITUCIONAL 
ESCALA NACIONAL 

 

 

1º A 3º 

 

CUALITATIVA 

DESCRIPTIVA 

 

SUPERIOR 

ALTO 

BÁSICO 

BAJO 

 

 

IDEM 

 

4º Y 11º 
CUANTITATIVA 

 

4.5  a   5.0 

4.0  a   4.4 

3.5  a   3.9 

0.0  a   3.4 

 

SUPERIOR 

ALTO 

BÁSICO 

BAJO 

 

 

Parágrafo: para el nivel preescolar el proceso de acompañamiento y valoración es 

sólo descriptiva. 

 

ARTÍCULO 52: COMISIONES DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 

52.1 La comisión de evaluación y promoción definirá la promoción de los educandos 

y recomendará actividades de refuerzo, superación y de recuperación para los 

estudiantes que presenten dificultades.  
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52.2 En la reunión que tendrá la comisión de evaluación y promoción al finalizar 

cada período se analizarán los casos de los educandos con valoración baja 

(0.0 – 3.4) en cualquiera de las áreas y se harán las recomendaciones 

generales o particulares a los profesores o a otras instancias del 

establecimiento, en términos de actividades de refuerzo y de superación, se 

convocará a los acudientes o padres de familia, al estudiante y al educador 

respectivo con el fin de presentarles un informe junto con el plan de refuerzo y 

acordar los compromisos por parte de los involucrados. 

52.3 La comisión, además, analizará los casos de los estudiantes con desempeños 

excepcionalmente altos con el fin de recomendar actividades especiales de 

motivación, o promoción anticipada. Igualmente se establecerá si educadores y 

estudiantes siguieron las recomendaciones y cumplieron los compromisos del 

período anterior. Las decisiones se consignarán en actas. 

 

Parágrafo: Las comisiones de evaluación y promoción se convierten en una estrategia 

de apoyo para el proceso formativo de los estudiantes y para el proceso didáctico de 

los educadores y hace parte de las instancias y el debido proceso. 

 

 

ARTÍCULO 53: PROMOCIÓN DE LOS EDUCANDOS (Decreto 1290). 

La promoción de los educandos en relación con los criterios de: áreas con registro 

reprobatorio, porcentaje de repetición permitida y procedimientos, está regulada en el 

SIEE. 

 

ARTÍCULO 54: ACTIVIDADES DE REFUERZO Y SUPERACIÓN (DECRETO 1290). 

Son actividades recomendadas por la comisión de evaluación y promoción del grado al 

final de cada período. Estas actividades deben ser preparadas por los educadores y se 

realizarán en el horario establecido por la institución o simultáneamente con las 

actividades académicas normales del período siguiente. Debe quedar constancia de 

las actividades en el seguimiento que el educador hace de los estudiantes. 

 

ARTÍCULO 55: ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN Y NIVELACIÓN. 

Son actividades que se desarrollan una semana antes de iniciar el nuevo calendario 

académico. Están programadas en el mes de enero. 

 

ARTÍCULO 56: COMPETENCIAS Y CRITERIOS DE DESEMPEÑO. 

La evaluación del proceso de aprendizaje del estudiante, en sus diferentes 

dimensiones humana e intelectual, se realizará con base en el desarrollo de 

competencias propuestas para cada área.  

 

ARTÍCULO 57: PROCLAMACIÓN Y GRADUACIÓN DE BACHILLERES. 

57.1 La proclamación de bachilleres, en acto público, es un estímulo institucional y 

se hacen merecedores a este, los estudiantes que: 

57.2 Hayan cumplido con las competencias fijadas por la institución (acatando los 

parámetros vigentes del MEN). 
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57.3 Elaboraron, presentaron y aprobaron en el grado décimo o undécimo un 

proyecto de carácter investigativo, técnico, de emprendimiento o ambiental. 

Este proyecto es evaluado en su viabilidad y cumplimiento por el comité de 

educadores técnicos y/o el consejo académico de la institución. 

57.4 Culmine su último año con aspecto comportamental positivo como mínimo en 

dos períodos académicos. No podrán acceder a graduación pública los 

estudiantes que hayan sido suspendidos por cometer faltas graves o 

gravísimas según lo determine el Comité de Convivencia y lo apruebe el 

Consejo directivo. 

57.5 Esté a paz y salvo con la institución.  

57.6 Cubra los derechos económicos de proclamación (Ceremonia). 

57.7 La graduación es el otorgamiento del título de bachiller en media técnica a los 

estudiantes de undécimo que han cumplido el proceso; cumplir con Servicio 

Social Obligatorio, cumplimiento de las horas de Democracia, no tener área 

alguna con registro definitivo reprobatorio. El título de bachiller puede ser 

otorgado en cualquier época del año siguiente a la finalización de actividades 

académicas.  

 

Parágrafo: Los estudiantes de undécimo grado que hayan sido suspendidos por 

cometer faltas tipo II o tipo III, establecidas en el Manual de Convivencia, podrán ser 

sancionados, con el retiro del acto solemne de la proclamación pública de bachilleres, 

según lo determine el Comité de Convivencia y lo apruebe el Consejo directivo. 

 

ARTÍCULO 58: PERFIL DE POSTULACIÓN AL DON BOSCO DE ORO 

El estudiante postulado al Don Bosco de Oro, debe reunir los siguientes requisitos: 

58.1 Estar cursando el grado once. 

58.2 Rendimiento académico y técnico en su educación media, sin registro 

reprobatorio. 

58.3 Informe comportamental donde el estudiante se destaque por sus fortalezas 

durante los dos últimos años. 

58.4 Ser reflejo y testimonio de valores característicos de un estudiante salesiano: 

Pertenencia, espiritualidad, responsabilidad, coherencia, honestidad, 

autonomía, solidaridad e investigación. 

58.5 Llevar como mínimo, 5 años de permanencia en obras salesianas. 

 

CAPÍTULO 8: CONDICIONES PARA EL USO DE LAS SALAS DE INFORMÁTICA. 

 

ARTÍCULO 59: REQUISITOS PARA USAR ADECUADAMENTE LAS SALAS DE 

INFORMÁTICA DE LA INSTITUCIÓN. 

59.1 Ingresar en forma ordenada. 

59.2 No consumir bebidas y comestibles dentro de las salas, incluyendo el chicle. 

59.3 Utilizar de manera adecuada y cuidadosa todos los enseres de las salas: 

Equipos, mesas, sillas y demás. 

59.4 Trabajar en voz baja sin interrumpir el trabajo del otro. 

59.5 Evitar retirarse del salón en tiempo de clase sin autorización. 

59.6 Ubicarse en el equipo asignado por el educador. 
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59.7 Revisar el equipo verificando que los componentes estén completos (Monitor, 

CPU, mouse, teclado) y reportar cualquier anomalía. 

59.8 No es permitido manipular el hardware y el software en acciones que lo alteren 

o deterioren.  

59.9 Guardar en las carpetas personales solamente archivos relacionados con la 

parte académica.  

59.10 Siempre debe permanecer un educador acompañando el proceso de los 

estudiantes en las salas. 

59.11 Evitar intercambiar periféricos entre los equipos sin la autorización del 

educador encargado. 

59.12 No trabajar en programas diferentes a los asignados por el educador. 

59.13 Conocer y cumplir el reglamento interno de la sala de informática. 

59.14 Asumir económicamente el daño o pérdida de cualquier parte del equipo. 

59.15 Prohibido escuchar música o jugar en los equipos. 

59.16 Si el docente se va ausentar de la sala debe comunicarlo con el coordinador, 

favor no dejar las salas con estudiantes solos. 

59.17 El docente al terminar las clases debe apagar los computadores y luego apagar 

los breakers, favor no apagar éstos sin apagar los computadores, todo daño 

ocasionado por éste motivo será responsabilidad del docente. 

59.18 No se puede instalar programas sin licencia (piratas).Si necesita alguna 

aplicación para la clase favor hacer el requerimiento a Coordinación Técnica. 

 

ARTÍCULO 60: UTILIZACIÓN DE INTERNET. 

60.1 Internet es de uso exclusivamente académico. 

60.2 Queda terminantemente prohibida la visita a páginas pornográficas, exotéricas, 

satánicas o redes sociales, que no contribuyan a la formación humana y 

académica. 

60.3 No se debe utilizar los sistemas de comunicación electrónica sin la autorización 

del educador o encargado de la sala. 

 

 

CAPÍTULO 9: ASISTENCIA AL COLEGIO Y PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS 

 

ARTÍCULO 61: PROCEDIMIENTO 

Para los estudiantes que lleguen tarde a la institución o a un momento de clase, se 

tendrá el siguiente procedimiento disciplinario: 

61.1 Será anotado por el educador de la hora de clase en la hoja de asistencia. 

61.2 Al completar tres retardos en el mismo período sin causa justificada, el 

estudiante se hace acreedor a una anotación disciplinaria en el diario de 

campo, realizada por el Coordinador de convivencia, Coordinador técnico o 

Director de grupo. 

61.3 Si el estudiante persiste en los retardos se le informará a los padres de familia 

o acudiente para que se presenten con en la Coordinación de convivencia, 

Coordinación técnica y procedan a firmar un compromiso sobre la puntualidad. 

61.4 Aparecerá por escrito en el informe valorativo del estudiante. 
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61.5 Corresponde a la comisión de convivencia tomar otras decisiones al respecto, 

ajustadas al debido proceso establecido en el presente Manual de Convivencia 

o Reglamento. 

 

ARTÍCULO 62: AUSENCIA DE ESTUDIANTES 

En cuanto a los permisos de los estudiantes para ausentarse de la institución o de las 

clases, se seguirá el siguiente procedimiento: 

62.1 Cuando los permisos son especiales, estos serán otorgados única y 

exclusivamente por el Rector de la institución, (4 días en adelante) los demás 

serán otorgados por los Coordinadores (de 1 a 3 días).  

62.2 Estos permisos o autorizaciones para ausentarse de la institución o de algunas 

clases, deben presentarse por escrito con firma del Coordinador de convivencia 

o Coordinador técnico. 

62.3 Los permisos o autorizaciones deben presentarse a los educadores con los 

cuales el estudiante tenga clase, preferiblemente antes de la ausencia, y si esto 

no es posible, de regreso a clase. 

62.4 Cuando el estudiante deba faltar al colegio, con causa justificada, el padre de 

familia o acudiente deberá avisar por escrito a la Coordinación de convivencia o 

Coordinación técnica. 

62.5 Ningún educador está facultado para autorizar la salida de estudiantes del 

colegio. 

62.6 Frente a cualquier inasistencia, el estudiante tiene tres días hábiles, posteriores 

a su regreso, para presentar su excusa en la Coordinación de convivencia o 

Coordinación técnica, donde se avalará con firma y sello. Luego, presentará la 

excusa al respectivo educador, el cual dará un plazo máximo de cinco días 

hábiles para que el estudiante presente las actividades asignadas durante su 

ausencia. Estas actividades se realizarán en horario de clase o en un horario 

acordado entre el educador y el estudiante. 

 

ARTÍCULO 63: LA INASISTENCIA PROLONGADA. 

En lo relacionado con la inasistencia prolongada a las clases, éste será el 

procedimiento: 

63.1 Cuando el estudiante falte a clases en forma prolongada, el padre de familia o 

acudiente debe enviar una excusa dirigida a Coordinación del plantel el día de 

su regreso, y en ella debe aparecer bien claro el motivo de la inasistencia, la 

firma del responsable y su número telefónico. La excusa debe enviarse en la 

agenda estudiantil. 

63.2 Igualmente se presenta a los educadores, con la excusa firmada por el 

Coordinador, el educador también debe firmarla, con lo cual, el estudiante tiene 

derecho a presentar los compromisos académicos y de taller realizados 

durante su ausencia.  

63.3 Pasados tres días hábiles si el estudiante no presentó la excusa, su ausencia 

será acumulada. 

63.4 Cuando se trate de una representación del colegio, sea esta cultural, científica 

o deportiva, el Rector pasará a las Coordinaciones por escrito los nombres de 

los estudiantes que estarán ausentes, las fechas y sus grupos, y estos a su 
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vez, informarán a los educadores sobre la autorización que tienen para 

ausentarse. 

63.5 Los estudiantes que estuvieron en la representación del colegio deberán 

ponerse al día y responder por todos los compromisos académicos realizados 

durante su ausencia. 

63.6 Para los estudiantes de la media técnica que se ausentan  o faltan a las 

prácticas de taller, aún con excusa, el comité de educadores técnicos definirá 

las fechas y horas que deberán cumplir.  

 

Parágrafo: En lo referente a la permanencia en el aula de clase, los estudiantes 

actuarán de la siguiente manera: Si por alguna circunstancia el educador no llega al 

salón de clases los estudiantes atenderán las órdenes del representante de grupo con 

previo aviso a los Coordinadores. 

 

 

ARTÍCULO 64: HORARIO. 

La jornada diaria para los estudiantes comprende el siguiente horario: 

Preescolar:           7:30 a.m. 12:30 m. 

Básica primaria:      7:30 a.m. a 3:00 p.m. 

Básica secundaria:  6:30 a.m. a 2:00 p.m. 

Media Técnica:        6:30 a.m. a 2:00 p.m.  (1 día de la semana hasta las 4:30 p.m.) 

 

Horario Especial de los jueves 

Básica primaria:      7:30 a.m. a 12:45 m. 

Básica secundaria:  6:30 a.m. a 11:45 a.m. 

 

 

ARTÍCULO 65: PARA LA EXONERACIÓN DE UN ESTUDIANTE DE LA PRÁCTICA 

DE EDUCACIÓN FÍSICA. 

Se presentará el informe médico, donde consten las limitaciones para la práctica, las 

recomendaciones restrictivas y el tipo de actividades adecuadas a los argumentos 

para la exoneración total o parcial; tal informe recibe el visto bueno de los 

Coordinadores; se presenta al profesor de educación física, quien lo firma, toma nota 

de lo recomendado por el médico, devuelve el informe al estudiante y le indica como 

proceder en adelante con la clase. 

 

ARTÍCULO 66: LOS BUENOS DÍAS. 

En cuanto a los buenos días se seguirá el procedimiento de acuerdo con las 

orientaciones dadas por el rector durante la inducción de comienzo de año. 

66.1 Los estudiantes se organizarán por grupos en los lugares indicados a las 6:30 

a.m. básica secundaria y media técnica y a las 7:30 a.m. preescolar y básica 

primaria. Después de la hora señalada, se considera como “llegada tarde” 

66.2 El director de grupo estará con ellos oportunamente, velará por la prontitud en 

la organización y orden, escucharán las observaciones y procederán según las 

indicaciones. Se revisará el uniforme, la presentación personal y el libro de 

oraciones. 
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ARTÍCULO 67: DESCANSOS. 

En cuanto al tiempo dedicado a los descansos los estudiantes deben cumplir con las 

siguientes indicaciones: 

67.1 Permanecer en los sitios autorizados. 

67.2 Ningún estudiante deberá pasar al parque del aire puro en los descansos, sin la 

autorización del rector, Coordinador(a)es o profesor de educación física. 

67.3 Al finalizar cada descanso, la señal musical o timbre sonará dos veces; el 

primero indica que debe terminarse toda actividad propia del descanso y 

dirigirse a la actividad académica o taller; y el segundo y definitivo señala que 

tanto los estudiantes como los educadores deben estar listos dentro del salón o 

sección de taller para iniciar la clase. 

67.4 Durante los descansos los estudiantes no estarán por fuera de la institución. 

67.5 Si algún estudiante llega al salón de clases o sección de taller después de 

sonar la segunda señal, se tomará como acto de impuntualidad. 

67.6 Durante los descansos los educadores estarán asistiendo las diferentes zonas 

de acompañamiento; y si algún estudiante está en un sitio no autorizado 

asumirá las consecuencias disciplinarias del caso. 

 

ARTÍCULO 68: USO DE CAFETERÍA Y RESTAURANTE. 

En lo referente a la cafetería y restaurante, los estudiantes se ceñirán a las siguientes 

indicaciones: 

68.1 Sólo se atenderá a los estudiantes durante los descansos y en la hora de salida 

o previa autorización del coordinador. 

68.2 Los estudiantes harán las filas correspondientes en los lugares asignados y 

respetarán los turnos. 

68.3 Depositarán los materiales desechables o sobrantes en los respectivos 

recipientes. 

 

ARTÍCULO 69: OTRAS DEPENDENCIAS. 

Los estudiantes solo podrán acceder a los servicios de secretarías, tesorería,  y 

servicios complementarios durante los descansos. 

 

ARTÍCULO 70: GRUPOS DE ASOCIASIONISMO. 

Los estudiantes que pertenecen a diferentes seleccionados deportivos o grupos 

culturales del colegio deben: 

70.1 Estar matriculados en el colegio. 

70.2 Ser puntuales a los entrenamientos y encuentros deportivos o a los ensayos 

culturales, presentándose con el uniforme reglamentario aprobado por el 

colegio. 

70.3 Representar dignamente al plantel en encuentros deportivos o culturales, 

respetando a sus rivales y a las autoridades competentes, y cumpliendo con las 

responsabilidades asumidas en los torneos o presentaciones internas o 

externas. 

70.4 Obtener la autorización del Coordinador(a) de convivencia para salir del colegio 

o del aula de clase. 
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70.5 Presentar la decisión motivada al rector y al entrenador o al educador para 

retirarse de la selección o del grupo cultural al que pertenezca. 

70.6 Mantener un buen rendimiento académico y comportamental. 

70.7 Tener la respectiva autorización de los padres de familia. 

 

 

CAPÍTULO 10: CONDICIONES PARA EL USO DE LA BIBLIOTECA 

 

ARTÍCULO 71: LA BIBLIOTECA. 

La biblioteca presta un servicio amplio a la comunidad educativa, y por lo tanto, la 

pueden utilizar educadores, estudiantes, padres de familia, personal administrativo y 

de apoyo de la institución. La biblioteca es un instrumento fundamental para el 

desarrollo del conocimiento y la investigación, por eso tendrá la misma importancia 

que poseen otros servicios y dependencias. El uso de la biblioteca comprende el 

préstamo de libros y uso de internet. 

Para lograr este servicio el usuario debe tener en cuenta: 

71.1 El préstamo de los libros se hace en forma personal, presentando el carné, el 

cual es intransferible. 

71.2 En préstamos el número de libros es: 

- 1 libro para estudiantes de primaria. 

- 3 libros para estudiantes de secundaria. 

- 5 libros para educadores y personal administrativo. 

71.3 El tiempo de préstamo de un libro es de 8 días calendario, con posibilidad de 

renovación sólo por ocho días más, presentándose en la fecha de vencimiento 

del material en la biblioteca. Si es material de reserva o hay un solo ejemplar, 

se presta por un día o para la consulta en la biblioteca, sin posibilidad de 

renovación. 

71.4 Por día de retraso, se cobrará una sanción económica estipulada por la 

institución. La tarifa reposa en biblioteca y es estipulada por las directivas de la 

institución.  

 

 

ARTÍCULO 72: REGLAMENTO BIBLIOTECA 

Los usuarios de la biblioteca deben acatar el reglamento interno: 

72.1 La biblioteca es un lugar exclusivo para consulta, investigación y lectura. 

72.2 Está prohibido comer, jugar, escuchar música e ingresar implementos que 

perturben el silencio. 

72.3 Se deben cuidar los libros, no calcar sobre ellos, ni hacerles anotaciones en 

sus páginas y menos mutilarlos. 

72.4 Cuidar y mantener las mesas y sillas organizadas. 

72.5 Mantener aseada la biblioteca. 

 

 

ARTÍCULO 73: USO INTERNET EN BIBLIOTECA 

Para usar internet en la biblioteca se debe tener en cuenta: 

73.1 Utilizarla sólo para consultas de tipo académico. 
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73.2 El servicio se presta en los descansos y en tiempo de clase con permiso 

firmado por el educador y el coordinador de sección correspondiente. 

73.3 Quien incurra en alguna falta en cuanto al servicio será reportado a la 

Coordinación de convivencia, para el debido proceso disciplinario. 

73.4 No apagar el computador, simplemente cerrar las páginas. 

 

 

CAPÍTULO 11: ÁREA TÉCNICA 

 

ARTÍCULO 74: EL ALMACÉN 

En el almacén de la sección técnica se tiene el siguiente reglamento para el préstamo 

de herramientas: 

74.1 Presentación del carné estudiantil. 

74.2 El préstamo es personal e intransferible. 

74.3 Diligenciar el respectivo formato de préstamo con letra legible. 

74.4 La herramienta y el material para la práctica se entregará al monitor, éste los 

distribuirá  a los diferentes equipos de trabajo. 

74.5 Es indispensable el respeto, orden y los buenos modales para ser atendido.  

74.6 Respetar el turno de entrega y devolución de acuerdo con las respectivas 

especialidades. 

74.7 Tener en cuenta que las herramientas son de uso personal e implementos de 

seguridad industrial no se prestan en el almacén. 

74.8 Los estudiantes que no devuelven herramientas prestadas se les dará paz y 

salvo de tesorería solo cuando hayan restituido las herramientas en préstamo o 

cancelado su valor cuando ha habido pérdida de estas. 

 

ARTÍCULO 75: IMPLEMENTOS PERSONALES PARA USAR EN EL TALLER. 

75.1 Mecánica industrial: 

Calibrador, brocha, monogafas, tapones auditivos, malla para el cabello, 

buriles, broca centro, martillo, cincel, sierra, centro punto, escuadra, flexómetro, 

guantes de cuero, jabón y sacudidor. 

75.2 Electricidad: 

Board, téster, alicate, pinzas, destornillador de pala y estrella, chequeador, 

corta frío, pela cables, flexómetro, sacudidor, monogafas, tapones auditivos, 

jabón y cautín. 

75.3 Mecánica automotriz: 

Juego de llaves mixtas pulgadas y métricas, punzones, bronce, martillo de 

goma, alicate, pinzas, destornillador de pala y estrella, téster, calibrador, 

monogafas, tapones auditivos, malla para el cabello, sacudidor, brocha y jabón. 

75.4 Artes gráficas:  

Protectores auditivos, malla para el cabello, tapabocas, sacudidor, guantes 

apropiados. 

75.5 Operación de Eventos:  

Flexómetro, escalímetro, monogafas, tapabocas, bitácora (tamaño octavo) y 

tabla de dibujo. 
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75.6 Desarrollo de software y mantenimiento de equipos de cómputo: 

Manilla antiestática, destornillador pala – estrella, tarjeta Arduino uno con cable 

75.7 Exploración vocacional (Sexto y séptimo) 

Monogafas, tapones auditivos, material de proyecto formativo. 

75.8 Rotación de talleres (Octavo y noveno) 

Monogafas, protectores auditivos, material de proyecto formativo. 

 

ARTÍCULO 76: REGLAMENTO INTERNO TALLER 

El reglamento interno de cada taller estípula detalladamente el comportamiento y la 

forma de trabajo de cada uno, dadas sus particularidades:  

76.1 Dejar limpio el sitio de trabajo, máquinas, equipos y herramientas. 

76.2 Llevar bien puesto el uniforme y abotonado. 

76.3 Usar el taller sólo en el tiempo de práctica o bajo la autorización del 

Coordinador(a) técnico. 

76.4 La herramienta y el material se devuelve el mismo día. Cuando se presenten 

manejos inadecuados o incumplimientos, se reportará al Coordinador(a) 

Técnico para realizar el debido proceso disciplinario. 

76.5 El reglamento interno de seguridad industrial, salud e higiene ocupacional, se 

encuentra visible en todos los talleres, además es socializado al iniciar cada 

período por cada jefe de taller y educador encargado. Es de obligatorio 

cumplimiento. 

 

ARTÍCULO 77: ELECCIÓN DE ESPECIALIDAD (MEDIA TÉCNICA). 

Para la elección y ubicación de los estudiantes al iniciar la media técnica (grado 10°), 

se tiene definido el siguiente procedimiento: 

a) El estudiante en compañía de sus padres o acudiente, diligencia el formato de 

elección de especialidad en la media técnica; en dicho documento se deben 

registrar el nombre de dos especialidades (opción 1 y opción 2). Se deben 

colocar las razones de elección de las especialidades. Tanto el estudiante como 

sus padres o acudiente, avalan con sus firmas el documento. 

b) En comité de educadores técnicos, se analizan los formatos diligenciados y se 

procede con la ubicación de los estudiantes, teniendo presente los siguientes 

criterios: 

¶ Disponibilidad de cupos en las especialidades, de acuerdo con una 

capacidad instalada. 

¶ Desempeño del estudiante en las especialidades en las cuales realizó su 

proceso de formación en los grados sexto a noveno. 

 

ARTÍCULO 78: SOLICITUD DE CAMBIO DE ESPECIALIDAD EN LA MEDIA 

TÉCNICA. 

El cambio de especialidad en la media técnica, es un recurso al cual se puede 

acceder, siempre y cuando: 

 

Por parte del estudiante: 

a) La especialidad a la cual se desea pasar el estudiante, corresponda a una de las 

registradas en el formato de elección de especialidad en la media técnica. 
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b) Se diligencie en su totalidad y se entregue en coordinación técnica, el formato de 

solicitud de cambio de especialidad. 

c) La solicitud se realice antes de finalizar el primer periodo del grado 10°. 

d) Exista disponibilidad de cupos en la especialidad solicitada, de acuerdo con una 

capacidad instalada. 

e) Se cuente con un concepto favorable para el cambio de la especialidad, por 

parte del comité de educadores técnicos de la institución. 

f) Para los estudiantes de grado décimo que están repitiendo al año, es posible 

acceder a la solicitud de cambio de especialidad. 

 

Por parte del comité de educadores técnicos. 

a) El comité de educadores técnicos puede recomendar y solicitar a los diferentes 

órganos de participación institucional, el cambio de especialidad de un 

estudiante. 

 

CAPÍTULO 12: DEL TRANSPORTE ESCOLAR 

 

ARTÍCULO 79: TRANSPORTE ESCOLAR 

El transporte escolar se regirá por lo reglado por la institución como servicio 

complementario. 

El instituto velará por el estricto cumplimiento del servicio y las garantías exigidas por 

la ley. El Instituto se reserva el derecho de circulación dentro de su propiedad, no 

permitirá la prestación de servicio de transporte no reglamentado e inseguro, o fuera 

del convenio, dentro de sus instalaciones. 

 

Parágrafo: 

Los problemas de disciplina, que presenten los estudiantes dentro del transporte se 

remitirán al Coordinador(a) de convivencia. 

 

ARTÍCULO 80: COMPROMISOS DE LOS ESTUDIANTES. 

80.1 Respetar y acatar las observaciones del conductor y del guía. 

80.2 No ingerir alimentos de ningún tipo dentro del vehículo. 

80.3 Acatar y dar cumplimiento a las recomendaciones del Coordinador(a) de 

transporte. 

80.4 No lanzar objetos a la calle y a las personas. 

80.5 Conservar dentro del vehículo una conducta de limpieza y buen 

comportamiento. 

80.6 Responder ante los daños causados al vehículo. 

80.7 Portar los documentos que lo identifiquen. (Carné de la institución, EPS, 

documento de identidad, seguro estudiantil). 

80.8 Utilizar un vocabulario adecuado durante el recorrido. 

80.9 No sacar ninguna parte del cuerpo por la ventanilla. 

80.10 Esperar el transporte en el sitio indicado y a la hora oportuna, guardando 

compostura y disciplina. 
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Parágrafo: 

Los padres de familia, estudiantes y transportadores deben conocer, respetar y cumplir 

el reglamento del transporte escolar. 

 

CAPÍTULO 13: VÍAS DE CIRCULACIÓN 

 

ARTÍCULO 81. DERECHO 

Hacer uso al interior de la institución de las vías de circulación y zonas de parqueo de 

acuerdo con la señalización y las normas internas. 

 

ARTÍCULO 82. DEBER  

Acoger las normas institucionales para el uso de vehículos automotores, motocicletas 

y bicicletas al interior de la institución. 

 

ARTÍCULO 83. FALTAS 

La transgresión de las normas de movilidad al interior de la institución: Límite de 

velocidad (Max. 20 Km/h). 

Circular en contra sentido (de 6:15 a 7:50 a.m. en un solo sentido y de 7:50 a 1:40 

p.m. doble sentido, de 1:40 a 5:00 p.m. un solo sentido). 

Uso inadecuado de las zonas de parqueo (Parquear en reversa). 

Incumplimiento de las normas de tránsito. 

Irrespeto a los delegados del comité vial. 

 

Parágrafo 1: La transgresión de toda norma de movilidad es motivo de un 

comparendo pedagógico; al segundo comparendo pedagógico se prohíbe el ingreso 

del respectivo vehículo. 

Parágrafo 2: La autorización de ingreso de cualquier vehículo, es discrecional de la 

institución, sujeto al cumplimiento de las normas viales y las actitudes del conductor o 

sus ocupantes. 

 

CAPÍTULO 14: DE LOS INCENTIVOS ACADÉMICOS 

 

ARTÍCULO 84: INCENTIVOS ACADÉMICOS 

El Instituto Pedro Justo Berrío propende por la formación integral de sus estudiantes y 

resalta en ellos el esfuerzo, la constancia, el excelente comportamiento, los méritos 

deportivos, culturales, científicos, el desempeño técnico y el espíritu religioso. El 

colegio les ofrece los siguientes incentivos: 

84.1 Reconocimiento en público con la correspondiente anotación en su ficha de 

seguimiento. 

84.2 Reconocimiento por período en la cartelera del estudiante integral. 

84.3 Reconocimiento al final del año donde se destacan: 

¶ El mejor compañero. 

¶ El estudiante de mejor disciplina. 

¶ El estudiante de mejor rendimiento académico 

¶ El estudiante integral. 

¶ El mejor de cada especialidad por grado. 
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84.4 Medallas y diplomas. 

84.5 Representación del colegio en eventos. 

84.6 Días de recreación para los grupos. 

84.7 Premio al bachiller Don Bosco de Oro. 

84.8 Premio al mejor puntaje en las pruebas de Estado  

84.9 Entrega del registro valorativo directamente al estudiante que obtenga 

excelente rendimiento académico y disciplinario y que esté a paz y salvo con la 

institución. 

84.10 Mención de honor a los estudiantes de once que sobresalieron en sus 

especialidades y otras competencias. 

84.11 Mención de honor al espíritu investigativo de los estudiantes y educadores. 

84.12 Reconocimientos y estímulos a los educadores y empleados excelentes por 

período y al finalizar el año.   

 

 

CAPITULO 15: COMPONENTE ADMINISTRATIVO 

 

ARTÍCULO 85: MATRÍCULAS Y PENSIONES. 

 

85.1 Matrícula: Es la suma anticipada que se paga una vez al año en el momento 

de formalizar la vinculación del estudiante al servicio educativo ofrecido por el 

instituto o cuando esta vinculación se renueva.  

Este valor es el diez por ciento (10%) de la tarifa anual que adopte el 

establecimiento educativo, atendiendo lo dispuesto en el artículo 5º del Decreto 

Nacional 2253/95., y de acuerdo con la resolución de aprobación de costos que 

emita la Secretaría de Educación Municipal. 

 

85.2 Pensiones: Es la suma anual que se paga al instituto por el derecho del 

estudiante a participar en el proceso formativo, durante el respectivo año 

académico. 

Su valor será igual a la tarifa anual menos la suma ya cobrada por concepto de 

matrícula, ambos valores cubren el costo de todos los servicios que presta  el 

establecimiento educativo privado.  

El cobro de dichas mensualidades se hace a través del convenio realizado con 

la entidad bancaria seleccionada por la institución y de acuerdo con las 

características del convenio. La pensión resulta de dividir el total del concepto 

de pensiones por 10. 

 

 

CAPÍTULO 16: LEY 1620 - SOBRE LA SANA CONVIVENCIA Y ACOSO ESCOLAR 

 

ARTÍCUO 86. METODOLOGÍA USADA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

NORMA: 

 

a. Capacitación en CONACED sobre socialización de la norma. 

b. Asesoría por parte de la personería de Medellín a directivos y educadores. 
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c. Socialización de la Ley 1620 por parte de la institución a los estudiantes: 

- En espacios comunitarios. 

- En direcciones de grupo. 

- Con los miembros del gobierno escolar. 

d. Talleres por parte de la personería de Medellín a los estudiantes. 

e. Socialización de la Ley 1620 por parte de la institución a padres de familia 

(Escuelas de padres). 

f. Análisis grupal por parte del Consejo de Padres sobre la Ley 1620. 

 

ARTÍCULO 87: CONCEPTUALIZACIÓN:  

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1620 de 2013, el Comité de Convivencia 

Escolar, tiene como objeto, la formación para los derechos humanos, la educación 

para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar, a través de la 

promoción, orientación y coordinación de estrategias, programas y actividades en el 

marco de la corresponsabilidad de los individuos, las instituciones educativas, la 

familia, la sociedad y el estado (Art. 3 Ley 1620 de 2013).  

 

87.1 ¿QUÉ ES BULLYING (ACOSO ESCOLAR)? 

También conocido como acoso escolar o matoneo. Es donde se presenta una 

conducta negativa intencional de agresión, humillación, intimidación, difamación, 

ridiculización, amenaza o incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato 

psicológico, verbal, físico o por  medios electrónicos contra algún miembro de la 

comunidad educativa, por parte de uno o más estudiantes que SE PRESENTA DE 

FORMA REITERADA A LO LARGO DE UN TIEMPO DETERMINADO, logrando bajar 

la autoestima de la persona. Puede ocurrir de parte de estudiantes contra estudiantes, 

de estudiantes contra educadores. 

 

87.2 TIPOS DE BULLYING (ACOSO ESCOLAR): 

a. Directo: Se presenta a través de la(s) persona(s) que comete directamente el 

acto de bullying o acoso escolar. 

b. Indirecto: Se presenta a través de la(s) persona(s) que provoca a otra para que 

agreda a la víctima. Puede ser incluso un observador, no participa 

intencionalmente en el acto agresivo, pero si  a una mayor distancia.  Se incita a 

la violencia, en forma constante. 

c. Étnico: Discriminación por condiciones raciales. 

d. Circunstancial: Se presenta una situación de manera esporádica que se presta 

para dar inicio al bullying. 

e. Orientación Sexual: Discriminación por las orientaciones sexuales de un ser 

humano. 

f. Ciberbullying o Ciber Acoso Escolar: Consiste en el maltrato psicológico 

continuado (Intimidación) a través del uso deliberado de tecnologías de 

información (Internet, telefonía móvil y video juegos online entre otros). 
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87.3 MANIFESTACIÓN 

a. Agresión Física: Golpes, peleas, lesiones. 

b. Agresión Verbal: Insultos, gritos ofensivos. 

c. Hostigamiento: Persecución constante a la persona agredida, con insultos, 

ofensas, amenazas y/o desprecios. 

d. Happy Slapping: Es el ataque que es grabado por medio de elementos 

electrónicos, para luego difundirlo o visionarlo repetidamente. 

e. Cyber - Bullying: Manifestación de bullying que se da a través del internet. 

 

87.4 SÍNTOMAS NIÑOS (AS) - ADOLESCENTES VULNERADOS: 

a. Cambios de actitud o en el comportamiento social de los niños(as), 

adolescentes. 

b. Actitudes de temor y angustia para salir de su casa. 

c. Introversión en su actuar sin motivo alguno.  

d. Pérdida en el apetito. 

e. Trastornos psicosomáticos, depresión, ansiedad, pensamientos suicidas, entre 

otros. 

f. Tener un bajo rendimiento académico. 

 

 

87.5 SÍNTOMAS NIÑOS (AS) - ADOLESCENTES ACOSADORES: 

a. Actitudes agresivas sin aparente motivo. 

b. Imposición de criterios en juegos y actividades cotidianas. 

c. Actitudes de inseguridad frente a relaciones afectivas. 

d. Necesita imponerse a través de la fuerza o la amenaza. 

e. Pueden presentar conductas delictivas. 

 

CAPÍTULO 17: PROYECTO EDUCACIÓN EN LA SEXUALIDAD Y CONSTRUCCIÓN 

DE CIUDADANÍA 

 

ARTÍCULO 88: FUNDAMENTACIÓN 

El Proyecto de Educación en la sexualidad y Construcción Ciudadana del I. S. P. J. B., 

se diseña y ejecuta de acuerdo con los requerimientos y lineamientos del MEN: ñEl 

Programa busca que las instituciones educativas desarrollen Proyectos Pedagógicos 

de Educación para la Sexualidad que propendan al desarrollo de competencias 

básicas para la toma de decisiones responsables, informadas y autónomas sobre el 

propio cuerpo; basadas en el respeto a la dignidad de todo ser humano de manera que 

se valore la pluralidad de identidades y formas de vida, y se promuevan la vivencia y la 

construcción de relaciones de pareja, familiares y sociales pacíficas, equitativas y 

democr§ticasò. (Programa Nacional para la Educación en la Sexualidad y Construcción 

de Ciudadanía. MEN, 2014, pág. 2) 

Así mismo se da respuesta a la SENTENCIA DE TUTELA, CORTE 

CONSTITUCIONAL T – DE 2015. RESUELVE. (…)  

CUARTO. – ORDENAR, al Ministerio de Educación Nacional, que en un plazo máximo 

de un (1) año , contado a partir de la notificación de la presente sentencia, (03º de 

agosto de 2016), implemente acciones tendientes a la creación definitiva del Sistema 
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Nacional de Convivencia Escolar, de acuerdo a lo señalado por la Ley 1620º de 2013, 

y el decreto 1965º de 2013. Particularmente, se ordena que en el plazo señalado 

(03º de agosto de 2016), se adopten, las siguientes medidas: (i) una revisión 

extensiva e integral de todos los manuales de convivencia en el país, para determinar, 

que los mismos sean respetuosos de la orientación sexual y la identidad de género de 

los estudiantes, y para que incorporen nuevas formas y alternativas para incentivar y 

fortalecer, la convivencia escolar, y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos de los estudiantes, que permitan aprender del error, respetar la 

diversidad, y dirimir, los conflictos de manera pacífica, así como que contribuyan a 

brindar posibles soluciones a situaciones y conductas internas, que atenten contra el 

ejercicio de los derechos; (ii) ordenar y verificar, que en todos los establecimientos de 

educación preescolar, básica y media, estén constituidos, los comités escolares de 

convivencia. 

 

ARTÍCULO 89: CONCEPTUALIZACIÓN 

Desde la concepción del Sistema Preventivo, del modelo pedagógico humanista y de 

la psicología humanista, la formación y acompañamiento de nuestros estudiantes se 

da en un ambiente de familia que acoge, que escucha, que dialoga, que entiende las 

necesidades de información y de curiosidad. Es un ambiente que permite a los 

estudiantes expresarse libremente e ir construyendo bases para el entendimiento de 

cada una de las etapas de su desarrollo sexual, psicoafectivo y social, y para la toma 

de decisiones responsables en el presente y el futuro inmediato, bases que serán el 

soporte para su proyección de vida. 

Acorde con nuestra filosofía salesiana basada en el Sistema Preventivo de Don Bosco 

y las orientaciones de la Pastoral Juvenil Salesiana, el Proyecto de Educación en la 

Sexualidad propende por la formación humana integral de nuestros estudiantes como 

Buenos Cristianos y Honestos Ciudadanos. Este objetivo fundamental se logra en la 

medida que se aborden todos los temas relacionados con su desarrollo humano, 

evolutivo y social, con sentido crítico basado en una información clara y objetiva, con 

espacio para la discusión, el análisis y la argumentación propositiva, estimulando el 

desarrollo de actitudes positivas hacia sí mismo y la aceptación de la propia 

sexualidad e identidad, descubriendo, conociendo y desarrollando una imagen positiva 

de sí, sin ningún tipo de discriminación; incorporando valores como compromiso, 

respeto, pluralidad, diversidad, fidelidad y amor, necesarios en la creación de un 

vínculo afectivo consigo mismo, con los demás y entre la pareja. 

 

ARTÍCULO 90: ENFOQUE DE DIVERSIDAD Y PLURALIDAD. 

Nuestro Manual de Convivencia toma como punto de partida el Sistema Preventivo de 

Don Bosco, que constituye la esencia del carisma salesiano para reafirmar cada día la 

Misión de formar Buenos Cristianos y Honestos Ciudadanos. 

Para cumplir con esa Misión es necesario tener en cuenta el contexto y las 

necesidades, intereses y dificultades de los beneficiarios, entendiendo los signos de 

los tiempos y aceptando que las personas tienen formas particulares de vivir y 

expresarse, tienen gustos ideologías y costumbres diferentes. Esa variedad, 

características y factores en un grupo social se llama pluralidad y debe tenerse en 

cuenta para entender a las personas y su comportamiento. 
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Por su parte, la diversidad hace referencia a las diferencias entre las personas en su 

esencia, tales como etnia, raza, orientación sexual, lengua, etc. 

La existencia de la pluralidad y diversidad favorece la convivencia. La tarea de los 

educadores es formar en el respeto y fomentar en los niños y niñas, adolescentes y 

jóvenes el reconocer su identidad y las diferencias que existen con respecto a las de 

los demás. 

La construcción de un ambiente de paz requiere la garantía de los derechos 

fundamentales, el respeto por la diversidad y la pluralidad y la tolerancia como forma 

de vida. 

Nuestro Manual busca insertar a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes- en un 

ambiente de conciliación, aceptación y resolución de conflictos para seguir soñando 

con la paz y un mejor futuro para ellos. 

 

ARTÍCULO 91: METODOLOGÍA PARA EL DIAGNÓSTICO 

El diagnóstico para identificar las necesidades de conocimiento y fortalecimiento frente 

al tema de la sexualidad y la construcción ciudadana, se da en la cotidianidad de las 

relaciones interpersonales entre pares, familiares o con educadores: 

 

91.1 Diagnóstico Psicoafectivo a través de encuestas con la población estudiantil de 

4° a 11° grado. Se realiza cada 3 años. 

91.2 Inquietudes de los estudiantes sobre el tema (preguntas escritas a sus padres). 

91.3 Motivación de los representantes estudiantiles para expresar dudas o 

inquietudes. 

91.4 Actitudes de los y las estudiantes evidenciadas por educadores. 

91.5 Seguimiento y acompañamiento de los directores de grupo. 

  

ARTÍCULO 92: ACCIONES Y METODOLOGÍA 

El Proyecto se ejecuta a través de campañas, conversatorios y talleres reflexivos, que 

propician la curiosidad, argumentación y la reflexión en un ambiente de confianza y 

respeto, motivando el autoconocimiento y la autovaloración, y potenciando habilidades 

comunicativas, la construcción de nuevos conocimientos y el aprendizaje significativo. 

En este contexto, se interioriza sobre el Autoconcepto, entendiéndolo como un 

proceso de construcción que no se inicia en la vida escolar, sino en el ambiente 

familiar y va conformando la personalidad poco a poco y desarrollando la capacidad de 

amar de la persona.  De ahí la estrecha relación de este importante concepto con la 

sexualidad, que no logrará un pleno y sano desarrollo sin el conocimiento, la 

aceptación, la valoración y el aprecio por su propia identidad. 

Conocerse, aceptarse, valorarse y amarse, no se logra más que en la relación con los 

demás, por esta razón se incluyen temas como la familia, el grupo, la sociedad, la 

autoridad, entre otros. 

92.1 Talleres reflexivos con los grupos de Preescolar a 11 grado, bajo la orientación 

del departamento de psicología. 

92.2 Encuentros de Familia para reflexionar sobre las inquietudes de sus hijos sobre 

el tema de sexualidad. 
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92.3 Campaña de sensibilización y motivación para dialogar sobre el tema de la 

sexualidad, liderado por representantes estudiantiles, asesorados por el 

departamento de psicología, área de sociales y la Pastoral. 

92.4 Área de Ciencias Naturales desde el plan de estudios, en el tema de 

sexualidad reproductiva. 

 

 

CAPÍTULO 18: RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA 

ESCOLAR 

LEY 1620 – DEL 15 DE MARZO DE 2013. Decreto Reglamentario 1965 de 2013. 

 

 

ARTÍCULO 93: DEFINICIÓN RAI 

La Ley 1620 de 2013, reglamentada mediante el decreto 1965 de 2013 creó el 

“Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los 

Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de 

la Violencia Escolar”, con el objetivo de mejorar la Convivencia dentro de las 

instituciones educativas, desde la identificación de situaciones que la puedan afectar, 

la prevención, la resolución, la reparación y la corrección cuando a ello hubiere lugar. 

Uno de los mecanismos para el logro del objetivo es a través de la figura de la Ruta de 

Atención Integral (RAI), que orienta hacia la identificación y resolución de todo tipo de 

incidentes que se presentan o pueden presentar dentro de un colegio.  

La RAI permite establecer responsabilidades y procedimientos en toda la Comunidad 

Educativa Pastoral de nuestra institución para que de manera corresponsable entre 

Directivos, docentes, estudiantes, padres de familia, personal administrativo, 

empleados y todas las personas que prestan un servicio en la institución (vigilancia, 

transporte, cafetería, entre otros), participen activamente de la Sana convivencia en 

nuestro colegio.  

La RAI describe cuatro líneas de acción: Promoción (socializar en toda la comunidad 

sobre la RAI), Prevención (actividades para la adquisición de hábitos de sana 

convivencia), Atención (qué hacer ante una situación presentada o identificada como 

incidente o conflicto) y Seguimiento (estrategias de acompañamiento para que no se 

vuelva a presentar)  

La RAI en nuestra institución se fundamenta en un Proyecto de Promoción Integral 

(PJS, 2014) con la pedagogía del Sistema Preventivo (Razón, Fe y Amabilidad), 

evidenciado en espacios para el aprendizaje, la interacción y la evangelización, 

permeado por la amabilidad, la afectividad, la escucha activa y el respeto, 

identificándonos como una casa que acoge, Parroquia que evangeliza, Escuela que 

educa, Taller que prepara para el trabajo y Patio para jugar y compartir 

 

ARTÍCULO 94: PROMOCIÓN.  

La Promoción constituye todas las acciones, procedimientos o intervenciones 

integrales, orientadas a que toda la CEP mejoren sus condiciones, relaciones y estilo 

de vida.  

La Promoción para la Sana convivencia se vive en todas y cada una de las actividades 

institucionales, direccionadas y acompañadas desde La Pastoral: 
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a) Los Buenos Días que se realizan colectivos, los días lunes, miércoles y viernes, y 

por grupos, el día martes. 

b) Desde el Aula de Clase, donde el docente no solo imparte su conocimiento sino 

que motiva a la participación activa y propositiva de los estudiantes en un ambiente 

de respeto. 

c) Las Direcciones de Grupo donde se socializa el Manual de Convivencia y se hacen 

acuerdos de convivencia en el grupo. 

d) Las celebraciones litúrgicas, como las Eucaristías, la liturgia de la Palabra, los 

Triduos, entre otras, que promueven la vivencia y la práctica de los valores 

cristianos. 

e) Las Convivencias orientadas desde la Pastoral con apoyo del departamento de 

Psicología, en las que participan todos los grupos 

f)  La participación activa de los estudiantes en los grupos de Asocianismo que 

promueve el liderazgo, el trabajo en equipo, el sentido de pertenencia por la 

institución y el sentido de responsabilidad social y cuidado del medio ambiente. 

g) Los Proyectos institucionales obligatorios y optativos: Educación en la Sexualidad 

y convivencia ciudadana, prevención de consumo, Proyecto de Vida (PIVSA), que 

se desarrollan a través de talleres reflexivos y vivenciales, orientados desde el 

departamento de psicología. 

h) Retiros Espirituales para estudiantes de 11°, docentes y empleados 

i) Guía y acompañamiento Espiritual y vocacional de un sacerdote salesiano 

j) La Pastoral Familiar dinamizada desde la Pastoral y el departamento de 

Psicología, con Escuelas de Padres, asesoría y orientación en pautas de crianza y 

relaciones familiares. 

k) Toma de Área que referencian situaciones del contexto para la toma de 

consciencia. 

l) Actividades deportivas y culturales que promueven la participación desde la 

alegría, la diversión, la sana competencia y el juego limpio 

m) Participación en el ejercicio de la Democracia en el Gobierno Escolar.  

 

ARTÍCULO 95: PREVENCIÓN.  

La Prevención es la ruta que guía a la pedagogía salesiana a través del Sistema 

Preventivo. Es el fomento y defensa de la CEP ante diversas amenazas del contexto, 

mediante acciones que inciden sobre los individuos y sus familias. En el PJB, 

orientadas desde la Pastoral, se dinamizan las siguientes acciones: 

a) Los Buenos Días que se realizan colectivos, los días lunes, miércoles y viernes, y 

por grupos, el día martes. 

b) Desde el Aula de Clase, donde el docente no solo imparte su conocimiento sino 

que motiva a la participación activa y propositiva de los estudiantes en un ambiente 

de respeto. 

c) Las Direcciones de Grupo donde se socializa el Manual de Convivencia y se hacen 

acuerdos de convivencia en el grupo. 

d) Las celebraciones litúrgicas, como las Eucaristías, la liturgia de la Palabra, los 

Triduos, entre otras, que promueven la vivencia y la práctica de los valores 

cristianos. 
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e) Las Convivencias orientadas desde la Pastoral con apoyo del departamento de 

Psicología,, en las que participan todos los grupos 

f) La participación activa de los estudiantes en los grupos de Asocianismo que 

promueve el liderazgo, el trabajo en equipo, el sentido de pertenencia por la 

institución y el sentido de responsabilidad social y cuidado del medio ambiente. 

g) Los Proyectos institucionales obligatorios y optativos: Educación en la Sexualidad 

y convivencia ciudadana, prevención de consumo, Proyecto de Vida (PIVSA), que 

se desarrollan a través de talleres reflexivos y vivenciales, orientados desde el 

departamento de psicología. 

h) Retiros Espirituales para estudiantes de 11°, docentes y empleados 

i) Guía y acompañamiento Espiritual y vocacional de un sacerdote salesiano 

j) La Pastoral Familiar dinamizada desde la Pastoral y el departamento de 

Psicología, con Escuelas de Padres, asesoría y orientación en pautas de crianza y 

relaciones familiares. 

k) La Asistencia Salesiana que se realiza durante todos los descansos y las diversas 

actividades extracurriculares.  

 

ARTÍCULO 96: ATENCIÓN.  

Identificadas las situaciones que afectan la convivencia escolar, se asumen como 

medidas para la resolución de conflictos y el mejoramiento del ambiente escolar, la 

mediación con asesoría pedagógica, la reparación de daños causados, el 

restablecimiento de los derechos vulnerados y la reconciliación dentro de un clima de 

relaciones  constructivas. 

Se exceptúan las acciones o situaciones que se presuma, son de orden delictivo y que 

no competen a las funciones del comité de convivencia. Estas conductas deben 

denunciarse ante las autoridades pertinentes (comisaria de familia, policía de infancia 

y adolescencia y personería). Artículos 11, 12, 13, 14, 15, de la ley 1146º de 2007, y al 

artículo 11º y artículo 44º numeral 9 de ley 1098º de 2006 y artículo 25º del código 

penal colombiano. Siempre respetando el debido proceso.  

a) Citación inmediata a las personas involucradas en el caso 

b) Conciliación de las partes en conflicto 

c) Remisión al comité de convivencia en caso de ser necesario 

d) Acompañamiento desde psicología 

e) Solicitud y remisión para tratamiento externo especializado (psicología, 

neuropsicología, psiquiatría) 

f) Citación e Informe a padres de familia o acudientes 

g) Seguimiento por parte de directores de grupo y educadores 

h) Establecer canales de comunicación eficaces y permanente  

i) Constancia del hecho y el debido proceso en el Diario de Campo. 

j) Descripción del debido proceso para el manejo de diferentes situaciones, una vez 

agotados los procedimientos de cada protocolo (Cap. 5, Art. 46, pág. 62) 

k) Intervención individual y grupal con la población vulnerable o en riesgo.  

l) Guía y acompañamiento Espiritual y vocacional de un sacerdote salesiano 
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ARTÍCULO 97: SEGUIMIENTO.  

El seguimiento al cumplimiento de los objetivos de las acciones de Promoción, 

Prevención y Atención, se realizan desde el Comité de convivencia Escolar, 

coordinación de convivencia, educadores y departamento de psicología. 

a) Clima escolar general, en la cotidianidad. 

b) Evaluación comportamental por periodo académico. 

c) Cambios positivos en las actitudes de estudiantes que hayan presentado 

dificultades 

d) Valoraciones positivas o felicitaciones evidenciados en diarios de campo. 

e) Informe de acompañamiento del departamento de psicología 

f) Valoración escrita o verbal de los padres de familia. 

g) Grado de satisfacción de estudiantes y familias 

 

Parágrafo: En todos los casos, se seguirá estricto respeto al debido proceso, a lo 

normado por el manual de convivencia y a lo señalado por la normativa jurídico – legal 

vigente que NO es de consenso, sino de obligatorio cumplimiento 

 

 

CAPÍTULO 19: DIVULGACIÓN Y SOCIALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS DEL 

MANUAL DE CONVIVENCIA A LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

 

El presente Manual de Convivencia será divulgado a través de los medios de 

comunicación institucionales a toda la Comunidad Educativa Pastoral; además se 

socializará con estudiantes y educadores mediante talleres, orientaciones de grupo y 

encuentros presenciales. 

 

El presente Manual de Convivencia puede conllevar unos anexos que facilitan su 

cumplimiento. Estos podrán ser ajustados por el Consejo Directivo, según las 

circunstancias, manteniendo estricta fidelidad a los lineamientos institucionales. 

 

APROBACIÓN Y VIGENCIA. 

 

El presente Manual de Convivencia y sus anexos fueron aprobados en reunión 

ordinaria del Consejo Directivo realizada el día 7 de mayo de 2018, y rige hasta nueva 

modificación. 

 

CONSEJO DIRECTIVO  

ACUERDO No. 02 DE 2018 (7 de mayo de 2018)  

 

Por el cual se adoptan las adecuaciones del Manual de Convivencia de la Educación 
Formal. 
 
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO SALESIANO PEDRO JUSTO BERRÍO 

EN USO DE LAS FUNCIONES OTORGADAS EN EL DECRETO 1075 DE 2015, 

ESPECIALMENTE LAS CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 2.3.3.1.5.6, LITERALES c, 

t, g, h, y 
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CONSIDERANDO 

 

¶ Que en los artículos 73 y 87 de la Ley General de Educación de 1994, se 

establece que todas las instituciones educativas deben tener como parte 

integrante del Proyecto Educativo Institucional un Manual de Convivencia o 

reglamento, y Que es deber de la Comunidad Educativa brindar cumplimiento y 

aplicación a la ley en lo referente a las normas, leyes, decretos y los Derechos del 

Universales del Niño, los acuerdos Internacionales de protección de la Infancia y 

las directrices de la Constitución de 1991. 

 

¶ Que en el artículo 17 del Decreto 1860 de 1994 se fijan los criterios o aspectos 

que debe tener el Manual de Convivencia o reglamento, como Instrumento 

armónico e integral en lo legal, que contemple los criterios de convivencia, 

principios de dignidad, respeto a sus semejantes y al bien ajeno, responsabilidad 

e identidad de los principios de la disciplina y en pertinencia a la filosofía de 

nuestra Institución educativa, el acato a las disposiciones del Plantel y a la vez se 

fijen estímulos para una formación Integral, respetando los derechos y 

promoviendo los deberes para una sana convivencia integral. 

 

¶ Que el Manual de Convivencia o reglamento institucional debe convertirse en el 

proyecto de vida de todas las personas, contribuyendo a la formación de una 

cultura con tolerancia, procurando por el bienestar y formación de los educandos y 

velar por su vida, Integridad, su dignidad, su sano desarrollo y su ejemplar 

comportamiento en comunidad, además del cumplimiento en el área educativa, y 

de su integral formación en las áreas Tecnológica, cognitiva y científica, su pleno 

desarrollo en el área tanto física, como Psicológica, emocional, social y espiritual, 

fijando normas que así lo garanticen. 

 

¶ Que se debe buscar el cumplimiento de los fines y objetivos educativos y nuestra 

Misión Institucional de “Buenos Cristianos y Honestos ciudadanos, desde los 

principios antropológicos-psicológicos, epistemológicos, sociales, democráticos y 

axiológicos del P.E.I. (Proyecto Educativo Institucional). 

 

¶ Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.3.3.1.5.6 en su literal c expresa 

“Adoptar el Manual de Convivencia y el Reglamento de la Institución” como 

función del Consejo Directivo. 

 

¶ Que es función del Consejo Directivo, estimular y controlar el buen funcionamiento 

de la institución educativa (Decreto 1075 de 2015, Artículo 2.3.3.1.5.6 literal h). 

 

¶ Que la Ley 1620 de 2013 en su Artículo 21 determina los componentes o 

elementos que debe incorporar el Manual de Convivencia. 

 

¶ Que el Decreto 1965 de 2013 en su Artículo 28 determina la incorporación en el 

Manual de Convivencia las definiciones, principios y responsabilidades. 
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¶ Que los lineamientos generales para la actualización del Manual de Convivencia 

fueron determinados por el Decreto 1965 de 2013 en su Artículo 29. 

 

¶ Que se asignó al Comité Escolar de Convivencia, el liderazgo de la revisión y 

actualización del Manual de Convivencia. 

 

¶ Que se contó con la participación de estudiantes, padres de familia y educadores 

en la revisión del Manual de Convivencia. 

 

¶ Que el comité Escolar de Convivencia presentó al Consejo Directivo las 

propuestas de modificación y complementariedad al Manual de Convivencia. 

 

¶ Que, en reunión del Consejo Directivo del 07 de mayo de 2018, se analizaron las 

propuestas de modificación y otras, al Manual de Convivencia, realizando los 

debidos ajustes. 

 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1: Adoptar el Manual de Convivencia, realizadas las modificaciones y  que 

fueron analizadas en reunión del día 07 de mayo de 2018. 

 

Artículo 2: Socializar con la comunidad educativa el presente Manual de Convivencia 

como un medio de estudio para la construcción de una convivencia sana y pacífica. 

 

Artículo 3: Publicar en la página web de la institución el presente Manual de 

Convivencia. 

 

Artículo 4: Su vigencia se da desde el momento de publicación de este acuerdo. 

 

 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Medellín a los 07 días del mes mayo de 2018. 
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